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« J O  SÜPERIOR ÜE PROTECCIOS A LA  INFABCIA y REPRESION DE LA  MENDICIDAD
( c r e a d o  p o r  l e e  d e  12 DE AGOSTO DE 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objeto: Protección á la salud fieica y moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposicionea 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecte de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas ('fuer» 
cultura primera infancia, Higiene y educación protectora, Vagancia j 
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo; ti Vocales natos, Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
lamilla y 2 obreros, y los Vocales que nombre el .Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provincialet 
capitales) y locales (Ayuntamientos)

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos ios casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 6 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo i  
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 95 
por 100 de su presupuesto anual.

l,egÍMlarióii referente al 4'onweJo .Saperlor de l*roteccióii á la 
Infancia.—Ley de 19 de Agosto de 1904, Real decreto de 94 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 94 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 98 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 91 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 19 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
It i trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y localesu
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“PRO INFANTIA”
BOLETÍN MENSUAL

D E L

C O N S n O  S U P [R I0 R  DE PR O TE C C IlR  D IR  IRERnCIH
V

REPRESIÓN DE LA  MENDICIDAD
ÓRSANO OFICIAL DE LAS JUNTAS PROVINCIALES Y LOCALES DE ESPAÑA

D i r e c t o r : Sr. D. Manuel de Tolosa Latour
8E O RET A RIO  G E N ER A L D EL C O N S E JO  SU P E R IO R

Asamblea Jlacianal de Proteccidn 
a la Jafanda y ]{epresid« de la Mtndiddad.

Circular a los señores Secretarios de las Juntas provinciales.

Madrid 15 de Febrero de 1914,

Muy señor nuestro y amigo: Para el mejor cumplimiento 
de lo preceptuado en la R. O. de 29 de Diciembre últi­

mo, dictada por el Sr. Ministro de la Gobernación, Presidente 

de este Consejo Superior, convocando la Asamblea Nacional 
que se celebrará en esta Corte los días 13 al 18 del próximo 

Abril y con objeto de evidenciar la importancia y  asegurar el 
éxito de tan interesante acto oficial, rogamos a usted con gran 
encarecimiento, ya que el tiempo apremia, nos preste su m a­
yor colaboración y  la de esa Junta provincial y se sirva tener 
en cuenta los siguientes particulares que so demandan en nom­
bre de esta Corporación central.
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138 Asamblea Nacional de Protección a la Infancia.

Eemisión en forma de conclusiones breves y precisas de las 

materias que tratan los temas expresados a continuación, que 
serán reflejo fiel de las necesidades y  procedimientos que deben 

adoptarse en la provincia donde radica esa entidad, a fin de 

que los señores ponentes reúnan elementos de juicio, de estu­

dio y  de completo conocimiento en todo cuanto se refiere a la 
Protección a la Infancia y Represión a la Mendicidad, en sus 

modernos y distintos aspectos, para la mas completa aplica­

ción legislativa y gubernativa. Las aludidas conclusiones se­

rán enviadas a la Secretaría general del Consejo antes del 

día 15 de Marzo.
Esa Junta provincial deberá designar con urgencia un solo 

Delegado oficial e indicará asimismo el número aproximado de 
Vocales que se proponen asistir a la Asamblea. Si no pudiera 

la Junta enviar Delegado oficial, deberá conferir su represen­

tación a cualquier persona que resida en la Corte.
Como nueva demostración ante la Asamblea de la provecho­

sa labor benéfica que ha realizado ese organismo desde su 
constitución, sería muy conveniente que remitiera usted una 
Memoria sinóptica con gráficos y  datos estadísticos de su efec­
tivo desenvolvimiento, acompañada de una reseña de las ins­

tituciones benéficas que ahí existen, para que todo ello forma­
ra parte en su día del volumen que se publicará, adonde han 

de figurar las ponencias, los informes, las secciones, las conclu­
siones aprobadas y, en general, cuanto se relacione con la 

Asamblea.
También rogamos a usted se sirva invitar a las J untas loca­

les de la provincia, que funcionen con más éxito, en análogos 
términos a los que se expresan en esta circular, y al objeto de 
que envíen por conducto de esa Junta provincial los trabajos, 
estudios o reformas que consideren pertinentes, ciñéndose al 

texto de los temas, que son los siguientes:

i.
Ayuntamiento de Madrid



Asamblea Nacional de Protección a la Infancia. 139

*

Sección Puericu ltu ra  y p rim era  infancia.

Reglamentación de la lactancia mercenaiia y  de los centros 

puericultores desde el punto de vista protector.
Instituto nacional de Maternología y Puericultura.

Sección 2.*'— Higiene y educación protectora.

Organización de la Inspección protectora en los Centros de 

educación y enseñanza de los niños abandonados.
Medios de proteger a los moralmente abandonados.

Sección 3.*— Mendicidad y vagancia.

Relaciones entre los organismos benéficos y  la represión ofi­

cial do la mendicidad para evitar la vagancia y remediar el 

pauperismo.

Sección 4.“— Patronatos y corrección paternal.

1. ® Colonias benéficas y  reformatorios.— Bases de organi­

zación.
2. ® Reglas de protección a los niños anormales.

Sección 5."— Juríd ica  y legislativa.

Reformas legales necesarias para el mejor funcionamiento 

denlos organismos que defienden a la infancia.
Tribunales para niños.

Régimen económico de las Juntas.— Impuesto del 6 por 100 

sobre los espectáculos públicos.

Podré enviar esa Junta igualmente otras comunicaciones y 

trabajos, ajustándose a lo prevenido en la Real orden de re­

ferencia.
Como la sesión inaugural de la Asamblea se verificará el 13
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140 AUm blea Nacional de Protección a la Infancia.

del citado Abril, deberán concurrir el día anterior los repre­

sentantes oficiales al salón de actos del Ministerio de la Go­

bernación, para cambiar impresiones y  celebrar una sesión 

preparatoria.
Le rogamos sean repartidas las adjuntas copias de la Real 

orden de convocatoria entre sus compañeros de Junta y  las 

entidades y  personas que juzgue convenientes.
Se le incluyen boletines de adhesiones (que son gratuitas) 

para que los devuelva una vez firmados por las personalidades 

que piensen asistir. El programa completo de la Asamblea será 

enviado seguidamente.
Tanto el Sr. Ministro, Presidente, como la Comisión organi­

zadora, confían en que esa Junta corresponderá favorablemen­

te a la invitación y pondrá usted su reconocido celo, actividad 
y competencia para que las sesiones de la Asamblea revistan 

extraordinario interés y  podamos'demostrar a nuestros com­

patriotas que la legislación protectora española es tanto más 
perfecta que las de otras naciones, y que su aplicación en las 

provincias donde los recursos económicos lo permiten es po­
sitiva y  beneficiosa; y lograremos, además, en la discusión de 

los temas elegidos, despertar el interés público en favor de los 

problemas de asistencia oficial, cuya solución reclaman las ne­

cesidades imperiosas en los tiempos actuales.

Nos reiteramos de usted con el mayor afecto y  considera­
ción.

I.

El Prcbidente de la Comisión organizadont,
A xqel P ulido.

El Secretarlo general,
Makuel de T olosa L atoüb.
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VISTA OSNKRAL DEL SANATORIO MARITIMO

Jtitomacioncs de «?ro 3nfa«tia».

El Sanatorio de Chipiona.
El inhum ano paganism o g la caridad  de nuestros t ie m p o s .-U n a  obra socia l g pa trió ­

t ic a . - E l p rim er S anatorio  m arítim o de España, el de Santa C lara. -  Las Ins tituc io ­
nes ex tran jeras. Palabras del m aestro en Hendaga. El m ar g los n iños.—La «Te- 
laso terap ia -. Funcionam iento del S anatorio  de C hip iona. —La C o lon ia  esco la r.— 
Resultados beneitc iosos. Nuestros anhelos.

.^í^iGuiENDO a través de los siglos la redención de la humani- 
nidad, el progreso de la beneficencia, y  sobre todo, el 

mejoramiento físico y moral de la infancia, nos maravilla y 
anonada pensar que han existido épocas de barbarie, de inmo­
ralidad y de inhumano paganismo. Cuando sabemos que en el 
Egipto se ordenaba a los hebreos que arrojaran al río a todos 
sus hijos o los asesinaran, como «sabia y previsora medida gu­
bernativa»; cuando ha habido una ley de Rómulo, que conde­
naba a muerte a todas las niñas recién nacidas, excepto a la 
primegénita, y a los niños de complexión débil; al leer que la 
práctica del derecho autorizaba al padre a vender, matar o 
arrojar a la calle al hijo de su sangre, que el más abyecto se- 
xualismo sancionó el reinado universal dcl infanticidio, y que 
no ha muchos años en China eran recogidos de las calles con­
fundidos con lodo y basuras cadáveres de niños, muchos de 
ellos destrozados por los cerdos, nuestra indignación estalla y 
se subleva contra tales salvajismos, Pero al lado de tan horren* 
das y sanguinarias páginas, junto a pretéritos hechos que re­
flejan el apogeo del despotismo, de desprecio a la mujer y  al
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142 Sanatorio de Chipiona.

niño, podemos colocar los prodigios maravillosos de abnega­
ción, realizados en nuestra regeneradora época por entidades 
y  personas esencialmente humanitarias.

Los legisladores y  filántropos han demostrado prácticamen­
te cómo puede y  cómo debe lucharse en provecho de los deshe­
redados de la fortuna y  en beneficio de los hijos de la miseria 
fisiológica.

La protección a la infancia está prevista en nuestras le j es 
de un modo insuperable; el sistema de albergue en distintos 
centros también es previsor y perfecto, pero como era abso­
lutamente necesario atender preferentemente a la salud del 
cuerpo para evitar el aniquilamiento de los pequeños enfermos 
que presentan lesiones locales, óseas o articulares, fue procla­
mado el Sanatorio marítimo por la iniciativa particular pri- 
mero, y  después por la oficial, como la obra más eficaz e im­
portante de las establecidas hasta la fecha. Muy necesarios son 
los Asilos, los Hospitales, los Patronatos, los Hospicios, las 
Casas de Misericordia, de Maternidad y  de Expósitos, los R e­
formatorios, los Consultorios, las Escuelas que enseñan al niño 
y los Centros que le prestan asistencia médica, como las insti­
tuciones que recogen al anciano en el último período de su 
vida; pero la ciencia pensó que faltaba por crear otra institu­
ción evangélica útil, basada en el bien que reporta a esa fa­
lange de niños y  jóvenes que perecen durante la época flore­
ciente de la vida.

Los pueblos más civilizados, los más progresivos, se han ve­
nido preocupando de multiplicar los Sanatorios infantiles a 
orillas del mar; y  España, país marítimo por excelencia, no 
podía permanecer indiferente ante el impulso vigoroso dado 
por Francia, que tiene 30 Sanatorios, en los cuales son asisti­
dos 30.000 niños; Italia cerca de 40, entre el Mediterráneo y  
el Adriático; Inglaterra, Austria, Alemania y  Bélgica, que 
cuentan también con análogas estaciones, que contribuyen de 
un modo extraordinario a disminuir la mortalidad infantil en 
las respectivas naciones.

Como ninguna empresa puede realizarse sin una persona que 
haga ambiente y  ponga a la opinión en actitud propicia, era 
preciso que surgiera un hombre de gran voluntad, de carácter 
decisivo y eficaz que llevara a efecto en nuestra Patria una 
fundación marítima.
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Sanatorio de CWplona.
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Sería, pues, injusto no citar al fundador del primer Sanato­
rio  marítimo de España, a D. Manuel de Tolosa Latour, cuyo 
apellido es y  será inseparable de la gran obra. Si no escribié­
ramos para P e o  I n p a n t i a  le dedicaríamos los elogios que me­
rece su acometividad; pero es lo primero que nos ha recomen­
dado: «S i habla usted del Sanatorio, no se acuerde de m í», 

¿Cómo puede ser esto? ¿Cómo es posible om itir su nombre, 
que esté enaltecido en toda España, y  es igualmente honra­
do en el extranjero, pues su influencia benéfica se ha extendi-

UNO DB LOS PABELLONES

do más allá de las fronteras? Pese a su modestia, hay que 
reconocer que fué el primero en afirmar, en propagar la nece­
sidad apremiante de llenar una laguna inmensa entre las innu­
merables que tienen por objeto el a livio del infortunio.

Pensando que los más olvidables eran los niños débiles, en­
fermos y  sin elementos, puso su palabra y su pluma, su perse­
verancia y  su infatigable decisión en el Sanatorio, cuyo valor 
moral y  social es incalculable, pues que previene y  cura la es­
crófula, el raquitismo, evitando la tuberculosis de la infancia, 
terrible dolencia que arrebata cada año 36.000 vidas.

Diferentes veces hemos hablado con el insigne maestro de
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Sanatorio de Chipiooa.

SU redentora obra, pero no olvidaremos nunca las explicaciones 
de su historia y  desarrollo, dichas en amena conversación du­
rante largo viajo y  expresadas con palabras evocadoras de lu­
chas, de ilusiones, de venturas y  de paz.

Nos hallábamos en Hendaya, á orillas del Cantábrico, cuyás 
olas irisadas por el centelleo de la luz se deshacían amorosa­
mente en la playa donde se levantan los espléndidos Sanato­
rios, dependientes de la asistencia pública de París, que envía 
un contingente extraordinario de enfermos. En medio de aquel 
cuadro lleno de poesía y  de color, cuyos personajes principales 
eran los pobres niños víctimas de tristes herencias, y  que ob­
tienen prodigiosas curas merced al procedimiento telasoterá- 
pico, decíanos el Dr. Tolosa Latour:

«Además del ineludible deber que todo buen ciudadano tiene 
de contribuir a la redención de los desgraciados y  a la regene­
ración de los infelices enfermitos, que ignoran los que tienen 
medios materiales para coadyuvar a la realización de esos 
fines, cuán grande, cuán inefable es el placer que se experi­
menta al ver más felices, más sanos y  mejoi'es a los niños. 
Tremenda responsabilidad adquiere ante Dios y  aQte los hom­
bres quien desdeña velar por las nuevas generaciones, contri­
buyendo con su avaro egoísmo al lento aniquilamiento de un 
pueblo sin ventura. íái queremos evitar los males sociales que 
se avecinan, oigamos el apagado llanto del niño, ese eterno 
desheredado, que muqre sin realizar su destino, que sufre en 
silencio, que carece de salud, de instrucción, de educación, de 
caricias maternales, y  traigámosle al mar que le dará nueva 
vida, y  con ella los medios de ser bueno, de ser verdaderamen­
te responsable y  libre.>

Aún nos parece verle inmóvil, entusiasmado en la contem­
plación de aquel gran Sanatorio extranjero y  oir estas otras 
frases, pronunciadas con su peculiar vehemencia, poniendo la 
mano sobre su gran corazón;

«Hemos vencido; las ilusiones de hace treinta años se han 
realizado. Lo celebro por ellos, por los pobres niños, por aque­
llos pedazos de mi alma que están en el confín de mi Patria.*

»

Trasladémonos ante una fundación que consideramos defini­
tiva, sólida, estable, en la que el éxito y  la necesidad social 
han dicho su última palabra.
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Sanatorio de Chipiona. Mó

DORMITORIO DBL P a BBLLÓS DB NIÑOS

Bajo la caricia insinuante de aquel aire y de aquel océano, 
que es bravio en alta mar y  suave e inofensivo en la playa de 
Chipiona, en medio de tan encantador ambiente, se levanta el 
Sanatorio de Santa Clara, que nació con motivo de celebrarse 
el IV  Centenario del descubrimiento de América, cuya prime­
ra piedra fué colocada el año 1892.

Su situación es inmejorable, de una belleza suprema. Se 
halla, como es sabido, cerca de la linda villa de Chipiona, en 
extenso llano, limitado por las estribaciones de la sierra de 
Aracena (Huelva), a cinco kilómetros de la desembocadura del 
Griiadalquivir y 22 de Cádiz, por mar, estando emplazado fren­
te el inmenso Atlántico, a 44 metros sobre el nivel del mar, 
cerca del célebre santuario y convento de Regla, donde existe 
uti Colegio de Misioneros fundado por el P. Lerchundi, inolvi­
dable protector del Sanatorio. La temperatura es allí tan bo­
nancible, tan agradable, que, según observaciones hechas en 
un espacio de diez años, no bajó de dos grados sobre cero y la 
máxima osciló entre 31 y 3H.

Dadas las condiciones de la localidad se pensó en que el Sa­
natorio pudiese albergar 100 niños de ambos sexos, distribuí, 
dos en cuatro pabellones de 26 camas.
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14C Sanatorio de Chipiooa.

Existe un pabellón central para servicios generales con 
planta baja, departamento de Hermanas, oratorio, refectorio, 
sala, cocina, servicio médico y botiquín. Además hay dos pa­
bellones de 25 camas para niños y  niñas, almacenes y  pabellón- 
escuela, en tanto que se hace una capilla con escuelas que re­
unirán todas las condiciones higiénicas apetecibles. Se levanta 
otro gran pabellón en la playa para el servicio de baños con 
tres departamentos.

No hay que decir que todas las construcciones, de dobles 
paredes, están hechas con solidez e higiene por el sistema To- 
llet, de cemento armado, habiendo sido elevadas sobre las du­
nas de arena con planos de los arquitectos D. Eduardo Fer­
nández, ya difunto, y  D. Gabriel Abreu.

El plan se ha desarrollado con arreglo a lo aprobado por la 
Asociación Nacional para la fundación de Sanatorios y  Hospi­
cios marinos en España, que rige y administra con gran celo 
el Sanatorio, cuyo coste total se calculó en 260.000 pesetas.

A  pesar de los incesantes trabajos de propaganda realizados, 
no se ha recaudado la cantidad presupuestada; sin embargo, 
egregias personalidades han concedido espontáneamente im­
portantes donativos, gracias a los cuales vive la obra, y la ig ­
norada mano de la caridad ha depositado valiosas limosnas en 
no pocas ocasiones.

He aquí un extracto de lo que dispone el Reglamento del Sa­
natorio. Este tiene por objeto, según hemos señalado, cuidar, 
sanar y  educar niños escrofulosos y raquíticos, fortaleciéndo­
les y  evitando la tuberculosis. Forman parto de la familia del 
Sanatorio los menores albergados, a quienes se concede ali­
mento, enseñanza y baño, con fines profilácticos o protectores. 
Se procura difundir los preceptos higiénicos con ejemplos prác­
ticos. La cura, instrucción, crianza y  educación son tan mater­
nales, que no se rompen jamás por parte del personal los víncu­
los que deben existir entre los que pertenezcan o hubieren 
pertenecido al establecimiento.

Para obtener el ingreso se precisa la instancia del padre, tu­
tor o encargado del niño y el informe del médico designado 
por la Junta de que aquél no padece tuberculosis pulmonar 
confirmada, epilepsia, tiña, corea u otra dolencia contagiosa o 
peligrosa.
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Antea de au ingreso es sometido el niño a un examen antro­
pométrico completo y  a un historial que comprende los antece­
dentes patológicos y  hereditarios. La  estancia es gratuita, aun­
que se aceptan los donativos que hagan las Corporaciones o 
particulares. El régimen de vida y  el alimento no puede ser 
más sano y  perfecto. Los niños enfermos hacen vida especial 
con arreglo a plan escrito.

Todas las clases son prácticas y  al aire libre.
La  hora del baño en el mar se regula con arreglo a las ma 

reas. Están terminantemente prohibidos los castigos corpora­
les y  la privación de alimento.

Son socios protectores del Sanatorio SS. MM. los Reyes, In ­
fantes de España y  numerosas personas de todas las clases so­
ciales. Por Real orden ha sido declarado de utilidad pública.

Componen la Junta central, que radica en Madrid, los seño­
res Ruiz Jiménez, Presidente; Fernández Caro, Pulido, Beja- 
rano, Martín Salazar, Lozano, Llamedo, Lúea de Tena, R o­
mea, Comba, Abreu, Masip, Tolosa Latour (D . Manuel y  don 

Rafael). ¡
Existen Juntas locales en Cádiz, Sevilla y  Chipiona.

coLo.Nos y  as ila d o s  baS andosb k.n kl mar
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SANATORIO DE SANTA CLARA CHIPIONA

. ■**
->é

-V  3  .

En el comedor de uno de lo» pabellones. — Practican Jo la ítimnasia sueca. 
Niñas y niños de la Colonia escolar en la playa de Chipiona.
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Sanatorio de Chipíona.

Perdura aún entre nosotros la grata impresión que nos pro­
dujo la marcha a Chipiona de la Colonia Esci'lar, organizada 
por los Doctores Tolosa Latour y  Masip. Los numerosos gru­
pos de niños y  niñas, simétricamente equipados, realizaron su 
viaje desde Madrid admirablemente y  llegaron a Chipiona fe ­
lices, llenos de alegría y  entusiasmados ante el extraordinario 
recibimiento que les hicieron las autoridades y  el pueblo. Los 
infelices niños vieron cómo aquellos memorables días se desli­
zaron en medio de una vida distinta a la de sus respectivos ho­

gares.
La  Colonia se debe, según indicamos más arriba, a la inicia­

tiva de los citados Doctores, y  la D irección general de P rim e­
ra enseñanza confió su organización a la Inspección Módico 
Escolar de Madrid, cuya entidad e lig ió  50 niños de ambos se­
xos, los cuales fueron perfectamente seleccionados, después de 
haberse comprobado, al ser reconocidos, quiénes eran los que 
'necesitaban del provechoso tratamiento.

La  citada Dirección oficial tuvo el buen acuerdo de preferir 
como tipo de Colonia la marítima, porque, dada la situación de 
la Corte, el cambio producido en el organismo del niño tenía 
que ser más enérgico y rápido el del mar que el de altitudes 
mayores a la de Madrid.

Del estudio numérico y  gráfico que nos ha enseñado el Doc­
tor Masip se desprende que los beneficios obtenidos con los 
menores en los días que permanecieron en la playa han sido 
muy satisfactorios, atendiendo a que el régimen higiénico y 
pedagógico se efectuó de una manera armónica con sus nece­
sidades y  sin olvidar aquella máxima que dice: «E l v igor físico 
bien dirigido equilibra el intelectual y  moral.» Las hojas an­
tropométricas que hemos visto acusan además mayor creci­
miento en los niños que en las niñas. Las alumnas y  los alum­
nos que al ser sometidos a la cutirreaoción dieron resultados 
positivos han ganado menos en peso y talla que los de cuti- 
rreacción negativa y dudosa. En cuanto al desarrollo físico, se 
han notado ostensibles progresos, y  respecto a la actividad in­
telectual, se ha observado en la mayoría de los colonos rapidez 
en la intuición, facilidad e interés en el estudio y  un espíritu 
de observación continuo y  provechoso.

Sin alardes, sin jactancias, en la poética y  alegre playa ga­
ditana, el insigne fundador del Sanatorio, su abnegada esposa,
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el Director de la Colonia y  los dignos Profesores han llevado 

a cabo una labor admirable.
El resultado precedente confirma que los Sanatorios y  las 

Colonias, recíprocos colaboradores, son las mejores armas de 
guerra para los niños enfermos o predispuestos que necesitan 
aíre libre, reposo, sobria alimentación, ejercicios fáciles, ins­
trucción sencilla que tonifique sin esfuerzos ni violencias.

Las deplorables condiciones de la vida urbana, los hogares 
insalubles, los escasos alimentos y  los males hereditarios cau­
san el debilitamiento del incipiente organismo, el desarrollo 
de las enfermedades y, por consiguiente, la degeneración de 

la raza.
Aquí, donde las clases humildes ignoran las más elementa­

les reglas de la higiene, carecen de medios y  de energías para 
emplearlo, los Sanatorios y las Colonias son imprescindibles 
para librar a la infancia de todos los gérmenes morbosos.

Por las infinitas ventajas que reporta el Sanatorio Marítimo 
de Santa Clara, por justicia y  por humanismo, debemos hon­
rar y venerar a sus sostenedores y a su creador, que segura­
mente recibió la inspiración del mismo Dios. Su nombre y el 
de la Asociación Nacional de Sanatorios y  Hospicios marinos 
se perpetuarán en los anales de la beneficencia publica y  serán 
enaltecidos por todos aquellos que ponen su alma al servicio 
de estas obras de protección, de preservación y  de previsión.

Hacemos votos porque en plazo breve se multipliquen los 
pabellones del Sanatorio de Chipiona y se convierta en una 
Colonia extensísima no sólo para los niños menesterosos, sino 
para los pudientes. Confiamos que si subsisten dificultades 
financieras, el espíritu vita l y  previsor de la Junta central sa­
brá obtener los elementos indispensables para su desarrollo, y  
si es preciso, solicitará de los Poderes públicos que le concedan 
personalidad oficial y que el M inistro de Hacienda reste una 
insignificante parte de los fabulosos millones que se invierten 
en el caduco imperio de los cherifes, pues es mucho más im­
portante que sembrar en estéril tierra orear ciudadanos per­
fectos, robustos, aptos para todas las contingencias de la vida 
nacional y  privada.

M . G ó m e z  C a n o .
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cL '' N el acto de la inauguración del Dispensario para niños 
de pecho que la Junta de Protección a la Infancia de 

Huesca ha establecido en la citada capital, el Dr. D. Aniceto 
Bercial leyó i\n notable discurso en el que, después de referir­
se a la ley de Protección a la Infancia vigente y a lo que sig­
nifica, hizo prudentes y atinadas observaciones respecto al 
origen, desarrollo e importancia de los Consultorios gratuitos 
para niños de pecho. Es tan interesante este discurso que con 
mucho gusto le insertamos a continuación:

Se.«}ores:
Mucho lamento que la circunstancia de pertenecer a la Sección 

primera de la Junta de Protección a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad, y  la de haber sido designado benévolamente por los 
señores que la componen para llevar su voz en el día de hoy, me 
obliguen a molestar vuestra atención por breves momentos para 
explicar sucintamente el proceso, carácter y  funcionamiento del 
Dispensario para niños de pecho que la Junta arriba citada acaba 
de establecer en esta Capital.

Empero cábeme también la satisfacción de contribuir de esta ma­
nera a la mayor brillantez de esta solemnidad, haciendo que resal­
te más cumplidamente junto a mi torpe voz la elocuencia arreba­
tadora del que muy bien pudiera apellidarse príncipe de los inge­
nios españoles, y  que accediendo galantemente a nuestra invitación 
va a deleitarnos con su incomparable verbo. Me refiero al Dr. Royo 
y también al Dr. Borobio, a los que doy en nombre de la Junta la 
más cariñosa bienvenida.

Ya veis si necesito benevolencia. Si, como espero, me la otorgáis, 
os prometo abreviar todo lo posible para que podáis saborear cuan­
to antes las exquisiteces de dicción del maestro y gustar las abun­
dantes mieles de su galana literatura.

La fecha de 12 de Agosto de 1904 deberá grabarse con letras «le 
oro en la historia de la legislación española. En ese dia memorable.
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suspendiendo nuestras Cortes su actuación política, enfocáronla ha­
cia el fecundo campo de las cuestiones sociales y dictaron ñor ini­
ciativas de la Sociedad Española de Higiene, y  a imitación de sa­
ludables ejemplos dados por otras naciones, aquella ley de Protec­
ción a la Infancia encaminada a corregir inmensos daños y  reme­
diar llagas sociales que van tomando en nuestros dias proporciones 
alarmantes, ley que por hallarse tan bien pensada y  tener tan sabio 
desarrollo hubo de trasponer enseguida las columnas de la Gaceta 
para ser trasplantada en medio de la vida práctica donde ha de pro- 
liucir ópimos frutos. Gracias a la tutela de esa ley se podrán prestar 
exquisitos cuidados a las clases desvalidas y se combatirán esas le­
giones de enemigos que acechan por todas partes la vida del tierno 
niño, entre las cuales figuran bastantes veces hasta los que le en­
gendraron sin contar con su consentimiento. De modo que en otras 
importantes cuestiones que trata de solucionar, tiende su acción 
bienhechora al robustecimiento de la raza, apartando los peligros 
que rodean al hombre en la primera parte de su jornada temporal, 
procurando enriquecer la fuente de la generación y  rebajar la in­
mortalidad infantil.

Mas a pesar de tantas excelencias no pudo producir los efectos 
que el legislador se propusiera hasta que se promulgó la ley de pre­
supuestos para 1911, autorizándose en su disposición tercera al gra­
var con un impuesto de cinco por ciento de su valor a las entradas 
y  localidades de toda clase de espectáculos públicos y se dictó la 
Real orden de 18 de Knero de 1911, dando reglas para su recauda 
ción, con cuyas determinaciones se abrió el pecho a la esperanza de 
una halagadora realidad.

Viendo después los escasos rendimientos que en provincias tan 
pobres como la nuestra se obtienen por este concepto, fué preciso 
poner sordina n los prematuros entusiasmos y limitarse a emplear 
del mejor modo posible las pequeñas cantidades recaudadas para 
ese fin.

Reorganizada entonces la Junta bajo esa base, hubo de deliberar 
ante todo acerca de la manera más conveniente de invertir dichas 
cantidades repartiéndolas entre las diversas secciones, encontráii 
dose como consecuencia con el siguiente dilema: o distribuir sen­
cillamente los fondos entre las asociaciones de caridad que mantie­
nen en esta capital obras análogas, como las conferencias de Sah 
Vicente de Paúl, Olla de los pobres, Asilo de San José, etc., etc.‘, 
cosa muy fácil y cómoda, o decidirse a fundar aunque paulatina­
mente las diferentes instituciones que integran la obra de Protec­
ción a la Infancia y Represión de la Mendicidad!^

Aunque lo primero fuese más hacedero, lo segundo halagó más a 
los señores vocales, a pesar de sus inconvenientes, dejándoseílevar
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de su amor a Huesca y de la trascendencia de su misión. Por eso, en 
la sesión celebrada el 5 de Octubre de 1912, se nombraron las dife 
rentes ponencias encargadas de emitir el dictamen correspondiente 
acerca de la forma en que podrían llevarse a cabo aquellas funda­
ciones con los recursos existentes y  los que por otros diversos me­
dios se pudieran recaudar.

En la sesión de 5 de Diciembre de 1912 procedióse a reorganizar 
convenientemente la Comisión ejecutiva que había de estudiar con 
detenimiento los diversos asuntos asignados por la ley a cada una 
de las secciones en que se halla dividida, habiendo sido designados 
como ponentes para la de puericultura y primera infancia los seño­
res Calleja y  Berclal.

Aceptado por nosotros el honroso cargo de adaptar las prescrip 
clones de la ley a las necesidades locales y señalar la forma en que 
deberán invertirse los recursos asignados a la sección de nuestra 
ponencia, procedimos al estudio del Reglamento de Puericultura y 
primera infancia aprobado por Real decreto de 12 de Abril de 1910 
de los que rigen a otras instituciones análogas que funcionan en va­
rias poblaciones; presentando en la sesión del 27 de Enero de 19i:i 
el correspondiente dictámen que se aprobó por unanimidad. En 
aquél se proponían dos proyectos: uno más amplio que comprendía 
la asistencia de embarazadas pobres, comedores para madres indi­
gentes, consultorio para niños de pecho, distribución de leche este­
rilizada, desayuno escolar y demas obras recomendadas en el Re­
glamento citado; y otro bastante más modesto encaminado a prote­
ger principalmente la primera infancia, acompañados de un Regla­
mento para la distribución de leche esterilizada y  maternizada y 
de los presupuestos para su instalación y funcionamiento, asi como 
los medios que podrian ponerse en práctica para allegar recursos, 
contando desde luego con los sentimientos caritativos de Corpora­
ciones y vecindario.

Considerando la Corporación que las embarazadas pobres pueden 
ser acogidas fácilmente en el Hospital o en la Maternidad y  que la 
triste condición en que se encuentra la infancia desvalida reclama 
se la socorra con más urgencia, decidió establecer en esta capital 
una institución análoga a las que funcionan.hace unos cuantos años 
en diferentes ciudades con el nombre de Gota de Leche, organizan­
do a dicho efecto en la sesión de 1.° de Julio de 1912 un festival be­
néfico que se celebró en este mismo Coliseo, en el que quedaron ple­
namente demostrados los sentimientos altruistas nunca desmentidos 
de loe ciudadanos oscenses.

Confiando nosotros en estos sentimientos y encariñados con aque­
lla idea, cuya realización ha de evitar seguramente que pierdan en 
flor su preciosa vida, a la que tienen perfecto derecho muchos de
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esos angelitos que mueren indebidamente, emprendimos con entu­
siasmo los trabajos preliminares para llevarlo a la práctica, reca­
bando del limo. Sr. Gobernador la venia conveniente, y  del sefior 
Arquitecto provincial la colaboración necesaria para dirigir la eje­
cución de las obras que fueron precisas para habilitar los locales 
actuales, procediendo después a la adquisición^ en condiciones muy 
favorables, de los aparatos y  enseres más indispensables para ins­
talar el modestísimo Consultorio gratuito para niños de pecho, que 
con el nombre de «Gota de Leche» tendremos el gusto de inaugu­
rar inmediatamente.

Deseando vulgarizar todo lo posible los nobilísimos y  trascen­
dentales fines que se propone esa Institución tan simpática, vamos 
a exponer ligeramente el fundamento y alcance de esta clase de 
obras, con el fin de crear en este distinguido auditorio una opinión 
favorable y  de contribuir a que se divulgue por vuestro intermedio 
entre todas las clases sociales, hasta llegar a conseguir quo no sean 
ignoradas por nadie tan benéflcicas instituciones.

Asi como en el ordenado conjunto del Universo aparece el órga­
no apropiado cuando la función se dibuja y suele encontrarse fácil­
mente el antidoto junto al veneno, así las instituciones sociales que 
han de remediar ciertos daños, nacen cuando las hace precisas el 
concurso de las circunstancias. Por eso en estos últimos años en que 
la natalidad disminuye de modo alarmante, y  la mortalidad infan­
til aumenta de manera aterradora, sobre todo en las grandes urbes, 
en las que por una serie de circunstancias hijas del positivismo fe­
bril en que se vive modernamente son en gran número las ma­
dres de familia que se hallan imposibilitadas para lactar a sus hi­
jos, es cuando ha suscitado la Providencia la aparición de esas aso­
ciaciones encaminadas a disminuir la mortalidad infantil; de esas 
fundaciones benéflco-sociales que nacidas al calor de los caritativos 
sentimientos de la sociedad actual, son cual rayos de luz esplen­
dorosa que rompen las densas tinieblas que entenebrecen el por 
venir y despiertan risueñas esperanzas de alcanzar mejores días 
para la r^tauración de nuestra raza decadente.

Aunque después se hayan perfeccionado y multiplicado en el ex­
tranjero. el hecho es que esta clase de sociedades son de origen es­
pañol, pues ya en 1890 el Dr. Vidal Solares fundó en Barcelona un 
Consultorio gratuito para niños en el que se pesaba a los pequeñue. 
los y  se proveía de leche a las madres que no podían criar. En 1892 
organizó Budín las consultas para niños de pecho en las Maternida 
des francesas, y Variot inauguró en su Dispensario de Belleville 
las primeras distribuciones de leche esterilizada para la lactancia 
artificial, siendo Dufour el que en 1894 fundó en Fécamp una obra 
destinada a vigilar la lactancia de los niños criados con biberón y
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el qae la difundió por todas partes, bautizándola con el nombre de 
«Gota de Leche», por semejanza al de «Bocado de Pan» que llevaba 
otra sociedad análoga.

Los esfuerzos de estos propagandistas, los progresos realizados 
en los procedimientos de esterilización y  la labor de las Juntas de 
Protección a la Infancia han ido extendiendo esos establecimientos 
que, sin salir de nuestra patria, tenemos funcionando en Madrid, 
Barcelona, San Sebastián, Bilbao, Sevilla, Valencia, Zaragoza, Má 
laga, Santa Cruz de Tenerife, Palma de Mallorca, Santander, Ma- 
hón, Tortosa, Salamanca, Valladolid, Burgos, Arjona, Logrofio y 
algunas otras ciudades. Mas asi como al principio se desarrolla­
ron esas fundaciones en diferente esfera, hoy adoptan la mayoría 
una forma mixta, comprendiendo el Consultorio y  la «Gota de Le 
che», aun cuando solamente sean designados con este último epí­
grafe.

En efecto, las consultas para niños de pecho fundadas especial­
mente por tocólogos a la sombra de las maternidades, solían admi­
tir únicamente a les niños criados por sus madres, limitándose a 
dirigir la lactancia de aquéllos y dar a éstas los consejos necesa­
rios para verificarlos bien.

Los Dispensarios de la «Gota de Leche» sólo vigilan la lactan­
cia artificial, distribuyendo entre los niños los biberones necesarios 
que contengan la cantidad de leche que han de consumir en las 
veinticuatro horas, después de haberla preparado convenientemen­
te, y marcando a las madres la linea de conducta que deben seguir 
en su administración.

Las primeras son obras incompletas por varias razones: porque 
el becho de darles consejos y cuidar gratuitamente de la salud de 
sus hijos no basta para atraer a muchas madres; porque si no se 
proporciona al niño en los casos en que lo necesite por insuficien­
cia del seno maternal el suplemento de leche esterilizada que re­
clama con urgencia, no podrá cumplimentar la madre las prescrip 
clones médicas, y porque se prescinde de los niños más desgracia­
dos condenados al biberón, que son precisamente los que mejor ne 
ceaitan nuestra ayuda para evitar las verdaderas hecatombes que 
en ellos producen loe trastornos digestivos originados por la clase 
del alimento que se les administra.

Los segundos excluyen al niño lactado por su madre, y si la dis­
tribución de leche no va acompañada de inspección médica, limi- 
•tándose a repartir el alimento material, podrian ser tachados de 
propagar la lactaficia artificial que sólo como ntal menor puede 
consentirse.

Para obviar estos inconvenientes y poder favorecer de igual 
modo a los niños laclados al pecho que a los criados con biberón.
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hemos creído oportuno comprender en nuestra obra los servicios de 
unas y  otros y designarla, como se viene haciendo generalmente, 
con el remoquete popular de «Gota de Leche.»

Para que no sean desconocidos los fines trascendentales que se 
proponen estas instituciones y  todos puedan darse perfecta cuenta 
de la meritoria acción que llevan a cabo al contribuir a su soste­
nimiento, vamos a dar una idea aproximada de la labor que nos pro­
ponemos realizar, exponiendo a la ligera el modo de funcionar de 
nuestro Consultario, que si bien ha sido fundado por iniciativa de 
la sección de Puericultura con recursos de la Junta privincial, as­
piramos a que pueda sostenerse con los medios que le proporcione 
la candad del pueblo oscense, bajo cuyo patronato desearíamos 
quedase colocada esta hermosa institución.

El objeto de la misma, tal como la entendemos nosotros, es vig i­
lar la lactancia normal de los niños menesterosos, completarla 
cuando sea preciso con la administración de leche maternizada y 
dirigir la lactancia artificial del mejor modo posible; preparando 
en los últimos casos los biberones con la cantidad y  calidad de le­
che proporcionada a cada niño y  procurando poner toda clase de 
medios para disminuir sus graves inconvenientes, entre los que 
figuran en primer término la diarrea infantil, con el fin de crear 
generaciones fuertes y  disminuir, en cuanto sea posible, la mortali­
dad en nuestra Nación, una de las más castigadas de Europa.

En el dia de la semana que se designe serán admitidos a consul­
ta médica todos los niños de pecho que sean presentados por sus 
madres o personas encargadas; en ella se examinará al niño dete­
nidamente, se pesará y medirá con cuidado, calculándose por lo 
que de ello resulte el número de tetadas o cantidad de leche que 
necesite y se anotarán todos estos datos en un carnet que se entre­
gará a la madre, para que pueda acreditar en su dia el derecho a 
que se le entreguen los biberones que le correspondan. En el carnet 
se advertirá la manera de cuidar a su hijo y la linea de conducta 
que con él deberá seguir durante la lactancia.'

Como quiera que las mamas de cada mujer segregan uiia leche 
propia de la especie y de condiciones particulares adoptadas a las 
aptitudes orgánicas de su hijo, aconsejamos siempre a las madres 
que procuren lactar a los suyos, sobre todo los cuatro primeros me­
ses, dándoles alientos para que lo verifiquen, ayudándoles cuando 
es preciso y hasta distribuyendo premios en ropas o en metálico, 
cuando los ingresos lo permitan, entre las más necesitadas y que 
mejor cuiden a sus hijos, para estimarlas a llenar por si mismas tan 
sagrada misión, que es el verdadero distintivo de la maternidad.'

Cuando a pesar de los auxilios mencionados no puedan veriflear- 
o y queda el niño condeuadó a lactanéia' artificial, acude la insti-
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tueión con todas sus fuerzas en socorro para evitar en cuanto sea 
posible los riesgos que amenazan la vida de esos seres desgracia­
dos, cuya mortalidad es por lo menos cuatro veces mayor de la que 
corresponde a los que tienen la dicha de ser criados por sus ma­
dres, suministrándoles entonces leche de buena calidad, preparada 
convenientemente para que reúna análogas condiciones a la de la 
mujer y  pueda adaptarse fácilmente a las fuerzas digestivas del or­
ganismo infantil.

Después de examinado el niño con la misma escrupulosidad que 
se empleó con los criados al pecho y  de haber calculado la canti­
dad de alimento que necesita por su peso y  estatura, se entregan a 
la persona encargada de criarlo, colocados en una cestita, el nú­
mero de biberones necesarios para las veinticuatro horas del día, 
conteniendo cada uno de ellos la leche correspondiente a una 
ración, después de haberla sometido a las manipulaciones reclama­
das por el estado y  la edad del niño y  de haberla esterilizado en la 
estufa.

En las sucesivas visitas semanales practicadas en el Consultorio, 
se vigila el régimen impuesto y  se rectifican las transgresiones que 
hayan podido cometer las encargadas de alimentarles, para evitar 
las alteraciones de la salud y  las detenciones del desarrollo nor­
mal; haciéndose esto durante un año por término medio, que suele 
prolongarse algo más, para los hipotróflcos y  raquíticos.

En cuanto se comprueba que no aumenta el número de gramos 
que corresponden a su edad, ni de los milímetros necesarios a su 
talla, se inquieren cuidadosamente, para corregirlos, los motivos 
de aquel retardo, averiguando si la lactancia se practica mal, o si 
se da una cantidad de leche excesiva o insuficiente.

Para preparar debidamente el alimento que ha de darse a los ni­
ños, se procura adquirir leche de vaca recién ordeñada con la más 
rigurosa limpieza, y  después de transportarla en las mejores con­
diciones posibles y  hacerla reconocer por un farmacéutico que 
certifique de su calidad, se somete a las manipulaciones indispen­
sables para adaptarla a las diferentes condiciones de los lactados; 
se Ultra cuidadosamente y se coloca, por medio del aparato auto­
mático «Copin», en frascos o botellas cerrados herméticamente, 
que se introducen después en la estufa Hignette, que funciona a 
una temperatura elevada y con la presión suficiente para impedir 
la ebullición del liquido, manteniéndolos en el interior de dicho 
aparato todo el tiempo necesario y  dejándoles luego enfriar que­
dan entonces dispuestos para su distribución. Cuando solamente se 
desee destruir los gérmenes patógenos de la leche que se ha de 
consumir durante el día, basta una temperatura de 100°; mas si se 
quiere destruir también el fermento de la lactosa y los microorga-
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nismos qae en ella pueden pulular, debe elevarse a 110® o sostener 
los 100° durante cuarenta minutos.

Las alteraciones químico-biológicas que sufre la leche al esterili­
zarse por el calor no ejercen la más mínima alteración en su valor 
nutritivo, y en cambio favorece notablemente su digestibilidad, 
por lo cual ba venido este procedimiento a constituir un gran pro­
greso en la lactancia artificial, de la que suprime muchos peli­
gros.

En efecto, las experiencias practicadas por Chavane han demos­
trado que al actuar el jugo gástrico humano sobre la caseína de la 
leche de vaca cruda, se forma un coágulo compacto que aprisiona 
los glóbulos de la manteca y  se resiste a dejarse atacar por los de­
más jugos digestivos. Pues bien, el calor de la estufa modifica de 
modo tan favorable la caseína de la leche de vaca, que al ser ata­
cada por el jugo gástrico se coagula en copos finísimos, pequefios y 
granulosos, análogos a los que se producen en iguales condiciones 
en la leche de mujer. Estos experimentos, comprobados por otros 
autores, han sido confirmados en la práctica por los resultados clí­
nicos excelentes obtenidos por Pinart, Comby, Marfan, Variot y  
demás especialistas, no habiendo ya qnien ponga en duda las ven­
tajas de la leche esterilizada, que es adoptada unlversalmente para 
la lactancia artificial.

A las personas que se presentan en el local destinado al efecto 
con el carnet o tarjeta adquirida en la consulta, se les entregan to­
das las maflanas, colocados en una cesta, los biberones que ha de 
tomar el nifio durante las veinticuatro horas del dia, advirtiéndoles 
que cada frasco sólo contiene la dosis suficiente para una vez, para 
evitar asi que puedan contaminarse al dejarlos desupados.

En todas las consultas semanales se exigirá la presentación del 
carnet para ir anotando en el mismo las variaciones acaecidas en 
el peso y talla del pequefinelo, puesto que el desarrollo del cre­
cimiento, en los primeros meses de la vida, es uno de los principios 
f^andamentales que hay que tener presente para cuidar a los niños 
de pecho, porque marca de una manera clara el verdadero estado 
de los mismos. Estos suelen pesar tres kilos en el acto del nacimien­
to, y  pasado el descenso inicial de los tres primeros dias de su vida, 
anmenun veinticinco gramos diarios durante el primer mes, vein­
titrés dniante el segundo, y  asi sucesivamente basta llegar a dos 
años, en cuya época ganan cinco gramos al día. Por consiguiente, 
cualquiera alimentación que ocasione trastornos intestinales o no 
proporcione al nifio el desarrollo indicado, tendrá que ser desecha­
da por insuficiente o defectuosa.

Con el fin de seguir ejerciendo fuera del Dispensario una continua 
acción educadora, se imprimirán al dorso de las antedichas tarjetas
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los principales consejos que deben tener presentes las personas en­
cargadas de criar a los pequeñuelos y  la línea de conducta que con 
ellos han de seguir en el curso de la lactancia. De modo que, ade­
más de Centros do Protección a la primera Infancia, pueden consi­
derarse estas Instituciones como verdaderas Escuelas de Materno- 
logía.

Esbozados, aunque de manera harto imperfecta,, los motivos y 
fundamentos de nuestra Institución, y dejadas adivinar las armas 
que pueden esgrimirse en esta cruzada emprendida contra los ene­
migos del nifio, réstame dirigir respetuoso saludo a las damas y se­
ñoritas aquí congregadas, y después de agradecerles en nombre de 
la infancia desvalida su presencia en este acto, al que han dado 
tono y realce con sus encantos y bondades, indicarlas el honroso 
puesto que tienen señalado en las avanzadas del ejército libertador; 
pues si todos estamos interesados en restañar esa sangría suelta 
que a la nación produce el número tan excesivo de vidas que, cual 
espigas segadas por la hoz, caen tronchadas por la muerte antes de 
alcanzar el período de íloración; ya que todos deseamos ardiente­
mente el engrandecimiento de nuestro pueblo, esa bella mitad del 
género humano, toda sensibilidad y amor, a la que deben rendir 
los caballeros pleitesía y acatamiento, ha de sentir en su corazón 
de un modo especial las inefables ternuras que despierta la infan­
cia desvalida, y ha de contribuir mejor que nadie a la conservación 
de ese tesoro de encantos {>ara el hogar y energías para la Patria.

Duesca, 4 de Enero de 1914.

Dh. A.niceto Bkuoial.

! i n.’  • •• “ It-' ' i
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EH MBORiD
I

El jueves 19 de Febrero, a las seis de la tarde, y en la Dirección 
General de Seguridad, en cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 31 de Diciembre de 1913 y en el vigente Reglamento de 
Policía de espectáculos, se reunieron los Vocales designados por la 
Junta provincial de Protección a la Infancia y  Represión a la Men­
dicidad, bajo La presidencia del Sr. Méndez Alanís, con asistencia 
del Sr. López Mora, Secretario de la Junta consultiva de teatros de 
la provincia de Madrid, para constituir la Co m is ió n  dr C e n s u r a  
DE PELl'CüUAS CINEMATOGRÁFICAS.

El Sr. Presidente manifestó en dieba Junta, que la misión enco­
mendada a la misma Comisión ya venia cumpliéndose con la mayor 
meticulosidad compatible con la Índole del asunto que, si entrafla 
dificultades insu]>erables en todos los países— como lo prueba la 
experiencia—, ha de ofrecerlas muy acrecentadas en España, donde 
lo legislado se inspira en el más ámplío espíritu de toleranciá y 
libertad: ello presenta esfuminadísimos los linderos entre lo no p u ­
nible y lo punible, a tal punto, que la previa censura pudiera verse 
desautorizada en múltiples casos en que sean lícitas discrepancias 
de criterio en relación con los escrúpulos de conciencia y la since­
ridad de principios, cosas ambas tan subjetivas. Significó un óbs 
táculo que sale al paso en los primeros que hay que dar por el 
camino que se ha de recorrer: que las casas constructoras de pelí­
culas no radican en Madrid, y que las películas que remiten aquí, 
llegan con tiempo justo para comenzar sus públicas exhibiciones, 
debiendo pasar del poder de unos empresarios al de otros en un 
espacio brevísimo de tiempo; sin embargo, él ha organizado el ser­
vicio. pidiendo cuestionarios de los asuntos motivos de las pelícu­
las que se reciben y  explicación del modo de ser tratados en éstas 
a(|uéllos, cosa que le permite autorizar o no sus proyecciones] las 
que presencian siempre y  en todos casos delegados suyos, que le In­
forman de cuanto necesita saber y  que están facultados para sús- 
pender las sesiones públicas siempre que el respeto a la moral'asi 
lo exija. 1 , ; , I .. . , ,
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Hizo un cumplido elogio délos empresarios de cinematógrafos, a 
quienes halló propicios, en cuantas ocasiones los requirió para ello, 
a coadyuvar a su acción moralizadora, y reconoció que la Real 
orden de 31 de Diciembre de 1913, acudió a una necesidad sentida 
en España, en las que este servicio no estaba organizado ni atendido 
en la medida necesaria.

Propuso: 1.® Que el Sr, López Mora, como Secretario de la Junta 
consultiva de teatros, a la que se incorpora la Comisión, actúe tam­
bién como Secretario de ésta; 2.“ Que, para abreviar tramitaciones 
que harían imposibles, por dilatorias, los procedimientos necesa­
rios, la Comisión designara un Ponente—alternativamente lo po- 
orian ser todos y cada uno de los Vocales—, que dictaminasen con 
la rapidez indispensable, respecto a las películas que el Sr. Direc­
tor General de Seguridad sometiese a su estudio.

Se adoptaron ambos acuerdos, y  en virtud del segundo, fueron 
designados ponentes para el año 1914, los señores Vocales siguien­
tes: prim er trimestre, Señorita de La Rigada; segundo trimestre, 
Sr. López Núñez; tercer trimestre, Sr. Dr. Mariscal; y cuarto tr i­
mestre, Señor Dr. Cali.

Este Doctor expuso su opinión respecto al interés que ofrece el es­
tudio de películas desde el punto de vista de la s d g b s t ió n  in f a n t il  

diciendo cosas atinadísimas que la Junta, estimándolas de alta im­
portancia, tomó en consideración, reconociendo que, tanto en el 
plano médico cuanto en el pedagógico, se presenta extenso campo 
de labor a la Comisión para lograr una transformación de las pelí­
culas, aun en los dominios en que éstas cumplan las exigencias de 
la más depurada moralidad; pero reconociendo, a la vez, lo magno 
de esta obra, el estudio profundo a que obliga, y lo aplomadamen­
te que hay que marchar para ir realizando conquistas y formando 
un estado de conciencia en la opinión.

La Señorita de La Rigada inició el pensamiento de usar estímu­
los como el de abrir concursos con premio para películas sobre 
asuntos determinados y determinadamente tratados; el de organi­
zar sesiones cinematográficas que, por su originalidad, garantiza­
sen el éxito económico de las empresas; conceder subvenciones a 
éstas, a condición de que dedieasen a la población escolar proyec­
ciones de películas que llenasen condiciones prefijadas, etc.

La moción esta fué calurosamente apoyada por el Sr. López 
Núñez, quien ofreció llevarla a conocimiento del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, y solicitar de él concesión de premios 
destinados a dichos concursos: en el mismo sentido se expresó el 
Doctor Mariscal.

El Sr. Director General de Seguridad, por su parto, dijo que con­
vocaría a los empresarios de cinematógrafos para una reunión en la
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que propusiera la Comisión fórmulas que, beneficiando los intereses 
de aquéllos, hicieran compatibles tales beneficios con la finalidad 
médico-pedagógica que se persigue.

Y la sesión terminó enmedio del mayor entusiasmo,

EN mAlAGA

Kl Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial dirige al 
sefior Ministro la siguiente consulta:

«Excmo. Señor: La Junta de Protección a la Infancia y  Bepre- 
sióu de la Mendicidad de esta capital, en sesión celebrada el 30 del 
pasado mes, de conformidad con lo que preceptúa la Keal orden 
de V. E. de 31 de Diciembre último, por la que se reglamentan las 
exhibiciones de películas cinematográficas en los espectáculos pú­
blicos, nombró, en virtud de lo que dispone el párrafo 2,° del artí­
culo V il, la Comisión especial asesora que bajo mi presidencia ha de 
ejercer previa censura, ofrezcan al público las empresas teatrales. La 
Comisión, en su deseo de asegurar la eficacia de lo preceptuado, se 
reunió con los empresarios de los cinematógrafos de esta capital, y 
pronto advirtió la dificultad de cumplir estrictamente con lo que 
se dispone, porque ninguna empresa de Málaga tiene en su poder 
películas en número suficiente para varios días, recibiéndolas con 
solo 24 horas de antelación, renovándolas en este plazo brevísimo y 
pagando un alquiler diariamente por ellas. Consigna la Comisión 
al mismo tiempo que no son norma para sus Vocales los títulos y 
asuntos de las películas, pocas veces acompañadas de argumentos. 
Títulos y asuntos admisibles pueden encubrir inmoralidades o ten 
dencias perniciosas, sólo conocidas en el acto de la exhibición de la 
película, y para que la labor que a la Comisión se le encomienda 
resultare provechosa, habría necesidad de proyectar ante él aque­
llas que al día siguiente se hablan de exhibir. Esto, a juicio de la 
Comisión, es imposible, a causa de que tendrían que exhibírsele 48 
películas por día, 12 cada empresa de las cuatro que funcionan. In­
viniendo en la labor seis horas diarias, obligación de todo punto 
inobservable. Estas consideraciones me impulsan a dirigirme a 
V. E. para que al conocer el funcionamiento de los cinematógrafos 
eii esta ciudad y las dificultades que en la práctica se presentan 
para realizar la previa censura, se digne indicarme lo que esta Co­
misión pueda hacer para el cumplimiemto de dicha disposición.

*« *

Por la Secretaría General del 17 del actual se contesta la comu­
nicación que se expresan la Junta de Málaga.

limo. Sr.: Vista la consulta elevada por V. S. al Sr. Ministro Pro-
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Bidente con fecha 12 del actual, relativa a la aplicación de la Real 
orden sobre reglamentación de exhibiciones cinematográficas muy 
especialmente acerca de lo que dispone el párrafo 2.® del artículo 
VI., este Consejo Superior acuerda contestar a V. S. lo siguiente: 
Que para evitar los perjuicios y  molestias que señala en su comuni­
cación deberá la Comisión especial asesora exigir los títulos, los 
asuntos de las películas y  los carteles y  fotografías que general­
mente envían las casas productoras en unión de las cintas para el 
mayor éxito y reclamo. Como constituiría en efecto una labor, 
harto penosa la exhibición previa ante los señores que forman la 
Comisión censora de las películas antes de exponerlas al público, 
pueda la misma prescindir de este trabajo mientras halla el medio 
de efectuarlo con más facilidad y rapidez; pero si alguna empresa 
abusara de esta tolerancia que ofreciera películas inmorales, perni­
ciosas, policiacas o atentatorias contra la autoridad, deberán ser cas­
tigadas inexorablemente con las multas que señala la Real orden 
del 31 de Diciembre último.

EN ALICAHTE

Según nos dice la Junta provincial en sesión celebrada el dia 7 
dél corriente por el Pleno de la misma, y  en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 1.® de la Real orden de 31 de Diciembre último, ha 
acordado nombrara los señores D! José Gadea, D. Pedro Tomás 
Alemany y D. Florentino Elizaicin, para que en unión dej anterior­
mente designado, D. Fi’ancisco Alemany Limiflana, formen la Co­
misión inspector que ha de asesorar a la Presidencia y efectuar pre­
via censura de las películas cinematográficas que se exhiban en 
las salas de espectáculos públicos. El Vocal que anteriormente fué 
designado con dicho objeto, no ha dejado un solo dia de cumplir 
su cometido, mandando retirar aquellas películas que a su juicio 
úo debían ser exhibidas.

: ■ I ' i": • I ■■
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La del Sr. Ministro de Instrucción pública.

EPiU'UuuiMos parte del discurso pronunciado recientemente por 
el Ministro de Instrucción pública, Sr. Bergamín, al inaugurar la 

V serie de conferencias pedagógicas en el Ateneo de Madrid:
«La educación física. ¿Quién se ha ocupado de ella hasta ahora lle­

vándola a preceptos legislativos, ni haciéndola eficazmente práctica en 
nuestra primera enseñanza?

»'¿Qué inspección científica adecuada ha examinado al niño, ni exami­
na el local de la escuela, ni dice las condiciones de higiene en que la 
enseñanza allí puede prestarse, ni tampoco en qué condiciones se en­
cuentra el niño que ha de recibirla? Eso estaba demostrando la absolu­
ta necesidad de llevar á la práctica una reforma, ya iniciada, a cuyo ini­
ciador tengo el deber de elogiar haciendo constar que la gloria corres­
ponde a él, a mi predecesor en este cargo, que estableció, buscando el 
concurso de los médicos españoles, un organismo que se llama Inspec­
ción Médico Bscdlar. Ese organismo, que ahora está en germen, en em­
brión, hade ser desarrollado convenientemente y ha de constituir una 
de las bases precisas de la reforma de la primera enseñanza, para que 
realice estas tres misiones esenciales: examinar el local donde se da la 
enseñanza y sus condiciones higiénicas; examinar el conjunto, la colec­
tividad de la clase escolar, para ver cómo puede higiénicaipentedesarro- 
llar su fuerza física, desenvolver su cuerpo a medida que su espíritu se 
va formando, señalando los ejercicios necesarios, no para esa gimnasia 
que recuerda a los titiriteros, sino con esa otra gimnasia práctica, pru­
dente. que puede ser la más útil; y que constituya un verdadero sport 
higiénico para el desenvolvimiento corporal del niño; y en tercer termi­
no, cuidar de otro aspecto, que es también muy importante. No cono­
cemos en España, por desgracia hasta hoy, para los efectos de la ense. 
ñanza,'más seres anormales para quienes se establezca una enseñanza 
distinta de los otros, que aquellos que adolecen de los defectos orgáni­
cos, esenciales, que como triste herencia les legaron, o por la fatalidad 
les resultaron impuestos: el sordomudo y el ciego, y esos no son los 
únicas anormales: hay otros más, y esos otros más que no pueden 
seguir el desenvolvimiento de la Instrucción, ni aun siquiera el de 
aqudila educación fisicá trazada en general á los alumnos, esos, el
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médico, de acuerdo siempre cou el maestro, deberá determinarlos, sepa­
rarlos, no confundirlos con los otros, para darles la enseñanza adecúa 
da, y sobre todo, para prepararles y ponerles en condiciones de recibir 
plenamente la instrucción y la educación, ya que esas anormalidades 
son, en su inmensa mayoría, fáciles de destruir y vencer, si se procede 
con tino y con verdadera constancia, y a esto debe ir también encamina­
da la institución que se inicia de la Inspección Médico Escolar. (Muy 
bien.)

»Para estas cosas hará falta también, como complemento de esa edu­
cación física, estudiar el medio, y el medio es la escuela. En España nos 
hemos empeñado siempre en pasar desde la miseria al lujo, desde la luz 
del antiguo candil de aceite a la luz eléctrica, sin transición, sin térmi­
nos medios, y asi también hemos ideado grandes edificios escolares, de 
costo enorme, imposibles de llevar a la práctica en todas partes, porque 
el Estado español es pobre y no puede vivir con lujo en ninguna de sus 
manifestaciones; olvidándose, además, de que la escuela, para merecer 
ese nombre, no necesita esos lujos, no ha menester espléndidos pa 
lacios: en el pueblo más pequeño de España, tal vez mientras más pe­
queño, más fácilmente puede establecerse a poca costa la escuela con 
que yo sueño: la escuela que consista en las habitaciones del maestro, 
en una habitación para los niños, lo bastante holgada y ventilada, para 
que cuantos allí se reúnan tengan luz y el aire suficiente para respirar 
y una hanegada de tierra al lado, como jardín, o siquiera con un poco 
de césped y algunos árboles, para que pueda el niño estar constante­
mente al aire líbre durante el mayor tiempo posible, mientras las incle­
mencias de la estación no le obliguen a refugiarse en el local cerrado. 
(Muy bien.)

»Éao es barato, eso es posible de realizar inmedia tamente basta en 
tos pueblos más pequeños, y repito que tal vez mien tras más pequeño 
sea el pueblo, más fácil y más barato sería realizarlo en vez de aspirar 
a construir esos palacios, que serian muy hermosos, pero que realmen­
te sólo nos sería dado contemplar en la hermosura del proyecto, sin 
que jamás llegáramos a la ejecución práctica' (Muy bien.—Aplausos.)

»A ese local de escuelas hay que añadir, adem ás. algo que considero 
función también esencial del Estado, para que sea efectiva la función 
docente, y es que yo, aun cuando entienda que la escuela oficial va enca­
minada a prestar sus beneficios a los niños de todas las clases sociales 
españolas, no debo olvidar que ella debe destinarse y aplicarse preferen­
temente a los hijos de las clases pobres, de las clases obreras, de las que 
no tienen posibilidad material de costearse ninguna otra enseñanza.

»Y  si a estos niños de clase obrera les queremos imponer una ense 
ñanza primaria con carácter obligatorio, y buscamos que sea más ver­
dad en la práctica que en la ley ese concepto de obligatorio, que hasta 
ahora no lo hemos visto nunca traducido en real por la experiencia, hay 
que dar los elementos precises para que el niño pueda vivir en la escue­
la, para que el padre no anhele sustraerle pronto a la enseñanza, a fin de 
que le ayude en sus faenas domésticas o en sus faenas industriales, y 
eso no se alcanza más, ese estímulo no se consigue más, ese carácter
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obligatorio en la enseñanza no se puede obtener, sino a condición de que 
al niño pobre se le facilite en la escuela, ala vez que aquella educación 
física que he dicho, y a la vez que aquella instrucción, el alimento y el 
vestido; y por eso yo consideraré indispensable que vaya unido al con­
cepto de esa escuela primaria, tal como la concibo, el concepto de la 
cantina y del ropero escolar para el niño pobre. (Grandes aplausos.) Si 
añadís a esto la colonia y el Sanatorio para el anormal y para todos loa 
que lo necesiten, seguramente ya habréis formado en vuestra imagina­
ción el mismo concepto de la escuela que tengo formado ya, y que aspi­
ro a traducir en preceptos legales. (Aplausos.)

«Esto es por lo que toca a la educación en su doble aspecto de moral 
y usica.

»En cuanto a la instrucción, tal vez os parezca raro, tal vez no abun 
déis en mis ideas, porque lo que yo voy a decir, reconozco que no está 
en la corriente general, que no es lo que piensa la mayoría de las per­
sonas que a esta materia se consagran. ¿Instrucción al niño en la es­
cuela primaria de primera enseñanza? La menos posible: exclusivamen­
te que sepa leer, escribir, contar, nociones históricas del país en aue 
vive, nociones de Geografía. Dibujo, y con poco más, unida a la Reli­
gión y a la Moral, tendríamos bastante. Que inmediatamente que el ni­
ño salga de esta escuela yo aspiro a que haya otras escuelas que lo re­
ciban, y por eso entiendo que en la enseñanza técnica, que habrá que 
reformar esencialmente también, debe haber inmediatamente, para aco­
ger a esos niños de obreros que salen de la escuela primaria, la escue­
la de Artes y Oficios que los reciba, paradarles aquella enseñanza, ya 
práctica, con vistas a la agricultura, o al oficio que escoja, que permita 
hacer de él un ciudadano dispuesto a combatir en la vida, y a g an ar 
honradamente el pan suyo y el de sus hijos.» (Aplausos.)

La del Sr. Ascarza.

TraU de la falta de escuelas y de la enseñanza obligatoria, la cual no 
es de hecho obligatoria porque la recibe el que quiere. Hace considera­
ciones sobre la legislación pedagógica, que siendo tan fecunda, tan co 
piosa y tan variada, mantiene todavía un reglamento del año 1838 y di­
ce que el mal no está en las leyes, sino en que éstas no se cumplan- 
siendo el motivo fundamental la indiferencia y la hostilidad de los pa 
dres hacia la enseñanza. Disculpa la falta de asistencia a las escuelas 
atendiendo al estado de pobreza de los padres, si bien ésta a veces es 
sospechosa y fingida, pues la ley de 1909 lo tiene previsto limitando la 
asistencia a seis meses para los niños de diez a once ^ños, y en tres 
para los de once a doce, a fin de que ayuden a sus padres en las faenas 
del campo o en las de la casa, etc. Para este mal hay que recurrir a la 
cantina escolar, por ser elemento educador y de atracción.

Termina exponiendo los siguientes principios que deben informar la 
nueva ley:
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Dotación det Profesorado primario con 1.500 pesetas de sueldo de 
entrada y escalafón que permíta ascender hasta 6.500 pesetas.

Empréstito para la construcción de edificios escolares.
Crédito para cantinas escolares.
Supresión de toda intervención de las autoridades locales en la Es­

cuela, nacionalizándola.
Aumento de inspección para que puedan hacer efectiva la ley sobre 

enseñanza obligatoria.
Reforma de las Escuelas Normales.
Creación de bibliotecas circulantes.
Reforma fundamental de la Caja de derechos pasivos.
Simplificación de trámites en la provisión de escuelas, de forma que 

los ascensos se concedan mensualmente, los traslados en plazo breví­
simo y desaparezcan las interinidades. ^

La del Sr. Zulueta.

Comienza glosando lo más espiritual que hay en la enseñanza y en la 
escuela, el maestro, y de las condiciones que a éste deben exigirse en la 
vida moderna. Recuerda lo que era el maestro hace un siglo; cuáles sus 
procedimientos y sus sistemas. Dice que la enseñanza actual es más ra­
cional y más práctica que la antigua.

Cita investigaciones científicas, demostrativas de que las inlluencias 
educativas de los primeros años, produce efectos perdurables en la 
personalidad humana.

Cree que es un error fundamental querer separar la pelagogía de la 
cultura general, artificio que nos lleva a dejar la escuela de la vida, ha­
ciendo una escuela convencional, aparatosa, inútil, pues hay que edu­
car para el mundo, tomando la vida en un plano superior y pensando 
en una humanidad futura más perfeccionada.
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LEYES EXTRANJERAS

BÉLGICA

PROYECTO Í)E LEY bUBHE 
LA KEPKEBIÓ.V DE LOd UL- 

lUAJES l'Ú U LIC O S  A LAS 
HUESAS COSTUMBRES (1 ).

1.® El art. 383 del Códij^o penal (¿) es completado como si^ue:
Será casti;c*tdo con las mismas penas:
Cualquiera que haya expuesto, vendido o distribuido emblemas u 

objetos contrarios a las buenas costumbres, los haya, en vista del 
comercio y de la distribución, fabricado o retenido, importado o he­
cho importar, transportado o hecho transportar, entrefjado a un 
agente de transportes o de distribución, anunciado por cualquier 
medio de publicidad; entre los objetos contrarios a las buenas cos­
tumbres están comprendidos aquellos destinados a impedir la con­
cepción o a secundar la lubricidad.

Cualquiera que haya expuesto, vendido o distribuido escritos 
impresos o no— que divulguen cualquier clase de medios, sean para 
hacer abortar a una mujer, sean para impedir la concepción, enco­
miando el empleo o proporcionando las indicaciones sobre la mane­
ra de procurárselos o de servirse de ellos, o los haya —en vista del 
comercio o de la distribución— fabricado, retenido, importado o 
hecho importar, transportado o hecho transportar, entrej^ado a uii 
a;;ente de transportes o do distribución, anunciado por cualquier 
medio de publicidad semejantes escritos.

Cualquiera que, por discursos, lecturas o recitaciones hechas en

(1) Est« proyecto ha sido presentado en la  Cam ara de los r.-presentantes 
por el M inistro de la Ju s t ic ia  el 26 de A bril de Itüü.

(2) Este articu lo está concebido como sigue: Cualquiera que b aya  expue»- 
to, vendido o d istribuido canciones, libelos u otros escritos impresos o no, figu­
ras o im ágenes contrarias a  las buenas costum bres, será condenado a prisión 
de ocho dias a seis meses y  a una m ulta de 2U a 50U francos.

(L ey  de !> do Enero de 1U06, a r l. I .“—Será castigado con las mismas penas 
cual<|uiera que haya cantado, leído, recitado, huello oir o proferir obscenida­
des en reuniones o sitios públicos, visadas en el párrafo  2 .’  del art. 144.)

11
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lugares o reuniones públicas indicadas en el párrafo 2.® del articu­
lo 444, haya divulgado esos medios, haya encomiado el empleo o 
proporcionado las indicaciones sobre la manera de procurárselos o 
servirse de ellos.

Cualquiera que, por noticias, anuncios, prospectos o correspon 
dencias públicas haya facilitado o favorecido la prostitución o el 
libertinaje.

Cualquiera que haya —en vista del comercio o de la distribu­
ción— fabricado, retenido, importado o hecho importar, transpor­
tado o hecho transportar, entregado a un agente de transportes o de 
distribución, anunciado por cualquier medio de publicidad cancio­
nes, libelos, escritos, figuras o imágenes indicadas en el párrafo 1.® 
del presente artículo.

2. ® El art. 384 del Código penal (1) es reemplazado por el artícu­
lo siguiente:

En el caso previsto eu el articulo precedente, el autor del escri­
to, de la figura, de la imagen o del objeto será castigado con prisión 
de un mes a un año y multa de 50 a 1.000 francos.

3. ° Todo belga que, fuera del caso previsto en el art. 7." 
de la ley de 17 de Abril de 1878, haya cometido fuera del territorio 
del reino uno de los delitos previstos en los arts. 383 y 384 del Có­
digo penal podrá, si se le ha encontrado en Bélgica, ser perseguido 
por queja de extranjero ofendido o de su familia, o sobre un aviso 
oficial dado a la autoridad belga por la autoridad del pais donde el 
delito fué cometido.

FR ANC IA

P KÜVEOT») l>E LEY DEKOÜANDO El, l’ .Á 
HHAEO 2 ® DEL ARTÍCULO 324 DEL CÓ­

DIGO PENAL QUE DECLARA EXCUSABLE 
LA MUERTE DE LA ADÚLTERA Y SU CÓM- 
PLlCBsOHPERN DIDOS EN FLAGRANTE ÜELI • 
TO POR EL .MARIDO EN LA CASA CONYU­
GAL. ( A p r o b a d o  por la c.(mara de 
DIPUTADOS EN -i DE MaRZO DE H)13),

Art. l . “ Queda derogado el segundo párrafo del art. 324 del 
Código penal.

Art. 2.® La presente ley será aplicable a las colonias de Reu­
nión, Martinica y (Juadalupe.

(1) A rt. B&l: Kn el oaso previsto en el articu lo precedente, el autor de! es- 
cr .to , de la ñgura o de la im 'g e n , aquel que los h aya  impreso o reproducido, 
por un procedimiento artístico  cualquiera, será castigado con prisión de un 
mes a  un afto y  m ulta de 50 a l.OOO francos.
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REPÚBLICA ARGENTINA

cOI.OX1AS I»E VACACIONES.
P r o v e c t o  de i .e y  l e í­

d o  EL 6 DE A g o s t o  de  
1913. EX LA CÁMARA DE DI- 
PCTa iK)S.

Articnlo 1.® Créanse colonias de vacaciones colectivas y fami­
liares para niflos débiles en las provincias de Bnenos Aires, Cór 
doba y Mendoza.

Art. *2." Estas colonias estarán bajo la dirección del Consejo Na­
cional de Educación y serán solamente para los niños de seis a ca­
torce años qae carezcan de recursos y frecuenten las escuelas de su 
dependencia.

Art. 3.* Las colonias colectivas «e instalarán en los locales de 
las escuelas creadas por la ley número 4 874 y funcionarán anual­
mente desde el 1.* de Diciembre hasta el 1.* de Marzo

Art. 4.® Se dividirán en dos categorías, para varones y muje 
res, y su personal directivo y docente será nombrado por el Consejo 
Nacional de Educación, dentro do los Directores y Maestros do su 
dependencia, en cuyo caso ^tozarán éstos de un sueldo suplementa 
rio equivalente al .V) por 100 del que tendean normalmente, de 
acuerdo con su cate)(oria.

Art. 5.® T>as colonias familiares se formarán con un srrnpo má­
ximo de tres niflos. lot cuales quedarán a carero del propietario o 
arrendaurio antes de su eatablecimiento.

Art. 6.® El Consejo Nacional de Educación deberá practicar 
una información sobre la responsabilidad y moralidad del propie­
tario o arrendatario de la finca en que se establezca.

Art. 7 ® Estas colonias podrán instalarse en cualquier época y 
por el término que aconseje en cada caso el Cuerpo Médico I<]scolar.

.Art. 8.® En las colonias colectivas y familiares no podrán admi­
tirse niflos enfermos.

.Vrt. 9.® El Consejo Nacional de Educación d e s lia rá  anualmen­
te los Médicos e Inspectores y fiscalizará la marcha de las colonias. 
Dorante el tiempo de ejercicio estos Médicos e Inspectores tendrán 
un sueldo snplemenurio, equivalente al 25 por lOU de su asijrna- 
ción ordinaria en el presupuesto general.

Art. 10. P]1 Cuerpo Médico Escolar llevará una doble Informa­
ción compuesta de fichas públicas y privadas. La primera sólo con­
tendrá el peso, altura y perimetro torácico del niflo.

Art. 11. Destinase de rentas irenerales la suma de 100.000 pesos.
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moneda nacional, para la instalación de las colonias colectivas y 
pago de las pensiones en las colonias familiares, basta que los gas­
tos anuales sean incluidos en los presupuestos sucesivos.

Art. 12. Comuniqúese al Poder ejecutivo.

F's c u e la s  r u r a l e s  p a r a  
/ MUJERES. P r o y e c t o

DE LEY LEÍDO EL '20 DE 
AOOSTO DE 1913 ANTE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS.

Articulo l.°  Créanse escuelas rurales para mujeres en Jas pro­
vincias de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, Tucumán, Mendoza y 

Entre R ío s .
Art. 2.® Estas escuelas, eminentemente prácticas, dependerán 

del Ministerio de Instrucción pública, y  serán para mujeres mayo 
res de doce años que deseen adquirir conocimientos relativos a las 
industrias rurales y  sus derivados.

Art. 3.® Las escuelas se establecerán a inmediaciones de los 
grandes centros de población, elegidos por el Ministerio de Instruc­
ción pública.

Art. 4.® Se dividirán en internas y externas. Las internas se­
rán gratuitas solamente para las personas que carezcan de recur 
sos. Las externas serán gratuitas.

Art. 5.® Autorizase al Poder ejecutivo para adquirir o arrendar 
una chacra o quinta en cada una de las provincias nombradas, las 
cuales se destinarán a las seis primeras escuelas.

Art. 6.® El Poder ejecutivo organizará y designará el personal 
docente y formulará las condiciones de admisión, horarios y pro­
gramas de enseñanza.

Art. 7.® Destinase de rentas generales hasta la suma de 300.000 
pesos, moneda nacional, para la instalación de las seis primeras es 
cuelas. Los gastos anuales se incluirán en los presupuestos suce­
sivos.

Art. 8." Comuniqúese al Poder ejécutivo.
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SECRETflRin GENERAL

Trabajos de la Sección Técnico-Administratlva.

Se recibe una instancia suscripta ¡lor los tres Vocales de la Junta 
provincial de Madrid, elevada al Sr. Ministro de la Gobernación, so­
licitando se dicten las disposiciones convenientes para que al Sr. Go­
bernador civil, Presidente de la aludida entidad, se le faciliten los 
elementos gubernativos de policía necesarios al objeto de recoger 
mendigos y niños en la vía pública y prohibir que entren en la Capi­
tal, según está ordenado, los pordioseros forasteros.

S A  la Consulta de la Junta provincial de Lugo de si puede perci­
bir el importe de lo recaudado por billetes de andón, se contesta que 
no hay ninguna disposición administrativa que conceda a las Juntas 
el derecho a cobrar el total o parte del aludido impuesto y, se encare­
ce que para aumentar los ingresos debe ser objeto de la más severa 
vigilancia por parte de los investigadores el impuesto del 5 por 1.00 
sobre espectáculos públicos.

3  L\ Junta provincial de Alicante manifiesta haber sido nombra­
da la Comisión inspectora y asesora que ha de censurar las películas 
cinematográficas.

3  Se contesta a la consulta hecha por el Sr. Gobernador civil de 
Málaga sobre el cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 30 de 
Di 'iembre último acerca del cinematógrafo.

3  Se manifiesta al Sr. Glcbernador civil. Presidente de la Junta 
de Burgos, que este Consejo Superior felicita a dicha entidad por el 
solemne acto de la inauguración de las Cantinas escolares, donde son 
atendidos más de 150 niños.

3  El Tesorero de la Junta de Gerona, D. Jaime Sagrera, remite la 
cuenta general de ingresos y gastos hasta el 31 de Diciembre último.

3  Se acusa recibo a la Junta provincial de Barcelona de los tra- 
baj 'S efectuados por la misma durante el mes de Diciembre de 1913.

3  Por Real orden de 21 de Febrero se interesa del Exorno. Sr. Mi* 
nistro de Gracia y Justicia, la remisión del mayor número posible de 
ejemplares de las obras tituladas La Protección a la Infajic.ia en el 
ex'ranjero, do D. Julián Juderias, y La Protección a la Infancia en 
España, de D. Alvaro López Núftez, a fin de distribuirlas entre los 
concurrentes a la próxima Asamblea nacional.

3  Se envían a la Ordenación de Pagos de este Ministerio Ies Rea-
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174 Secretaría general.
les ordenes de 10 de Febrero, aprobando las cuentas rendidas por el
Consejo Superior de Protección a la Infancia, de la inversión dada a 
las cantidades de ocho y cuatro mil pesetas mandadas librar por Rea­
les ordenes de 8 de Julio y 5 de Septiembre de 1913.

»  A l niño premiado por este Consejo Superior, Marino Gilsanz, 
residente en Madrid, se le remite una libreta de pensión de retiro.

En 9 de Febrero se remite a la Junta provincial de Valencia el 
carnet del Vocal de dicha Junta, D. Elias Olmos Canalda.

«í Recibido en esta Secretaría general los presupuestos para el 
ejercicio de 1914, presentados perlas Juntas locales de Vizcaya, se 
devuelven para su archivo a la Junta provincial, una vez que han 
sido examinados y aprobados por la misma,

3  En 13 de Febrero se devuetve al Sr. Gobernador, Presidente de 
la Junta provincial de Pontevedra, la instancia de Elias Fernandez 
Mantaner, por no haber sido convocado hasta la fecha el concurso 
de recompensas a que aspiraba para el alio actual.

A los 49 Secretarios de Juntas provinciales se les remite una 
circular, relacionada con la Asambles, ejemplares de la Real orden de 
Convocatoria y Boletines de adhesión.

En 11 de Febrero se rouíitió a la Junta provincial de Jaén el 
carnet del Vocal de la misma, D. Eduardo Fernández de Rafago.

La Junta provincial de Coruña remite copia del resumen de la 
asistencia infantil en la Gota de Leche durante el mes de Enero pró­
ximo pasado.

Las Juntas locales de Mucientes y San Llórente de Valle (V'a- 
lladolid) se suscriben al Boletín para el año 1914.

Eu 27 de Enero próximo pasado se remitió a la Junta provin­
cial de Granada el recibo de la suscripción al Boletín del segundo 
semestre de 1913.

3  Remiten los respectivos presupuestos de gastos ó ingresos 
para el presente año las Juntas provinciales de Jaén, Lugo, Alicante, 
Orense, Soria, Coruña, Badajoz, Almería y San Fernando.

Envían las cuentas de ingreso y gastos las Juntas de Coruña, 
Mérida, Sevilln, Soria, Málaga, Huesca, Orense, Zaragoza, Jaén, Ca­
narias, Guadalajara, Guacho, Requena, Toro, Munguia, Alicante, 
Valladolid, Barcelona, Toledo, Burgos y Logroño.

»> Se acusa recibo de actas de sesiones a las Juntas provinciales 
de Sevilla, Canarias, Vizcaya, Burgos, Albacete, Badajoz, Baleares, 
Córdoba, Coruña, Jaén, León, Logroño, y  a las Juntas locales de 
Algodre, Huelva, Carbellino, Corrales, Moraleja del vino. Manzanal 
del Barco, Zaldúa, Arenillas, Gallegos del Pan, todas ellas de Za­
mora, a las de Erandro, Berris, (Vizcaya), a las de Cosuenda Cas- 
tiliscar, Cabolafuente, Alfajarin, Aranda de Moncayo, Alforque, 
El Buste y Calatorao de la provincia de Zaragoza.

I I
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CRÓNICAS
MUNDIAL

Unión internacio El anteproyecto de estatales es el siguiente:
nal para la Pro- Articulo primero. Se crea una Unión Ínter-
tección de ¡a In- nacional para la Protección de la Infancia. 
fancla(l ). ♦  *  *  Art. 2.°. La Unión tendrá por objeto:

1.® Servir de lazo de unión entre todos los 
que en diferentes países se interesan por la Protección de la In ­
fancia.

2.® Facilitar el estudio de todos los asuntos que se relacionan 
con la Protección de la Infancia y  favorecer el progreso de las le­
gislaciones, asi como la conclusión de pactos internacionales sobre 
la materia.

Art. 3.® Por Protección de la Infancia es preciso entender las 
medidas relativas a la mejora material y  moral de la infancia, ta­
les como las que tienen por objeto la protección de la infancia en 
su primera edad, mejora de la familia, preservación y reforma del 
niño en su familia, la organización y limitación del poder paternal 
y de la tutela, la salvaguardia de los derechos de los hijos ilegíti­
mos, las medidas contra la mendicidad, la vagancia y la crimina­
lidad de los ni&os, la organización de jurisdicciones especiales para 
los niños, la libertad vigilada de loa mismos, su colocación y apren­
dizaje en familias o establecimientos, la represión de los crímenes 
y delitos contra la infancia, la ctasitlcación y la educación de los 
niños anormales y  atrasados, la lucha contra la prostitución de me­
nores, la asistencia a los niños necesitados, la creación de asilos 
para niños moral mente abandonados, maltratados o necesitados, la 
protección de jóvenes obreros, la vigilancia del empleo de loo ni­
ños en la industria y a domicilio, la lucha contra todos los elemen­
tos que puedan perjudicar física o moralmente a la infancia.

Art. 4.® A los lines indicados en los artículos 2.® y 3.® se creará:

(1) Como resaltado del Congreso últimamente celebrado en Bruselas, el Go­
bierno ha enviado a los representantes de los países extranjeros el auteproyen. 

()ue insertaraoB, por importancia.
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A. Una oficina internacional, con domicilio en Bruselas, que se 
encargará en las condiciones que se determinen por un reglamen­
to de ejecución: l ” , de reunir, traducir y publicar las leyes, regla­
mentos y  otros documentos interesantes relativos a la Protección de 
la Infancia; 2.°. de estudiar las cuestiones de actualidad que le sean 
sometidas, y 3.” , de suministrar enseñanzas sobre las materias de 
su competencia;

B. Un Comité internacional que tenga por misión: 1.”, la v ig i­
lancia y la dirección de la oficina, y 2.®, las iniciativas que haya 
que tomar concernientes, ya sobre la reunión de Congresos inter­
nacionales o de reuniones más limitadas de especialistas, ya sobre 
la preparación de relaciones internacionales o de otras cuestiones 
de principio.

Arr- 5.” R1 Comité internacional fijará, teniendo en cuenta las 
disposiciones que preceden y las que sean objeto del reglamento de 
ejecución, aprobado según lo dispuesto en la letra A del artículo 
precedente, las bases sobre las que se ejercerá la actividad de la 
oficina. Podrá, en los mismos limites, modificarlas y aun hacerlas 
nuevas.

La oficina presentará anualmente al Comité un informe referente 
a su gestión.

Art. 6.” La publicación a que se refiere el art. 4.” se hará en 
una colección titulada: Boletín internacional de la Protección de la 
Infancia.

Se adoptará, a este efecto, la lengua francesa.
Los Gobiernos y  Asociaciones privadas que formen parte de la 

Unión recibirán gratuitamente un cierto número de ejemplares del 
Boletín, según la cifra de su subveución.

Podrán, como todos los que lo deseen, pedir los ejemplares suple 
mentarlos que necesiten, contra pago a determinado precio.

Art. 7.° Los Gobiernos se obligan a comunicar a la oficina los 
proyectos de ley, las leyes, decretos e instrucciones administrativas 
que interesen al objeto de la Unión.

En lo que concierne a la documentación, la oficina comunicará 
directamente con los Gobiernos que se hayan adherido a la Unión.

Art. 8.® El personal de la oficina internacional será designado 
de la manera siguiente:

Las proposiciones serán hechas por el Gobierno belga al Comité 
internacional, y  éste decidirá sobre las propuestas. Podrá también 
acordar las condiciones en que serán provistos los nombramientos 
anteriores.

La remuneración de los miembros de la oficina internacional será 
fijada por el Comité.

Art. 9.® El Comité internacional se compondrá:

Ayuntamiento de Madrid



Muadial.

I'** Delegado por cada uno de los Gobiernos que subven­
cionen la obra en las condiciones fijadas en el art. 10.

2. ° De un Delegado por la agrupación de las asociaciones pri­
vadas de Protección de la Infancia existentes en cada país y que 
llenen las condiciones indicadas en el art. 11.

3. ® Eventualmente, de personalidades de una competencia re­
conocida a designar, sin distinción de nacionalidad, como se indica 
en el art. 12.

El Comité eligirá, en su seno y por tres años, un Presidente y 
dos Vicepresidentes, los cuales deberán pertenecer a diferentes na­
cionalidades.

Elige, igualmente, uno o varios secretarios, asi como el Tesorero, 
de la Unión. Estos últimos deberán residir donde tenga su domici­
lio la oficina internacional.

El lugar de las reuniones ordinarias del Comité será el designado 
en la reunión precedente. La primera reunión tendrá lugar en Bru­
selas.

El Comité se reunirá por lo menos una vez cada tres años, por 
convocatoria de su Presidente.

Deberá también reunirse en sesión extraordinaria siempre que 
la petición sea hecha por la tercera parte de sus miembros. La re­
unión, en este caso, tendrá lugar en el domicilio social de la oficina 
internacional.

Art. lO. Para formar parte de la Unión internacional y  para po­
der designar un representante en el seno del Comité internacional, 
los Gobiernos deberán entregar una cuota anual de 1.000 francos, o 
una cuota anual cuyo importe rerá establecido según la siguiente 
regla:

Los diferentes países serán clasificados, en razón de las cifras de 
su población, en tres clases. La cifra de la cuota referente a cada una 
de las tres clases será:

Fraonon.

1. “ Para los países donde la población no llegue a 7.000.000
de habitantes.....................................................................  500

2. ® Para los paises cuya población está comprendida entre
7.000.000 y 25.000.000 de habitantes............................... 1,000

3. ® Para los paises cuya población pase de 25.000.000 de
habitantes.......................................................................... 1.500

Art. II. Formarán parte de la Unión todas las Asociaciones pri­
vadas que se adhieran a este fin y que entreguen una cuota anual 
por lo menos de 20 francos.

Las Asociaciones privadas de Protección a la Infancia, aun per­
teneciendo a un país cuyo Gobierno no forme parte de la Unión, 
podrán, bajo las condiciones que se determinen eventualmente. en-
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tenderse con el país para designar un representante en el seno del 
Comité.

Art. 12. El número de personas que, según el párrafo 3 ° del ar­
ticulo !1.°, podrán llamarse por razón de su competencia especial 
para formar parte del Comité, nunca será superior a diez.

Las primeras designaciones se harán por el Comité internacional, 
por mayoria absoluta de votos y de una lista extendida a este efec­
to. Para ser inscriptos en esta lista, los candidatos deberán ser pre­
sentados por ocho miembros del Comité, por lo menos.

Cuando haya que hacer nuevas designaciones, .«e procederá de 
igual manera que en el caso anterior, siendo entendido que las per­
sonalidades elegidas anteriormente podrán tomar parte en el escru­
tinio con el mismo titulo que los demás miembros del Comité, y te­
niendo también el derecho de presentación.

Art. 1.3. El presupuesto anual de los gastos de la Unión no podrá 
exceder de sus ingresos y no traspasará en todo caso de 50.000 
francos.

Si la mayoria de los miembros del Comité internacional, tal como 
está determinado en el art. 17, juzgase necesario elevar este máxi­
mum, esta reforma no podrá cumplirse más que dejando á los Go­
biernos o Asociaciones representadas por los miembros disidentes 
el derecho de retirarse inmediatamente de la Asociación, por dero­
gación con el párrafo 2.° del art. 15.

Art. 14. Los Estados y agrupaciones que no hayan formado 
parte de la Unión desde su fundación, serán admitidos ulteriormen­
te, sometiéndose a las condiciones üjadas por ios artículos que pre­
ceden.

Estas admisiones serán notificadas por escrito al Gobierno belga, 
que las dará a conocer a los demás participantes,

Art. 16. Las presentes disposiciones serán puestas en ejecución 
a la mayor brevedad, y tendrán una duración ilimitada.

Las partes no podrán, salvo en el caso previsto en el art. 13, pá­
rrafo 2.“, retirarse de la Unión sino mediante un previo aviso de 
doce meses, dado al Gobierno belga.

Al expirar este plazo la Unión continuará su existencia con las 
demás partes.

Art. 16. Las partes que se retiren de la Unión perderán sus de­
rechos de propiedad sobre los archivos, el metálico existente y los 
demás bienes que constituyen el fondo común.

Art. 17, Las presentes disposiciones no podrán ser revisadas, en 
todo o en parte, más que en una Asamblea del Comité, con una ma­
yoria de dos terceras partes de votos de los miembros presentes y 
siempre la proposición de revisión haya sido anunciada en la con­
vocatoria.
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Facultad internacional de 
Paidolcgia en Bruselas. *

Esta facultad, que dirige la Doctora 
Toteyko con tanto éxito, inauguraré en 
Marzo el segundo semestre de verano.

Entre los cursos anunciados se cuenta uno completo acerca de la 
Psicología y pedagogía de los niños anormales y atrasados, que 
dará el Dr. Boulenger, Director de la Granja-Escuela dcl Brabante, 
y estará ilustrado por demostraciones prácticas hechas en las Es­
cuelas de Bruselas y Gante, que se visitarán.

El Dr. Dnpureux, Médico de la Elscuela especial de Gante, el Doc­
tor Dupreux, Médico, y  la Sra. Kudder Lavraese, Directora de dicha 
Flscuela, facilitarán ampliamente medios de estudio, así como el 
Dr. Dourlet, Director de los Talleres de inválidos dcl trabajo, de 
Charleroi, el iJr. Deeroly, fundador del Instituto de anormales y el 
Dr. Herliii, Profesor de sordo-mudos del Brabante, que explicará 
Ortofonía.

Este curso comprenderá 40 lecciones. Los oyentes podrán exami­
narse y obtener diploma.

Keviste gran importancia esta Eacultad, en la cual se darán en 
dicho semestre los siguientes cursos: Psiquiatría  (Dr. Crocq); B io­
logía general (Dr. Goubau i; Higiene ocular (Dr. Van Lintj; Higie­
ne del oído (Dr. Collet); Metodología de los trabajos manuales 
(.Mr. Devogel); Enseñanzas técnicas (Mr. Umer Buyse); Sociología 
infantil (Mr. Varendouck); Psicología del testimonio (el mismo); 
El pacifismo (Senador La Koiitaine, laureado del Premio Nobel); 
Organización internacional de la Ciencia ' .Mr. Otiet); Paidología 
(Dra. loteyko), quien explicará ademiis Psicología ej'perimental y 
su laboratorio. Psicología individual y diferencial y Pedagogía y 
didáctica experimentales. La Srta. Varia Kipiani, singularmente 
competente, está encargada del Laboratorio de Paidología. El lk)c- 
tor Sollier explicará Psicología patológica.

EsU fundación, que dirige la Doctora loteyko desde 1912, tiene 
su domicilio en Bruselas (rué de la Culture, »>9).

Congreso iuter- Se reunió en Milán el 22 de Septiembre últi- 
nacional contra el mo e inauguró los trabajos el Profesor Marchia- 
alcoholismo *  ♦  fava, pronunciando un discurso acerca de la lu­

cha internacional contra el alcoholismo. El Pro­
fesor J. van Uees, Delegado de Holanda, dió cuenta de su ponencia 
acerca de la decadencia moral producida por el alcohol, inclinándo­
se a creer que el uso, aun moderado, de las bebidas espirituosas alte 
ra el funcionamiento de los centros nerviosos y da por resultado la 
liísminución de la voluntad. En el debate acerca do este punto to­
maron parte los Sres. Turned, Delegado inglés, y Ferrari, Delegado 
italiano.
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En la segunda sesión, el Sr. Ottavi leyó una Memoria acerca de 
*a importancia del vino en la economía nacional. De este trabajo se 
deduce que los países más importantes, desde este punto de vista, 
son Francia e Italia.

El segundo tema discutido en esta sesión fué el de la acción del 
Capital empleado en la producción alcohólica contra la campaña an­
tialcohólica.

El ponente, Dr. li. Hercod, dijo que hay enormes capitales em­
pleados en la producción y  venta de bebidas alcohólicas. Es natu­
ral que los interesados procuren activar el consumo, o. por lo me­
nos, mantenerlo en su estado actual. Existe, por lo tanto, una 
oposición entre el comercio de bebidas alcohólicas y la acción de 
las Sociedades que combaten el alcoholismo.

El Congreso acuerda proseguir con más método que nunca la 
propaganda antialcohólica, dar eonfereucias, publicar libros y  re­
partir folletos que contrarresten la acción de los productores.

La tercera sesión se consagró al estudio de las bebidas hechas con 
frutas y de las que no tienen alcohol. Intervinieron en el debate 
Bestarelli (Italia), Kochs (Alemania) y Szanto (Hungría).

El Delegado francés Teil describió la lucha contra el alcoholismo 
en las colonias, afirmando que ninguna de las medidas que se toma­
ron en La Haya hace dos años ha sido aplicada, ni siquiera estu­
diada.

La cuarta sesión se dedicó al examen de lo que pudiera ser la lu­
cha de obreros y  patronos contra el alcoholismo. Intervinieron en 
este debate Meyer (Alemania), Howe (Estados Unidos), Magni Mag­
no (Italia) y Buis (Francia). Los datos aportados revelan que el 10 
por lOG del presupuesto de la familia obrera se gasta en bebidas al­
cohólicas, y  que sería conveniente prohibir la apertura de expende 
durías en la proximidad de talleres y fábricas y fomentar la cons­
trucción de casas baratas e higiénicas.

La quinta sesión se dedicó al tratamiento de los alcohólicos, acer­
ca del cual informó el Delegado francés Dr. Legrain. De la discu­
sión resultó que es posible, y  aun fácil, la curación de los alcohóli­
cos, siempre que el médico sea él mismo un abstemio. La curación 
debe tener cuatro fases: despertar la conciencia, aumentar los co­
nocimientos acerca del alcoholismo, educar la sensibilidad física y 
mora!, armar la voluntad.

Terminó el Congreso el dia Ü7 de Septiembre con una discusiói'. 
acerca de la educación antialcuholista de la juventud. Cuantos en 
ella intervinieron declararon unánimemente que la lucha antialcohó - 
lica seria inútil si no se preparase a los niños para sostenerla el día 
do mañana, impidiendo que adquieran la afición a las bebidas espi­
rituosas.
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En defensa de La Sociedad de Patología exótica, domiciliada 
los~ñiños. «  *  en el Instituto Pastear de París, ha comprobado 

 ̂ que los perros de Marsella padecen una infección 
originaria de las Indias, y fácilmente transmisible a los niños, para 
los cuales sus efectos son terribles.

Se trata del kala-azar mediterráneo, o peste negra, que fué obje­
to de detenido estudio en el congreso internacional de Medicina de 
Londres.

La prensa de París llama la atención de las autoridades sobre la 
necesidad de adoptar enérgicas y  rápidas medidas de profilaxia 
contra una enfermedad cuyos efectos son terribles para los niños, 
sobre todo en la edad comprendida entre seis meses y tres años.

Esta enfermedad, que raramente ataca a los adultos, se compro­
bó en 1904, por el ür. Laveran, que existe en Túnez, la Tripolita- 
nia, Argelia, Grecia, Colombia, Sicilia, Malta, y en España hasta 
la cuenca del rio Ebro.

En los meses de Mayo, Junio y Julio, el número de canes ataca­
dos del parásito que produce la epidemia aumenta en proporciones 
alarmantes, llegando al 80 por 100 en muchas ocasiones.

El kala-azar no es para los perros de efectos tan temibles como 
para los niños.

El Dr. Ch. Nicolle, Director del Instituto Pastear de Nápoles, ha 
demostrado que los perros adquieren la peste negra por conducto 
de las pulgas, y que por este mismo vehículo la transmiten a los 
niños.

Un Código El Estado norteamericano de Ohio acaba de editar 
para niños, un Código a favor de los niños, de acuerdo con un 

proyecto de ley que incorpora la obra do la Comisión 
para codificar y  revisar las disposiciones relativas a la infancia. 
He aquí un sumario de las disposiciones que comprenden tan inte­
resante Código:

1." El Departamento de las Instituciones caritativas del Estado 
tiene por misión establecer los deberes referentes a la investigación 
e inspección de los hospitales maternales y de «todas las institucio­
nes, incorporadas o no, privadas o cualesquiera otras que reciben 
y  cuidan niños», incluyendo el cuidado y la disposición adoptada 
por los establecimientos que reciben niños y todos loa demás, com­
prendidos los que tienen por objeto colocar niños en casas privadas. 
Se establece que los certificados de tales instituciones deben reno­
varse anualmente. Cualquier persona que reciba niños o perciba o 
solicite dinero en beneficio de una institución, corporación o aso­
ciación de ese género, no autorizada, o cuyo permiso ha sido anu­
lado, incurrirá en delito y será multada.
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El Departamento de las Instituciones de Caridad del Estado pne ' 
de, cuando se halle habilitado para ello, recibir como protegridos 
suyos los menores que se hallen bajo tal dependencia, a los aban 
donados, o los delincuentes, o los que le sean confiados por el T ri­
bunal de Jóvenes, o que le sean entregados por alguna institución. 
Se establece que el Departamento puede, por medio de sus inspec­
tores, buscar casas convenientes y permanentes entre familias pri­
vadas, para tales niños, debiendo visitarlos cuando menos dos veces 
por año. Puede colocar menores, con o sin pago de pensión, que no 
exceda de .3..50 pesos fuertes por semana. Se proveen los medios 
para el reembolso del Departamento por cuenta de los padres o de 
la comuna.

2. “ El Tribnnal juvenil de Derecho se halla comprendido en el 
Código de los niños con importantes enmiendas proveyendo lo si­
guiente; noticia de los padres ausentes: aceptación por escrito de 
la obligación de los padies o tutores de presentar los niños al Tri 
bunal; facultad de confiar a las instituciones públicas los retarda­
dos, los sordos, los mudos o los defectuosos; facultad de examen fi 
sieo y mental por médico nombrado por el Tribunal juvenil; auto 
ridad para colocar niños en las casas de la comuna; autorización 
para imponer a los padres una contribución para el sostenimiento 
de los hijos, etc.

3. “ Una ley de ayuda a la madre es incorporada al capitulo del 
Tribunal juvenil. Establece: para el sostén parcial de las mujeres 
cuyos maridos han muerto o se han inhabilitado permanentemente 
para el trabajo por razones de enfermedad física o mental o que se 
hallan presos, y cuando tales mujeres son pobres y tienen hijos me­
nores de catorce años y  con residencia legal, el Tribunal juvenil 
puede darles un socorro que no exceda de 15 pesos mensuales por 
el primor hijo y 7 pesos, también mensuales, por cada hijo menor 
de catorce años.

Las condiciones son las siguientes:
1. “ Los niños deben vivir con la madre.
2. El socorro debe habilitar a la madre para permanecer en su 

casa, evitándole la necesidad de trabajar fuera de ella.
3. " La madre debe ser capaz moral, física y mentalmente.
4. “ El socorro debe ser necesario para salvar al niño del aban­

dono y evitar la disolución del hogar.
Debe ser apropiado para que el niño permanezca al lado de 

la madre.

G.“ Previamente se hará un examen cuidadoso por el perito ofl* 
cial, instituciones de caridad u otra persona o repartición compe­
tente como resuelva el Tribunal. Se establece un impuesto do un 
milésimo por dollar.
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4. ° La ley relativa a las instituciones del Estado para jóvenes 
retardados es enmendada de manera que cada distrito o comuna 
pueda sostener a los niños de su jurisdicción.

5. ° La ley sobre escuelas industriales para varones es restable­
cida sin enmienda alguna de importancia.

6. ° La ley sobre escuelas industriales femeninas es reformada 
en el sentido de autorizar el traslado de muchachas menores de 
diez y ocho años de una penitenciaria, cárcel de distrito u otra ins­
titución a la escuela industrial femenina, y también colocar sus jor­
nales en el Banco de ahorros del distrito, en provecho de ellas.

7 °  La ley del Reformatorio (casa de corrección) de Ohio se in ■ 
corpora al Código de niños, con los medios de trasladar a los me 
ñores incorregibles del Reformatorio a la escuela industrial.

8. ® Los hogares de niños del distrito (o comuna) son, por prime­
ra vez, puestos bajo el contralor del Departamento de las Institu­
ciones (le Caridad del Estado: primero, con el objeto expresado; 
segundo, con la facultad del Departamento del Estado de prescri 
bir los medios de información y registro que considere necesarios; 
tercero, con la facultad de vigilar la colocación de los niños por los 
hogares del distrito, visitarlos colocados fuera y colocarlos cuando 
se solicite. Los directores de estos hogares están obligados a desig­
nar gentes entre ellos mismos, o a colocar fuera sus niños por inter­
medio del Departamento.

La legislación quedó asegurada por la valiosa cooperación de los 
Hogares de niños del distrito.

9. ® Inspección médica de las escuelas de niños. El Código de los 
niños no incluye las leyes escolares del Estado, excepto las referen 
tes a las escuelas para los niños de los Hogares del distrito y otras 
instituciones públicas, pero establece el examen médico de los ni­
ños de las escuelas y  la asistencia escolar obligatoria. Cada repar­
tición escolar del Estado debe nombrar un médico cuando menos y 
también puede emplear enfermeras. Están autorizados para exami­
nar los niños los maestros y los bedeles. Se les recomienda que con­
serven registros con los datos correspondientes.

10. Educación obligatoria. Los varones de ocho a quince años 
y las mujeres de ocho a diez y seis deben concurrir a la escuela du 
rante el término completo (todos los grados). Los varones menores 
de diez y seis años no pueden trabajar sin un certificado escolar 
que compruebe que han cursado el quinto grado, y las mujeres me 
ñores de diez y ocho no pueden hacerlo sin un certificado que com 
pruebe que han cursado el séptimo grado. Las autoridades escola­
res pueden nombrar «examinadores juveniles» para justificar esas 
comprobaciones.

11. Trabajo de los niños. El Código incorpora casi todas las
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medidas contenidas en la sley uniforme del trabajo de los nifíos> 
sancionada por el cComité nacional del trabajo infantil». El mini- 
mnin de edad para poder trabajar es quince años para los varones 
y diez y seis para las mujeres.

1*2. Crueldad con los niños. Se da al Tribunal juvenil jurisdic­
ción en todos los casos de crueldad y nefcligrencia de los padres, y 
(Odas las personas que intervienen en la dependencia o delincuen­
cia de niños.

El Código en favor de los niños de Ohio es la Magna Carta de los 
niños de esa gran comunidad. Establece un punto de partida que 
será indudablemente la base de Códigos similares en todos los Es­
tados Unidos. Contiene en forma relevante las obligaciones del Es­
tado para los niños.

T r íb i^ le s  para niños Un nuevo ejemplo de la ingeniosidad 
en los Estados Unidos, extrema del espíritu público americano,

cuando se aplica a resolver los problemas 
de la Protección a la Infancia, es el siguiente:

En Mihvankee acaba de crearse una pequeña República, donde 
todos los ciudadanos son pillueloe vendedores de periódicos. En d i­
versos puntos de los Estados Unidos se han organizado ya estas Re­
públicas en miniatura; especialmente, ciertas casas de reforma han 
sido establecidas bajo esta forma: la administración y la policía se 
hacen por los niños, y ellos mismos eligen sus jefes y formulan las 
reglas de disciplina y de trabajo, a las cuales todos deben some 
terse.

En Milwankee, esta nueva República se ha formado por los pe­
queños vendedores de periódicos de la calle, bajo la iniciativa de la 
Comisión Industrial del Estado.

La Constitución de esta República estk inspirada de antemano en 
la misma de los Estados Unidos, pero adaptada a la edad de los ciu­
dadanos y a la naturaleza de su odeio. Es asi como el Congreso 
comprende 1*2-1 miembros; cada uno de estos miembros está inves­
tido de poderes de policía y lleva una especie de medalla en forma 
de estrella, que le da el derecho de detener a los pequeños delin­
cuentes de su distrito.

La República posee un pequeño Tribunal, ante el cual compare­
cen estos delincuentes. Cuando un muchacho es reconocido por este 
Tribunal como culpable de haber violado los reglamentos profesio­
nales del oficio, se le entrega a la Comisión Industrial del Estado, 
que toma las sanciones previstas por la ley general sobre el comer­
cio de los periódicos en la calle.

Los principales objetivos de esta ley son impedir que los chicos 
trabajen fuera de las horas legales y antes de cierta edad. Todos
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los vendedores de periódicos que no tengan 16 aflos tienen la obli­
gación de obtener nn permiso especial.

La joven República es de creación muy reciente para poder pre­
decir sus resultados; pero si se observa que en todos los casos logra 
inmediatamente volver al orden y  al respeto a la ley, en una pobla­
ción tan dificil de gobernar como la de los pequeños vendedores de 
periódicos; estos muchachos han constituido siempre un dificil pro­
blema de la Protección de la Infancia, porque su oficio escapa a la 
vigilancia de los inspectores del trabajo, y  además, porque el mu­
chacho que pasa el dia por las calles está expuesto a todas las ten­
taciones, vagancia, pequeños robos, etc,, etc.

Hay que añadir, para completar la dificultad del problema, que 
la profesión del pequeño vendedor de periódicos en Milwankee es 
esencialmente cosmopolita. Asi resulta que el Presidente de la jo­
ven democracia de Milwankee es americano, su Vicepresidente ju 
dio ruso y el Presidente de su Tribunal es alemán.

El último informe de la Sociedad de Protección de la Infancia de 
Filadelfia, expone que la Sociedad ha recibido para su estudio, en 
1912, 395 niños, de ellos 176 muchachos y  219 niñas. Casi todos es­
tos niños le han sido confiados por los Tribunales para niños. La 
Sociedad ha efectuado, en este mismo año, 2 964 informaciones.

La Sociedad no tiene preferencia religiosa, y de los .395 niños co­
locados bajo su custodia, habla 234 católicos, 158 protestantes y 
tres israelitas.

Pero no por ello ha de creerse que olviden la infiuencia religiosa; 
la religión es siempre, para los americanos, la gran salvaguardia 
moral de la infancia, el mejor agente de encanzamiento moral: 
«No es dudoso, dice el informe de la Sociedad, que las familias de 
que nos ocupamos tienen esencialmente por punto débil el carácter 
moral. Para el encauzamiento de este carácter, nos dirigimos re 
gnlarmente alas iglesias...; una parte del trabajo regular de los 
agentes de la Sociedad, es poner cada familia delincuente en rela­
ción con la iglesia a que pertenece.

En Filadelfia se ha producido recientemente una muy útil cen 
tralización de los esfuerzos de las Sociedades de Caridad. Este re­
sultado es debido en gran parte a la instalación de las principales 
Sociedades en un mismo edificio, Charitie» buil'Ung, donde han 
fusionado muchos de sus servicios generales (teléfono, calefacción, 
alumbrado, etc.) y  han repartido entre ellas los servicios de cari­
dad propiamente dichos.

Esta centralización, evidentemente muy saludable, tiende a im-
13
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plantarse en todas las grandes ciudades donde existen nnmerosas 
Asociaciones. En Paris mismo, la desean la mayoría de los Amigos 
de la Infancia,

ESpnivoLn

La Escuela de Bosque 
en Barcelona. *  «  *

En Marzo o Abril, sagaramente, se inan- 
gorará esta fundación, establecida en el 
llamado Parque Laribal, en la Montaña de

Montjuicb, adquirido hace unos cinco años por el Ayuntamiento de 
de esta ciudad; la Escuela de Bosque tiene una situación como nin­
guna otra de la capital. Mucho aire, mucha luz, comodidad en las 
salas de clases y sus dependencias, con vista panorámica espléndi­
da, la Escuela de Bosque, llamémosla asi, porque asi la han bauti­
zado, difiere de las demás de la capital. El Ayuntamiento ha que­
rido gastar en su instalación y  cuanto hay en ella; a estas fechas 
—pues no está completo el mobiliario y  material de enseñanza— 
es de superior calidad a lo que existe en las demás Elscuelas.

Ocupa la de Bosque, de Parque mejor la llamaríamos, el hermo­
so chalet de estilo morisco que se construyó años há en el llamado 
Parque Laribal y  unas edificaciones anejas a él.

El chalet se ha convertido en comedores, despacho de los Maes­
tros y del Médico, y enfermería de niños y niñas. Uno de los 
anexos se ha transformado en bien acondicionada cocina, y  otro, 
el mayor, en salas de clases, sala de música y  museo y patio cu­
bierto.

Las clases, capaces para un máximum de 40 niños o niñas, son 
dos, y disfrutan de excelente situación, aire y luz; decoradas sen­
cillas al par que artísticamente, ofrece a los niños, desde el sitio 
que ocupa, las incomparables bellezas de la naturaleza: la vegeta­
ción por una parte, lo agreste de la montaña por otra.

La sala de baños y duchas y el jardín constituyen dos notas 
nuevas en las Escuelas de nuestra capital y las dos se hallan en la 
de Bosque.

Todo está en condiciones y se completará aún más, para que re­
ciban en ella sana educación loe niños y niñas que concurran a 
dicha Escuela, que cuenta, por otra parte, con dos Maestros celosos 
en el cumplimiento de su deber: la Sra. Sensat y  el Sr. Monroy.

La recogida de pobres 
y la Beneficencia. sT»

En sesión celebrada por el Ayuntamiento 
de Madrid, el Sr. Nlembro solicita que se 
ponga remedio al estado de cosas actual, 

para evitar que se mueran desvalidos por hambre, por lo que el

L
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Ayantamiento debe tomar esta iniefativa, inv¡;ando al vecind.irio 
y  a las diversas autoridades madrileflas para que cooperen a esta 
caritativa obra.

El Sr. Blanco Soria recuerda lo ocurrido en la Casa de Socorro 
del Congreso, diciendo que la Beneficencia municipal está mal or­
ganizada y mal administrada.

El Sr. Sáiz Herráiz defiende a las Casas de Socorro, diciendo que 
de todos los males de que se habla se trata de hacer responsables 
a aquéllas, y eso no puede ser, porque se trata de un problema que 
es de hospiulización. Determina la misión de dichos estableci­
mientos, añadiendo que muchas veces se exceden las funciones en 
nombre de la caridad.

El Alcalde, recogiendo todas las manifestaciones hechas, mani­
festó que en breve se presentará un plan completo de beneficencia 
al Municipio.

En cuanto al funcionamiento de las Casas de Socorro, reconoce 
que hay que poner mano en algunos abusos, que se corregirán, y 
después de elogiar la idea del Sr. Niembro, le dice que verá si hay 
forma de llegar a realizarla.

Comité teme- En el salón de sesiones del Ministerio de la Go- 
nino de higiene bernación se han reunido, para la renovación de
popular._4i A cargos de su Junta directiva, las cultas damas que

forman este Comité bajo la presidencia de ü.* So­
fia Casanova.

Cumplido este articulo de su reglamento, se dió cuenta del esta­
do de Caja y de los trabajos efectuados en el año anterior, acordan­
do celebrar el próximo concurso de higiene en el distrito de Cham­
berí.

Se dedicó un carifioso recuerdo a la señora del Presidente del 
Consejo de Ministros, que honró con su presidencia el último re­
parto de premios a los vecinos del distrito del Hospital.

Tanto la Sra. de Dato, como el Alcalde, la Sra. de Benavente y 
y el Dr. Espina y Capo que presenciaban el acto, hicieron donati­
vos para aumentar dichos premios.

La fundación El testamento ológrafo de la recientemente falle- 
de un Asilo, cida Duquesa viuda de Nájera, dispone que en las 

propias habitaciones que ocupó habitnalmente la di 
fnnta Condesa de Santamarca, y conservándose en ellas el mobilia­
rio y cuadros que las adornan, se establezca un Asilo de huérfanos 
de padre y madre, y en su defeeto, de sólo uno de los progenitores 
precisamente hijos de Madrid, para que reciban alli la instrucción 
que expresa y se les alimente y se les de albergue.
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El número de huérfanos que ha de admitirse lo deja la testadora 
al árbitro de la Junta que al efecto crea, compuesta del Obispo de 
Madrid-Alcalá, Alcalde, Presidente de la Audiencia, Presidente de 
la Junta de Beneficencia, dos albaceas testamentarios y  algunas 
otras personas.

En caso de que disposiciones del Gobierno o del Ayuntamiento 
dificultasen la instalación del Asilo en las habitaciones expresadas 
de la Condesa, o por otras razones de conveniencia para la funda­
ción, no creyese el Patronato deber hacerlo así, queda autorizado 
para construir un edificio de nueva planta, apropiado al fin a que 
se destina, en las afueras de Madrid.

Premio a los niños. El Noticiero Granadino da cuenta de una 
nota simpática.

En el pueblo de Piños Genil, en amplio e higiénico local, con 
magnifica y  bella orientación a la orilla del rio de aquel nombre, 
donde está situada la escuela de asistencia mixta, construida por 
D.^ Berta Wihelmi, gran propagandista de la enseñanza, ha tenido 
lugar el reparto de premios a los niños de ambos sexos y adultos.

De su bolsillo particular, procedió a repartir juguetes y golosi­
nas a todos los niños y  también a los adultos que concurren a la 
clase nocturna. A éstos se les regalaron prendas de abrigo y  algu­
nos otros objetos.

Un tributo de admiración merece la ilustre dama que, sacrifican­
do intereses y ocupaciones propias, dedica este tiempo en pro de la 
cultura.

Junta provincial Presidida por el Gobernador de Granada, ha 
de In stru cc ión  celebrado sesión la Junta provincial de Instruc- 
púbiicaT «  «  «  eión pública.

El Sr. Gobernador dió la bienvenida al Alcal­
de, felicitándole por los proyectos que le animan en favor de la en­
señanza, entre ellos el haber acordado incluir en el presupuesto 
municipal la cantidad necesaria para .el aumento de las clases de 
adultos, la celebración de la fiesta del árbol y el pago de los atra­
sos a los Maestros de las Escuelas públicas.

Se acordó publicar una circular ordenando a los Ayuntamientos 
que ya no lo hubiesen hecho, incluyan en sus presupuestos las can­
tidades necesarias para-el pago de las retribuciones escolares a los 
Maestros que tienen derecho a percibirlas.

Acordóse rogar a la Asociación provincial del Magisterio redac­
te en programa reducido con 40-o 50 preguntas de carácter practi­
co, para ,el iCertamen escolar que habrá de celebrarse con motivo 
de las fiestas del (Corpus, e interesar a la Superioridad que se au-
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mente la graduación de las escuelas de nifios, que ya la tienen con­
cedida, y  que asimismo se gradúen algunas de las escuelas de 
ninas.

Buque escuela-asilo. La prensa del Norte, encomia la lucha que 
vienen sosteniendo varias personas en San­

tander para la creación y  sostenimiento de un buque escuela-asilo, 
en el que medio centenar de huérfanos de marinos mercantes y  de 
pescadores, puedan ser recogidos, educados e instruidos en las in­
dustrias maritimas.

Las gestiones de los iniciadores de la idea ha inducido al Ayun­
tamiento de Santander a conceder 10.000 pesetas anuales de sub­
vención, la Diputación 5.000 y  el Real Club de Regatas 3.000.

Como esto no es suftctente para el sostenimiento de un centro de 
esta clase, la referida prensa excita a los Ayuntamientos del lito­
ral, sociedades y  personas poderosas, para que comprendiendo la 
importancia y grandeza del proyecto cooperen con su óbolo.

*  Beneficencia La Junta directiva de esta institución vela de 
domiciliaria. A continuo y trabaja para que éstas sean en el me- 

Hor número posible, y confia en que la inagotable 
caridad de los vecinos de Bilbao continuará como hasta aqui ayu­
dándola en su importante obra.

La Benellcencia domiciliaria sostiene además una institución tan 
bienhechora como la Gota de Leche y Consultorio de Niños de Pe­
cho, cuyas necesidades, aumentando en relación con los grandes 
beneficios que reporta, exigen cada año mayores sacrificios si ha 
de cumplirse el hermoso fin de salvar muchísimos nifios, vícti­
mas de la ignorancia de las madres o de la carencia de alimento 
necesario para su vida. A la Gota de Leche acuden anualmente 
más de dos mil nifios, de los cuales unos doscientos se crian gra­
tuitamente en nodriza o con leche por cuenta de la institución.

El sublime ideal de conservar la vida de los nifios justifica el 
gasto extraordinario que la Junta se ha impuesto para su sosteni­
miento.

Mutualidades Trátase de premiar a los nifios y a los Maestros 
escolares •  *  que se distingan por sus trabajos en favor de las 

mutualidades escolares.
Al efecto se va a crear una medalla especial de condecoración 

que será concedida todos los años a los mutualistas más meritorios 
y a los Maestros más celosos de las prosperidades do estas benéficas 
instituciones, y que para estos últimos será considerada segura­
mente como su mérito en su carrera.
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También se ha pensado en adjudicar premios en metálico. ¡
El diseño de la medalla es elegante y  significativo, con alegorías 

al trabajo, al ahorro y  al porvenir.
La medalla será acuñada en bronce, plata y  oro, para distinguir, 

por é!(itegoría, el mérito de la obra.
Tenemos entendido,, por último, que los .-modelos oficiales para 

la contabilidad d(j las mutualidades, serán impresos por cuenta del 
Estado.

*  *  *  Cantinas El Excmo. Sr. Obispo de Badajoz, que se ha 
escolares. impuesto la penosa y grata tarea de conocer en

el menor tiempo posible cuantas Instituciones y 
Sociedades de la capital tiene más o menos estrecha relación cop 
los deberes de su apostolado, ha visitado la Cantina escolar.

Enalteció la hermosa y  difícil misión de los Maestros, a quienes 
recomendó la formación de los hombres del porvenir. Se declaró, 
amigo de los niñqs, imitando al Divino Maestro, que llamaba a los 
niños a Si, y celebró la virtud de la pobreza, que es el más corto 
camino para que lleguen a Dios los infelices que la sufren con re­
signación.

Se declaró entusiasta de la gran obra social que simboliza la Can­
tina.

La visita que hicieron las autoridades a la Cantina escolar de Ba-“" 
dajoz, debe ser el punto de partida de las personas a quienes sus 
medios de fortuna pueden proporcionar el deber gratísimo de con­
tribuir al sostenimiento de la benéfica Institución.

El Sr. Obispo, bendiciendo la comida primero, y  luego la Insti­
tución escolar ha dado a entender bien significativamente á las 
personas adineradas dónde deben tender la vista cuando deseen 
practicar la caridad.

El Prelado, en su visita a las dependencias de la Cantina, tuvo 
frases de elogio para su Presidenta, la Junta y  personal a sus ór­
denes.

El Concejal Sr. Sáiz Herráiz ha presentado al Ayuntamiento de 
Madrid una importante proposición sobre los más fundamentales 
problemas de la Higiene moderna con relación a la infancia.

La Pedagogía moderna, como ciencia de las ciencias, le da una 
importancia capital a la Higiene dentro de las escuelas; por esta ra­
zón, al Maestro actual se le exigen más conocimientos que a sus an 
tecesores, y aun así no pueden llegar a cumplir la misión docente 
en toda su extensión. Se necesita de la acción eficaz del Médico para 
completar la acción del Maestro.

El Maestro, por muchos conocimientos, difícilmente podrá cono­
cer al niño en la forma y modo que necesita para que la enseñanza

Ayuntamiento de Madrid



EspaSoIa. 191

sea ordenada. Sólo el Médico, único capaz de conocer anatómica y 
fisiológicamente al niflo, puede indicar el estado de resistencia or- 
g.única.

Muchos niños se perjudican por entrar en clase. Su incapacidad, 
nacida de su defectuoso desarrollo, provoca el apocamiento; esta 
falta de resolución crea un temor a toda acción, que el niño, vaci­
lante en un principio, acaba por declararse vencido e incapaz para 
todo aprendizaje. En cambio, si el Maestro, conocedor de las ener­
gías del educando, procede con cautela y  por grados, hará un 
hombre útil.

La Directora de la Escuela de niñas doña Adelina Méndez de la 
Torre, fundadora de la primera Cantina escolar de Bilbao, Canti­
na cuya especial organización y funcionamiento han sido objeto de 
merecidos elogios dentro y  fuera de dicha villa, ha tenido una ¡dea 
verdaderamente plausible.

Al reanudar la acostumbrada comida diaria, que en anteriores 
épocas se servia a una veintena de niñas más necesitadas, no se ha 
limitado a ese número, sino que se ha extendido a todos los niños 
del edificio escolar.

El Alcalde, al enterarse de esta iniciativa, ha expresado su gran 
satisfacción ofreciendo personalmente su ayuda para la hermosa 
obra.

Se ha constituido en San Sebastián la nueva Junta administrativa 
de las Cantinas escolares bajo la presidencia del Alcalde, Sr. Uha- 
góii, y nombrado Vicepresidente D. Gabriel María de Laffite.

La Junta en pleno ha recorrido todas las Cantinas a la hora de la 
comida de los niños, saliendo satisfechísima del buen estado y aseo 
que en ellas reinaba.

El primer acto de la nueva Junta fué acordar, a iniciativa de su 
Vicepresidente, que se obsequiara, como se hizo, a todos los niños 
con un pastel como postre, abonándolo los señores de la citada 
Junta.

Recepción del La Real Academia de Medicina se ha reunido 
Dr. Mariscal, con la solemnidad de costumbre,y bajo la presiden­

cia del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, para la 
recepción de nuestro querido amigo el Vocal de este Consejo Supe­
rior, D. Nicasio Mariscal.

El sabio módico, afamado higienista, hombre de laboratorio, 
mentalista distinguido, clínico competentísimo, con un copioso ba­
gaje literario, dentro y fuera de la Medicina, ha dado pábulo a sus 
aficiones de investigador e historiógrafo, y no ha hecho para su in-
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greso en la Academia un discurso, sino una obra iuteresantisima y 
de un trabajo ímprobo.

Toda esta labor ha dedicado el Dr. Mariscal a la exhumación de 
una gloria de la ciencia médica española, y especialmente de su 
país natal, de la noble tierra aragonesa.

El tema de su trabajo fué: «El Dr. D. Juan Tomás Porcell y la 
epidemia de peste bubónica que se padeció en Zaragoza en 1564.»

La exposición y  estudios van alternados con una fidelísima y de­
tallada relación de los eminentes servicios que a la Ciencia y a la 
Humanidad prestó durante la peste de 1564 el héroe de su curiosa 
historia, y  con una nota bibliográfica, seguida de atinadísimos co­
mentarios y encomiásticas observaciones acerca del libro que, con 
el titulo de «Información y  curación de la peste de Zaragoza y pre­
servación de la peste en general», escribió el sabio Porcell para in­
formar acerca de aquella espantable calamidad a la «sacra, católi­
ca, real majestad del potentísimo monarcha don Philippe.»

La lucubración del nuevo académico, a su fondo meritisimo, 
reúne el encanto de una prosa irreprochable.

La contestación, como hemos dicho, estuvo a cargo del Dr. D. An­
gel Pulido, Vicepresidente del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia.

En ella, por lo que a la forma toca, nuestro respetable amigo hace 
honor a su larga historia de escritor castizo y  elegante; cuanto a lo 
iiemás, se ha atenido a lo que en trabajos de esta índole disponen 
los cánones académicos, esto es, a dejar que resalte, con todo su sa­
liente, la figura del nuevo inmortal, dando fiel noticia de sus con­
diciones y merecimientos para ensalzarlos como merecen, y comen­
tando alguno o algunos de los más importantes puntos de su trabajo.

Programa de pre­
mios para el año 
de 1914 de la So- 
ciedad Española 
de Higiene «  «  «

P remio Fernínoez-Caro.—Tema: Loa Esta­
blecimientos penales.—Medios de evitar la in ­
fluencia nociva del medio crim inal.

Para este tema habrá un premio y un accésit. 
El premio consistirá en la suma de quinien­

tas pesetas y un diploma de socio corresponsal.
El accésit en diploma de socio corresponsal.
El Jurado podrá conceder las menciones honorificas que estime 

convenientes.
Premio del Excmo. Sr . D. José S v.nchez Guerra. Tema: Accíóm 

social de la mujer en la higiene y mejoramiento de la reesa.
Habrá para este tema un premio de m il pesetas, un accésit y  

menciones honorificas, en iguales condiciones que para el anterior.
Premio del Exc.mo. Sr. 1). Mariano Belmas.—Tema: Las casas 

insalubres y la arquitectura sanitaria.
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Habrá para este tema un premio dti doscientas cincuenta pese­
tas, un accésit y menciones honoríficas.

P remios R obl.—Tema l.° ; Las colonias escolares y las Escuelas 
al aire libre, en su aplicación al mejoramiento de la salud y de la 
enseñanza prim aria .

Habrá para este tema un premio de quinientas pesetas, con título 
de socio corresponsal, un accésit de doscientas cincuenta con igual 
diploma y un número ilimitado de menciones honoríficas.

Tema 2,®: Los orfelinatos considerados desde el punto de vista 
ftsico y moral.

Habrá para este tema un premio de quinientas pesetas con título 
de socio corresponsal, un accésit de doscientas cincuenta con igual 
diploma y un número ilimitado de menciones honoríficas.

Observaciones especiales.—La extensión de estas Memorias no 
deberá pasar de tres pliegos de impresión en 8.®, y  deberán estar 
escritas teniendo en cuenta que su principal objeto es la propagan­
da y  vulgarización científica para que puedan estar al alcance de 
las personas de mediana o escasa ilustración. Es también indispen­
sable no olvidar la clase de lectores a quienes ha de dedicarse este 
estudio, por lo que respecta a la cultura del lenguaje y delicadeza 
en la exposición.

N o ta . Las Memorias que aspii-en a los premios Eoel deberán estar escritas 
precisamente en español, en atención a que su principal objeto es la divulga­
ción de estos conocimientos entre las clases populares.

A s o c iación de 
Caridad escolar.

Bajo la presidencia de D.® Carmen Rojo ha 
celebrado Junta esta Asociación: La Secretaria, 
D.® Asunción Rincón, dió lectura a una Me­

que recuerda el Decreto creando el Patronato delmoría, en la 
Niño Escolar.

Indica que el actual Ministro de Instrucción públida ha declara­
do que las Cantinas, los Roperos y  la mutualidad escolares, junta­
mente con la educación física, constituyen para él un programa que 
no quisiera dejar pendiente cuando saliera del Ministerio.

Los propósitos de la Asociación se encaminan al establecimiento 
de la cocina central para las Cantinas de Madrid, a semejanza de 
lo hecho en el extranjero y  observado por la Inspectora D.“ Matil­
de G. del Real.

La Secretaria terminó su excelente Memoria con unas frases del 
poeta Galán, mereciendo unánimes elogios por su interesante tra­
bajo.

La Directiva dió cuenta del establecimiento de una nueva Canti­
na escolar en Burgos, enterándose la general con viva satisfacción.

La Srta. Permuy, Vicepresldenta de la Normalista, leyó la Memo-
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ria de esta Cantina, y la Srta. González Blanco, el estado económi­
co de la misma.

Despnés de algunas observaciones formuladas por las señoras 
Kojo y  Monreal, se acordó que se dirija al Ministro de Instrucción 
pública un razonado escrito, exponiendo la historia de esta Asocia­
ción y los beneficios que ha proporcionado a los niños pobres, para 
que no los olvide al ocuparse en reglamentar oficialmante las Can­
tinas escolares; que se explore el propósito del Sr. Bergamín sobre 
el asunto, y, según sean sus manifestaciones, se convoque a una 
Junta general extraordinaria para la creación de nuestro Patronato.

Durante los meses de Octubre, Noviembre y  Diciembre, se han 
distribuido 48.720 raciones entre 880 niños, que por término medio 
acuden a las Cantinas diariamente.

Término medio importe de la ración, 0,11; ídem del gasto por 
comensal, 0,13 (utensilio cocinero, al cargo de H.)

Be han repartido además siete lotes de veintiún piezas de ropa 
blanca, cada uno, primorosamente cosidos por las alumnas de la 
Escuela Normal dirigidas por la competente y  distinguida Profeso­
ra de Labores, D.^ Nieves Guibelalde, y una comida extraordinaria 
para 220 niños, de la Cantina de Vallehermoso, costeada por la Ex­
celentísima Sra. Marquesa de Amboage, dama cuya inagotable ca­
ridad es de todos conocida, y  que tiene suscriptos a cada uno de sus 
cuatro hijos con una cuota mensual de cinco pesetas.

Los gastos, incluidos comestibles, personal, combustible, extraor­
dinarios, reparaciones y Tesorería, han ascendido a 7.739,69 pese­
tas, resultando de aquí que, el precio medio de la ración, es de 
0,11 pesetas, y que el término medio de gastos generales es de pe­
setas 0,13:

Los ingresos del semestre ascienden a 9.694.65 pesetas.

La Infanta Paz A las muchas felicitaciones que sigue reci- 
condecorada. ♦  *  hiendo Su Alteza Real la Infanta D.® Paz con 

motivo de habérsele concedido la gran cruz de 
Alfonso X II, este Consejo Superior une la suya como expresión de 
las simpatías que goza entre los españoles la augusta dama.

Centro de cultura En este Centro ibero-americano, que, bajo la 
popular femenina, protección del Ministerio de Instrucción públi­

ca, funciona con lisonjero éxito, pues en él se 
ha creado la primera Escuela del Uogar de España, ha dado una 
conferencia el Secretario general del Consejo Superior, D. Manuel 
de Tolosa Latour, ante numerosa y selecta concurrencia, y bajo el 
titulo de la «Dinámica del Hogar»,

Después de enaltecer la obra que realizan las Escuelas del Hogar,
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verdadero hogar privado pedagógico, añrmó que es preciso difun­
dir la labor docente por toda la patria, para evitar el período de 
quietismo perezoso, engendrador de mortal desaliento. Hizo la apo­
logía de la mujer, que ha logrado con su instinto admirable hacer 
el hogar respetable, grato, sano y  fuerte. Elogia a las que en claus­
tros, asilos y  hospitales, llevan a cabo los más sublimes y  extraor­
dinarios proyectos.

Dice que no basta proporcionar a la mujer conocimientos diver­
sos, es preciso proporcionarla independencia para que pueda ga­
narse el sustento. Cuanto mayor sea la cultura femenina, más pro­
porcionada en intensidad será la del hombre.

Hay que inculcar a todos la idea de que el trabajo constituye una 
ley salvadora e ineludible, siendo la base de toda moralidad y  re­
generación.

Considera que los preceptos de la moral, de la eusefianza y  déla 
Ciencia, convergen en un punto fundamental: en la perfección de 
los individuos y  en la defensa de éstos contra lo nocivo. ' '  •

El hogar, por pobre que sea, hay medios de hacerlo simpático; 
todo depende del instinto de la mujer. '

Habla de la educación de los hijos, a quienes es preciso dar bue­
nos ejemplos, pues las primeras sensaciones que reciban no se bo­
rrarán jamás de su personalidad intelectual.

Por último, dedica amplio periodo al dolor humano, que en apa­
riencia es negro y  pestilente como el carbón y  huimos de él sin te­
ner en cuenta que es nuestro maestro más elocuente y el suscepti­
ble de transformarse en luz, calor, perfume y  colores.  ̂

Concluyó sentando una afirmación innegable: la humanidad 
no tendrá paz, ni sosiego, en tanto los Estados no sean otros tantos 
hogares gobernados sobre la base del trabajó obligatorio.

*  ^  Bando El Alcalde de La Laguna (Canarias) ha publicado 
píauaible ♦  un bando recordando los preceptos legales de la en­

señanza obligatoria y las penas en que incurren los 
padres y tutores que no atiendan a la educación de sus hijos y  pu* 
pilos y los tienen vagando por las calles, con perjuicio de su ins­
trucción y mengua de nuestra cultura.

Lajiestó de la Pa- El Sr. D. Luis Nieto ha dirigido desde las co- 
tria^ *  *  ♦  *  *  lumnas del Diario Regional que se publica en 

Valladolid, una carta abierta a las autorida­
des, centros docentes y  prensa periódica:

En olla expone una idea muy simpática: dedicar un día a «la 
fiesta de la Patria». Esta fiesta podría eelebrarse organizada en la 
Escuela Nacional y ejecutada en el campo por los escolares (no so-
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lamente en las capitales) sino también en las escuelas de todos los 
pueblos y  aldeas, todos los niños unidos y  federados con los de las 
escuelas próximas, donde juntos y  formando coros infantiles eleven 
Himnos a la bandera roja y  gualda.

Serla una fiesta simpática, grata, atractiva y seductora y el fruto 
de ella sería regenerador y  fecundo.

La caridad en En el teatro Calderón se ba celebrado la fun- 
Va llado lid. m  ción benéfiica organizada a beneficio de los Come­

dores escolares que administra la Jnnu de Protec­
ción a la Infancia.

Tomaron parte en la representación, distinguidos aficionados que 
merecieron plácemes de todos, por poner al servicio de los niños 
desheredados su voluntad noble y su talento.

El poeta Narciso Alonso Cortés leyó unas inspiradas cuartillas 
enalteciendo la Caridad. «E lla—dijo—es el origen de todo bien». 
«Amémonos los unos a los otros -  dice San Juan—porque la Caridad 
viene de Uíos, y quien ama a los demás vive en Dios. «El qne cierra 
el oido al grito del pobre—agrega Salomón—grifará y  no será es­
cuchado.»

Es muy grato dar noticia de estas fiestas cuyos rendimientos sir­
ven para amparar a los desvalidos.

Reparto de premios. En San Juan DespI (Barcelona) se ha ce­
lebrado solemnemente la repartición de pre­

mios a los alumnos que concurren a las Escuelas Nacionales que di­
rigen D. Juan Perích y  Valls y su esposa D.‘ Gabriela de Fírgola.

A la fiesta se asoció el Ayuntamiento y  distinguidas personalida­
des de la ptoblación. Coincidió el solemne acto con la entrega a dicho 
maestro de nn Diploma de Honor que le otorgaba la «Sociedad Pro­
tectora de animales y  plantas de Cataluña».

Se pronunciaron discursos muy elocuentes, haciendo resaltar el 
mérito que tiene la labor del maestro, la importancia del ahorro in­
fantil y la obra cultural que supone el respeto a los animales y 
plantas. Fué la fiesta un nuevo titulo de cultura para el pueblo de 
San Juan Despi.

Fanc ión  de El Diario Regional, de Valladolid, da cuenta del 
caridad A ♦  festival de Caridad celebrado en el teatro Calderón 

de dicha capital para allegar recursos a los que care­
cen de lo necesario para su sustento.

Valladolid ba respondido, como no podía menos de hacerlo, al 
llamamiento de nubles damas que trabajan todo el año en sus Jun­
tas de Protección a la Infancia y de Primera enseñanza y que pi­
den para los niños, por quienes tanto se interesan.
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Labor de las Juntas.

Barcelona.

Síntesis del desarrollo de su acción durante el mes de Diciembre 
de 1913 por la Junta provincial.

Recogida y amparo de menores.—Los niños y  niñas recogidos y 
amparados por la Junta durante el mes de Diciembre ascienden 
a 67; de los cuales unos han sido reintegrados a su familia; previa 
información y  con la admonición correspondiente de las responsa­
bilidades en caso de reincidencia; a otros la Junta costeó el viaja 
de sus respectivas provincias; y otros, en fin, han sido internados 
en diversos establecimientos para su educación y  reforma;

Los destinos se clasifican en la siguiente forma;

Beintegrados a sus familias...
A l Albergue provisional.......
Al Asilo Durán........................
A l del Buen Pastor.................
Al de 8an Rafael............
Repatriados directos..............

17
30
4
1
1

14

Total. 67

Destinos de los repatriados directos y de los procedentes del Al 
bergue provisional; ' i •.

Almería..................... . . . . . . .
Barbastro................... ..............
Bilbao........................................
Cartagena.................................
Cortes.........................................
Madrid... ........... .-1';

i Mataró................. ........ .i. . . . i .
Babadell..... . . . .  , , . . .  .*[.
Sevilla

, 12
j

Tarrasa.

1
2
4
1
i
hJ.

i 'Ci
Valencia. h . ; ; . .  . . . .  vl" ; 1 10
; I . , » . :  I ; l í l t  .1 í ' i -  t ’ Y  !* '■ '1 J- ' . ' .Vf

, .j 1 oictlt • • • .j ■  ̂J 38., r

I
.1
• ^
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Comedor escolar. -Durante el mes de Diciembre han gomado de 
sete beneficio 35 niñas, hijas de familias menesterosas de la barria­
da de Hostafranchs, en donde está instalado el Comedor habién­
dose repartido 805 comidas. ’

Parque in fan til.—En el Parque infantil, sito en la misma barria­
da, báse inaugurado la sección de gimnasia sueca a la que muestran 
gran afición los pequeños escolares y han sido admitidos otros que 
o tenian solicitado, habiéndose repartido entre todos 973 comidas 

Restaurants de M atern idad .-En  los das restaurants gratuitos 
de Maternidad que sostiene la Junta para el servicio de sobreali­
mentación a las madres pobres, embarazadas o en el período de 
lactancia, han sido admitidas 22 nuevas por haber finido otras tan­
tas que dejaron plaza vacante; alcanzando las comidas servidas du­
rante el mes de Diciembre la suma de 3.731. Las repartidas durante 
todo el año de 1913 son 46.764.

Socorros de apreudisaje. -E o s  socorros facilitados en especie 
aurante el propio mes, son;

Kilogramos»

Arroz............  ........................................

......... t Z

Represión de la Mendicidad.—La. Junta, que por causas ajenas 
a su voluntad y  ante la magnitud del problema no lo había abor­
dado con toda la extensión que requiere, ha empezado por fin sus 
trabajos desde mediados de Diciembre, habiendo recogidodo de la 
calle a gran número de mendigos explotadores de los sentimientos 
caritativos del público de Barcelona.

Los servicios referentes a Represión de la Mendicidad hssta 31 
de Diciembre último son:

Ssrvioíoi.

'•eintegrados a sus familias, habiéndose­
les facilitado trabajo..............................

Ingresados en el Albergue provisional.......  ............. na
Repatriados.......................................  ..................

......................... .............................. 137

y «r »a .-C on  motivo de la inauguración de la «Casa Amparo, de 
Badalona, sostenida por la Junta de Protección de aquella locali­
dad, una comisión de la de Barcelona asistió al solemne acto, ha­
biendo sido para ello especialmente Invitada.

Entre otras comunicaciones interesantes son dignas de especial 
mención una del insigne Anatole Weber, en la que, dando gracias 
por el envío de la Memoria 1911-1912, elogia con abundantes frases
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de alto encomio la obra de la Junta; y  otra de unos lisiados y men­
digos de la capital, constituidos en sociedad, con motivo de la pu­
blicación del bando contra la Mendicidad.

Se han practicado además 54 informaciones con respecto a otras 
tancas solicitudes de protección, en demanda de asilamiento, de so­
brealimentación, etc., que se hablan presentado a la Junta.

Otras muchas informaciones, asimismo referentes a menores re­
clamados por sus padres, y  a jóvenes ex-trinxaraires, colocados por 
mediación de la Junta, como también gran número de visitas de 
inspección en las casas y  talleres para atender al curso del aprove­
chamiento e inclinaciones de cada uno de los protegidos mediante 
la colocación familiar en la capital.

Estadística de docttwenfos.—Durante el mes de Diciembre el mo­
vimiento de comunicaciones ha sido:

RECIBIDAS

Por asuntos de régimen local y provincial.....................  5
De Asilos, Colegios, Granjas, Colonias, etc.....................  14
Por solicitudes de protección niños y sobrealimentación. 54
Del extranjero............................................................... 2
Varia.................................................................................  44

Total...................................................  119

EXPEDIDAS

Por asuntos de régimen local y provincial...................... 5
Para Asilos, Colegios, Granjas, Colonias, etc.................. 11
Al extranjero................................................................. 2
Varia................................................................................. 99

Total....................................................... 117
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Albacete.—5e«t(in extraordinaria del dia 3 de Enero de 1914.— 
Se reunieron en el despacho del Sr. Gobernador civil los Sres. Vo­
cales de la Junta de Protección a la Infancia y  Represión de la 
Mendicidad con el fin de celebrar sesión extraordinaria.

Abierta que fué la presente, se dió lectura del acta de la sesión 
anterior, la que se aprobó en todas sus partes.

Inmediatamente hizo uso de la palabra el Sr. Presidente, mani­
festando que teniéndose que ha cer en breve la escritura a favor 
de esta Junu del terreno solar que el Excmo. Sr. D. Gabriel Lo- 
dares habia cedido para la construcción del Asilo de Protección a 
la Infancia, y siendo difícil el reunir continuamente a la mayoría 
de la Junta para tomar acuerdos sobre ciertos trámites, había con­
vocado la presente con el fin de que para evitar dilaciones y mo­
lestias, se desiífnara persona que, representando a la Junta, llevara 
a efecto todo lo concerniente al caso.

La Junta, tomando en consideración lo expuesto por el Sr. Pre­
sidente, acordó, por unanimidad, depositar toda su confianza en la 
persona del limo. Sr. Gobernador civil, D. José Castillo, a quien se 
le confiere toda clase de facultades para que, en nombre y en re­
presentación de la mencionada Junta, acepte la referida escritura 
en los términos que crea más convenientes, indague y resuelva 
cualquier incidente y reclame cuantas diligencias sean necesarias 
para mejor obrar.

Acto seguido y en atención a que el actual Ministro de la Gober­
nación, el Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra, fué el que llevó al 
Senado el proyecto de Ley de Protección a la Infancia, extendien­
do por toda España organismos tan protectores, y con motivo do 
haberse verificado la ceremonia de la colocación de la primera pie­
dra para un Asilo de Protección a la Infancia, la Junta acuerda 
también telegrafiar a dicho Excelentísimo Sefior en la forma s i­
guiente:

«Junta províucial Protección Infancia, con motivo colocación 
primera piedra Asilo Protección Infancia proyectado por la mis-
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ma, en esta capital, ha acordado hoy en sesión extraordinaria sa­
ludar en la persona de V. E. al Consejo Superior, y a la vez, al que 
llevó al Senado la humanitaria Ley, que ha permitido a esta Junta 
acometer la benéfica obra de dicho Asilo. A l propio tiempo rue^a 
Junta a V. B. haga extensivo su saludo al Presidente Consejo Mi­
nistros, a quien tanta gratitud deben los desvalidos»,

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, y habiéndose cumpli­
do en el acto este último acuerdo, se levantó la sesión,

Badajoz.—S m d « del 13 de Enero de 1914.— En el despacho del 
Sr. Gobernador, y bajo su presidencia, y con asistencia del Secre 
tario interino Sr. de Segovia y  los Sres. D. Antonio Lorenzo, D. Teo- 
domiro Durán, D. Antonio González Cuadrado, D. Fernando Nico 
lás, D. Ricardo Gutiérrez, D. Juan Acosta y D.»’ Nicanora Sabater, 
fué abierta la sesión y, leída el acta de la anterior, fué aprobada.

Dada cuenta de que al reparto de juguetes a los niños de las es 
cuelas públicas, organizado por el Ateneo con el concurso de la 
Junta, habían asistido el Sr. Presidente, el Secretario interino y  al­
gunos Sres. Vocales con el limo. Sr. Obispo y  del consolador es­
pectáculo que ofreció el acto, la Junta se dió por enterada y  satis­
fecha.

Dada lectura a la Real orden de 31 de Diciembre último por la 
que el Excmo. Sr. -Ministro de la Gobernación dispone se nombre 
la Comisión asesora del Sr. Gobernador para las funciones cinema­
tográficas, la Junta por unanimidad acordó nombrar a los señores 
González y Fernández de la Puente, Durán, Nicolás y  Acosta.

Se acordó significar al Sr. Gobernador la conveniencia de que se 
prohíba pedir limosna a la puerta del teatro a varios niños de seis 
a diez años que acostumbraban a situarse allí todos los días, a cuyo 
ruego ofreció atender el Sr. Presidente.

Seguidamente se procedió a dar lectura a los presupuestos for­
mulados por el Sr. Tesorero, que fueron aprobados, acordándose 
elevarlos a la superioridad.

Y sin más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
El Sr. Secretario de la Junta, en 10 de Enero, remite el presu­

puesto general de ingresos y gastos probables para el año actual, 
cuyo detalle es el siguiente:

I.\GRB80S: por todos conceptos.........................................  6.000

Gastos.

fiO por loo para Protección a la Infancia.........  3.000
.-(0 por 100 para Represión de la Mendicidad.................  1.600
10 por 100 para personal y  material....................... 500

lO U A L ................................................  5.000

14
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.Uérida.—E\ Sr. Secretario de la Junta local remite la cuenta de 
ingresos y gastos correspondiente al cuarto trimestre del afio ante­
rior, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, 1.536,30 pesetas. Gas­
tos, 1.536,30. Igual.

Baleares.—iScaitín del día 10 de Diciembre de 2Í»Í3.—Asistieron 
a la Junta provincial los Sres. Gobernador, Presidente, Pascual, 
Maura, Rius, Estelrich, Morell, Vives, Torres, Rotger Vicéns, Ros- 
selló, Nadal, y  Estada, Secretario.

Abierta la sesión se da lectura del acta de la anterior, que es 
aprobada.

El Sr. Gobernador da cuenta de las gestiones verificadas para 
aumentar los ingresos de la Junta, las cuales desde luego han dado 
como resultado que el Círculo haya ingresado ciento cincuenta pe­
setas como donativo particular, y afiade que verá de conseguir que 
dicha cantidad se ingrese mensualmente y que las empresas teatra­
les han ofrecido ingresar el tributo debido, mostrando buenos pro­
pósitos de rendir más que basta el presente.

El Sr. Pascual, propone que de oficio se den las gracias al Circu­
lo por su generoso desprendimiento, y se haga consUr en acta un 
voto de gracias para el Sr. Gobernador.

El Secretório da cuenta de la liquidación de Hacienda, corres­
pondiente al mes de Noviembre y que asciende a pesetas 139,09, 
acordando devolverlo con la aprobación de la Junta.

Se da cuenta de un dictamen de la Comisión de Higiene, relativo 
a la inversión que se ha de dar a los fondos recaudados para pupi­
lajes del campo, y en el cual se propone que la cantidad existente, 
más la que se pueda afiadir, se destine a una colonia escolar,

El Sr. Vives apoya el dicumen, y censura la presidencia de la 
Junta en la época en que se tenia que llevar a la práctica el acuer­
do de la Junta, relativo a los pupilajes del campo, que fracasó por 
el poco interés tomado en el asunto, en el cual no se dió participa­
ción directa a los Vocales, rogando en su consecuencia a la Junta 
que según lo propuesto por la Comisión, acuerde invertir lá mayor 
cantidad posible en el sostenimiento de una colonia escolar, reca­
bando si es preciso el menaje necesario a la Diputación, quien se 
guramente lo cederla.

Se aprueba sin discusión lo propuesto por la Comisió en su in­
forme.

El Sr. Gobernador ofrece coadyuvar al éxito de la colonia to­
mando todas las medidas que sean del caso.

El Sr. Pascual da cuenta del estado de fondos.
El Sr. Gobernador propone que el donativo del Circulo pase a los 

ingresos generales de la Junta, sin darle especial destino.
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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—E! Sr. Secretario de la Junta, en 13 de Enero, remite la cuenta 
de ingresos y gastos realizados en los meses de Septiembre, Octu­
bre y  Noviembre, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, pese­
tas, 2.042,36; Gastos, 1.096,13; Existencia para Diciembre, 946,23.

Burgos.—Sesión del 16 de Enero de 1914.—Se reunieron en el 
despacho del Sr. Gobernador Civil, y bajo la presidencia del Gober­
nador interino, los Sres. Vocales D.^ Crescencia López, D. Pedro 
Carcedo, inspector de Sanidad; Sr. Alcalde, D. Aurelio Gómez; don 
Emeterio O. Valcárcel, D. Simón J. Seisdedos, D. Juan A. Cortés, 
D. Rodrigo Sebastian, D. Mariano Rodríguez y  D. Juan Merino.

Leída y  aprobada el acta de la anterior, por Secretaria se proce­
dió a dar cuenta de la R. O. sobre reglamentación de las exhibi­
ciones cinematográficas de 31 de Diciembre último, quedando cons­
tituida la Comisión asesora que determina el párrafo 2.® del articu­
lo 6.®, por los Sres. Doctoral, D. Pedro Cerudo, nombrados ante­
riormente, y  por los Sres. Inspector de Sanidad y  Vocal D. Aurelio 
Gómez. Acto continuo, este señor dió cuenta de los trabajos reali­
zados por la Comisión gestora de las Cantinas Escolares para pro­
ceder a su inauguración, quedando éstas aprobadas y acordándose 
por la Junta que tenga efecto dicho acto el domingo 18 del actual, 
y  hora de las doce, y que para dicho acto se inviten a todas las 
Autoridades, prensa. Cura párroco de San Lorenzo y que se pasen 
atentos oficios a la Sra. Directora de la Escuela Normal de Maes­
tras y  Director de la de Maestros, rogándoles en nombre de la Jun­
ta que en ese d!a y  sucesivos acudan dos alumnos y dos normalis­
tas a las Cantinas para que estén al frente de los niños y niñas du­
rante la comida. Asimismo, se acordó invitar a todos los Centros 
docentes de enseñanza y a todos los individuos que con el elemento 
escolar tengan relación.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió el acto por ter­
minado.

Briviesca.—El Sr. Alcalde Presidente, en 12 de Enero, remito la 
cuenta de ingresos y gastos correspondiente al cuarto trimestre 
de 1913, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, pesetas, 3.135,56; 
Gastos, 777,63; Existencia para el primer trimestre de 1914, 2.357,93.

Canarias.—Sesión del 20 de Diciembre de 1914.—Bajo la presi­
dencia'del Sr. Gobernador civil y los Sres. Arcipreste, D. Diego 
Guigón, D. Esteban Briganty y  D. Restituto Tenés, se celebró la 
sesión- que marca el art. 30 del Reglamento de la Ley, tomando los 
siguientes acuerdos:

1. °- Aprobar el acta de la sesión anterior.
2. ‘‘ - Prestar conformidad a la relación de ingresos por espectácu­

los públicos en el mes de Noviembre, cuya recaudación asciende a 
233,47 pesetas. -r ,
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3. “ Suscribirse en el próximo año al Boletín Pro Lvf.\ntia con 
la cantidad de 50 pesetas del fondo de Personal.

4. ® Nombrar Auxiliar de la Junta a D. Emilio López BarberAu.
5. ° Gestionar pasaje para Cádiz a favor de Carmen González, y  

para Barcelona a Dorotea Berroeche.
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión
Córdoba.— Sesión del 19 de Diciembre de 1913.—Reunidos en el 

despacho oficial del Sr. Gobernador civil, y  bajo su presidencia, los 
Sres. Vocales de la Junta provincial, previa citación en forma, 
para celebrar sesión del Pleno, el Secretario dió lectura al acta de 
la sesión anterior, que fué aprobada.

Acto seguido el mismo Secretario dijo que, según el acuerdo de la 
sesión anterior, habia constituido parte de la Comisión encargada 
de ver el modo de ampliar el local del Asilo de Mendicidad, con la 
cooperación del Ayuntamiento, de la Asociación de Caridad y de la 
Junta de la Cocina Económica, según el proyecto de la proposición 
hecha por el Sr. Vicepresidente, Sr. Alcalde de la capital, y que 
esta Comisión se habia reunido varias veces en el Ayuntamiento 
para habilitar las bases posibles de llevar a efecto dicho proyecto 
y estudiados presupuestos y reglamentación que proponer a la apro­
bación de esta Junta, los que obraban en poder de dicho Sr. Alcal­
de; pero que habiendo procedido en unión del Sr. Arquitecto muni­
cipal a reconocer el terreno en que está enclavado y que corres­
ponde a dicho Asilo de Madre de Dios, habiau quedado convenci­
dos de que en aquel local no es viable la reforma por falta de espa­
cio en que poder edificar para instalar, además de lo que hoy hay, 
más que unos 20 o 30 acogidos, y  eso necesitando hacer obras de 
edificación costosa, y  como la reforma no es eficaz y de entera utili­
dad, sino consiguiendo una ampliación capaz por lo menos para 80 o 
100 acogidos, habia la Comisión entendido que debia por ahora do- 
sistirse del proyecto hasta que pudiese llevarse a efecto en otro lo­
cal distinto que diera capacidad suficiente y  en condiciones más 
económicas de construcción o reforma.

Oido lo cual por los Bres Vocales presentes, se acordó que se de­
sista del mencionado proyecto hasta que la Junta estudie otro me­
jor medio de establecer el Asilo que se desea para acoger mendigos.

Inmediatamente el Secretario dijo que se tenian en socorro do lac­
tancia algo más de 250 niños, a los que se les facilitaba la cantidad 
más reducida posible de leche condensada, al mes, compatible con 
la ayuda más precisa al sostenimiento de su alimentación; que no 
podía disminuirse el número de socorridos, porque todos ellos esta­
ban en igual condición de necesidad, siendo todos menores de trece 
meses, época aun muy prematura de destete; que además se entre­
gaba una subvención mensual de 50 latas de leche a la cantina-es-
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cuela de párvulos, según acuerdo de una de las sesiones anteriores, 
cuya cantina, ya instalada con un patronato de señoras protectoras, 
tenia ya más asegurada su vida económica que en un principio; 
que en ambas cosas se eonsumian más de 1.000 pesetas mensuales, 
y  que como el ingreso de cada mes, del 5 por 100 sobre espectácu­
los públicos, aparte del mes de Mayo, de privilegio por los espec­
táculos de feria, venía a ser solamente de unas dOO pesetas por tér­
mino medio entre un mes y otro, y  que no contando la Junta con 
Otros ingresos que éstos y la pequeña subvención del Ayuntamien­
to, importante sólo de 1.000 pesetas mensuales, estaban muy mer­
mados los fondos con que había de seguirse atendiendo al mencio­
nado socorro de lactancia, para el cual sólo se disponía de unas
2.000 pesetas; que, por tanto, de seguir así, amenazaba la necesidad 
de suspender en muy breve el socorro; que la subvenoióq consig­
nada por la Diputación provincial, importante también de sólo 1.000 
pesetas, no había sido posible cobrarla, ni en todo ni en parte, en 
ninguno de dichos presupuestos, y que el Secretario dicente había 
reunido en el Ayuntamiento a todos los Sres. Concejales pertene­
cientes a la Comisión municipal de Hacienda, para hacerles todo 
esto presente y  rogarles en evitación de un conflicto tan amenaza­
dor como el de que puedan quedar sin sustento en breve plazo y 
morirse de hambre tanto niño de familias obreras pobres, procu­
rando que en el presupuesto nuevo consignen una suma de sub­
vención a esta Junta algo mayor que en años anteriores que 
podamos destinar al mencionado socorro; que los dichos Sres. Con­
cejales habían ofrecido al dicente tener todo esto en cuenta en la 
confección del presupuesto, como se les interesaba aumentar la 
referida subvención, pero que según las noticias que el dicente 
había adquirido, el presupuesto municipal estaba ya confeccionado 
y aprobado sin tan precisa moditícación.

El Sr. Gobernador propuso que se suprimiera la subvención que 
se le tiene otorgada a la cantina-escuela de párvulos, por entender 
que ya le era menos precisa; que se oflciara al Sr. Presidente de la 
Diputación provincial indicándole la situación precaria en que la 
Junta iba a encontrarse y rogándole que nos librase la mayor can­
tidad que le fuese posible del importe vencido de la subvención de 
este año y  los anteriores que nos tiene asignada aquella Corpora­
ción; que se siga socorriendo en igual forma que hasta hoy a todos 
los niños que se tienen en socorro, hasta que se consuma del todo 
el fondo disponible; que llegado ese caso se suspenda el socorro a 
todos por igual, para volver a empezarlo inmediatamente que la 
Junta vuelva a disponer de fondos para ello, y ofreció poner de su 
parte cuanto le fuera posible para procurar allegar fondos con que 
aumentar lo de que la Junta dispone.
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Todo loque, oído por los sefiores presentes, fué tomado en consi­
deración, y se acordó que, se^ún lo propuesto por el Sr. Goberna­
dor, se oficie en dicho sentido al Sr. Presidente de la Diputación, y 
que con los fondos de que se dispone y  con los que puedan ingresar 
se siga dando el socorro de lactancia en la misma forma que hasta 
aqni, suspendiéndolo por el tiempo preciso si ellos se agotasen, y 
reanudándolo inmediatamente que nuevos ingresos lo permitan.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la sesión.

—Sesión del 24 de Diciembre de í 9/3. —Vocales asistentes: Señor 
Gobernador civil, Sr. Canónigo doctoral de la S. I. C., Sres. Ve- 
lasco Cabal, Inspector provincial de Sanidad, Inspector municipal 
de Sanidad, Castillo y Romero, Ruiz.Delgado, Almenara, Montero 
y  León y Avilés.

Previa citación en forma, en el despacho oficial del Sr. Goberna­
dor civil y bajo su presidencia se reunieron los Sres. Vocales de la 
Junta que quedan expresados para celebrar sesión ordinaria del 
Pleno, y  el Secretario, después de manifestar que en todo el año 
actual no se habla celebrado sesión alguna, a pesar del precepto 
reglamentario que marca que se celebren por lo menos mensualmen­
te, porque el Sr. Gobernador, Presidente anterior, no habla convo­
cado por falta de asuntos de que tratar, leyó el acta de la sesión 
anterior, que fué aprobada.

.Acto seguido el nuevo Gobernador, Presidente, dijo que tenía 
gran satisfacción en presidir esta Junta, cuyos fines eran de la más 
alta caridad y de la mayor utilidad para el Estado, pues que tenía 
tendencia principal a proteger la vida de los niños desvalidos y dis­
minuir en ellos las contingencias de muerte y de perversión moral, 
favoreciendo asi el que lleguen a edad adulta y útil seres que, de 
de otro modo, estarían predispuestos a sucumbir, y  que por este 
concepto está siempre dispuesto a favorecer en su gestión cuanto 
precise para el buen funcionamiento de la Junta misma, deseando 
que mientras él siga en su presidencia se lleve a cabo el precepto 
reglamentario de que las sesiones del Pleno se celebren mensual- 
mente, por lo que ruega a los señores presentes y hace extensivo el 
ruego a los demás Sres. Vocales que no han podido asistir a esta 
sesión, su deseo de que contribuyan con su presencia y con sus ini­
ciativas a que en cada una de éstas pueda tratarse multitud de 
asuntos de los que a la acción de esta ley correspqnden, y lleguen a 
tomarse de ellos acuerdos que entrañen el mayor beneficio posible 
a aquellos seres que estamos en el deber de patrocinar.

Inmediatamente el Sr. Castillo usó de la palabra para, en su nom­
bre y en el de toda la Junta, dar la bienvenida al nuevo Presiden­
te y rogar que conste en el acta la satisfacción con que la Junta ve

k
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los baenos deseos que para los fines de ésta le animan y acaba de 
expresar.

Acto seguido el Secretario dió cuenta de los ingresos que ha te­
nido la Junta por el 5 por lOO sobre entradas y  localidades de es­
pectáculos públicos en los últimos años y los once meses liquidados 
del actual, leyendo las cantidades que en cada mes de estos años 
nos ha reintegrado la Hacienda por dicho concepto, asi como los 
ingresos que por subvenciones y donativos han venido a acrecer 
nuestros fondos, deduciendo de todo ello el término medio mensual, 
e hizo observar que quizá a causa de que las empresas permiten la 
entrada gratuita.a bastante público del que sea de su compromiso, 
no se ve en algunos espectáculos públicos perfecta relación entre la 
afiuencia a ellos de espectadores y  la liquidación que de las taqui­
llas se hace a la Hacienda, por lo que convendría que el Sr. Gober­
nador llamase a los representantes de dichas empresas y les hicie­
ra ver que es preciso que aunque dispensen a quien les parezca del 
importe de lo que a ellos corresponda de localidades y entradas, 
según el compromiso personal que para ello tengan, no lleguen a 
dispensar a nadie de la parte que por ley corresponde a esta Junta 
percibir, porque en ello se envuelve para nuestros fondos directo 
perjuicio, y que en caso de ser preciso se llegue con dichas empre­
sas a la  contratación por conciertos a tanto alzado a que el regla­
mento autoriza, o a la intervención directa de las taquillas por Vo­
cales nuestros al objeto designados.

La Junta tomó en consideración las anteriores indicaciones, y el 
Sr Gobernador dijo que él llamaría a su despacho a los represen­
tantes de las aludidas empresas y emplearla su autoridad para con­
seguir que se regularizara el ingreso que cada espectáculo debe 
producirnos en relación con el número de espectadores que a cada 
uno acuda.

Inmediatamente el mismo Secretario dió cuenta de que en soco­
rro de lactancia del servicio de la «Gota de leche», que tiene insti­
tuido la Junta, se tienen en la actualidad socorridos con leche con- 
densada 215 niños, para cuyo socorro se han invertido desde pri­
mero de Junio a fin de Noviembre último 3.750 pesetas, y queda en 
caja de remanente para ir atendiendo al gasto do les meses ulterio­
res 2.(500 pesetas, más 100 pesetas que habia acordado darnos la 
Junta provincial de Beneficencia; asi como que tenia noticia de que 
el Ayuntamiento de la capital habla acordado aumentar la subven­
ción que nos tiene concedida a 2.000 pesetas en el presupuesto que 
rija para el año próximo.; asi como también que el presupuesto que 
tiene hecho la Exema. Diputación provincial os de mayores ingre­
sos por haberse aumentado el eontingente que ha de ingresar cada 
pueblo, y que, en su consecuencia, es fácil que asi como en años

k
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anteriores y en el actual no nos ha sido librada cantidad alguna de 
consignada como subvención por dicha Corporación, este aflo pue­
da su Presidente librarnos el total o alguna parte Je ella, con lo 
que algo mejorará nuestro estado financiero. Y por último, en vista 
de todo esto, propuso que para cumplir el precepto reglamentario 
de la formación del presupuesto que haya de regir el aflo entrante 
para esta Junta, y que debe ser ya estudiado y  aprobado para en­
viarlo a conocimiento del Consejo Superior, se fijen las probables 
cantidades de ingresos en 7.000 pesetas y la de gastos en .8.680 por 
concepto de protección a la infancia; 2.520 para represión de la 
mendicidad, y 700 para gastos de Secretaria. Cuyas indicaciones 
tomó en consideración la Junta y acordó que el dicho presupuesto 
sea aprobado tal como el Sr. Secretario lo ha propuesto.

Inmediatamente el Sr. Castillo rogó que se diera lectura al acta 
de 23 de Junio de 1912, que fué leída por el Secretario, y  en que 
consta que a su propuesta se discutió la necesidad en que la Junta 
estaba de compensar al Director facultativo del servicio de la «Gota 
de Leche» del tiempo y el trabajo que en él empleaba desde hacia 
más de un aflo y  tenía que seguir empleando, con perjuicio de sus 
demás quehaceres y  obligaciones, y , por tanto, de sus intereses, 
siendo ya por entonces muy crecido el número de niflos y  de ma­
dres que por este servicio eran protegidos, y  el acuerdo que enton­
ces se tomó de que según <licha propuesta se consignase a dieho se- 
flor una retribución que le compensase en algo dichos trabajos y 
perjuicios, buscando la forma legal en que esto pudiera hacerse.

Tras de esta lectura el Sr. Castillo dijo que hacia aflo y medio 
que había hecho aquella propuesta,y como no sabia que el acuerdo 
tomado en ella se hubiese hecho efectivo, reproducía su propuesta, 
rogando a la Junta la tomase en consideración y acordase la ejecu­
ción del anterior acuerdo.

El Secretario dijo que, efectivamente, la Junta había tomado el 
acuerdo de referencia hacía aflo y medio, según consta en acta; 
pero que dándose la coincidencia, como entonces ya expresó, de que 
el Director de dicho servicio era el Secretario mismo, habia dejado 
transcurrir tanto tiempo sin llevarlo a ejecución para que nunca se 
pudiera entender por nadie que desempeflando en la Junta cargo 
de Vocal, que habia por ley de ser gratuito, cobraba retribución 
alguna de los fondos de dicha Junta, por lo que habia preferido, 
como liasta entonces, seguir prestando también el trabajo de la Di­
rección de la «Gota de Leche* gratuitamente aun perjudicándose 
en su tiempo y en sus intereses hasta que llegara el día de la reno­
vación de la primera media Junta, en que pensaba separarse de 
ambos cargos para que otro Vocal nuevo pi-estase por el siguiente 
tiempo dichos servicios en la forma que pudiera.
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El Sr. Castillo dijo que entendía que aunque en un mismo señor 
hubiese coincidido el desempeño de dos caraos, ya había dicho en 
la sesión anterior, y  seg^uía sosteniendo que ambos eran enteramen­
te distintos, sin guardar entre si la menor relación en cnanto a la 
obligación que un mismo individuo tuviese de desempeñara la vez, 
y que si para el Director de la «Gota de Leche» se habla confiado al 
Sr. Secretario, no era por su carácter de Vocal ni de Secretario, 
sino por su idoneidad como médico-cirujano dedicado principal­
mente a la especialidad de niños, y^que en tal concepto deseaba 
que dicho señor Profesor no se separase del mencionado cargo aun­
que tuviese que relevarse algún día del cargo de Vocal o del de 
Secretario, y que mientras desempeñe aquél insiste en que debe 
compensársele en la medida que la Junta pueda en su trabajo y en 
k>s perjuicios que pueda sufrir por la inversión de su tiempo en el 
aludido servicio.

El Sr. Velasco Cabal preguntó si se habla visto el modo legal de 
llevar a efecto el acuerdo de referencia, consultándolo si era preci­
so a la superioridad, según en el referido acuerdo se indica que de­
bía estudiarse.

El Sr. León y Avilés dijo que no se había estudiado dicho modo 
legal ni se había elevado consulta alguna por no ser preciso; por­
que en efecto, ambos cargos, el de Vocal de la Junta y el de Direc­
tor de la «Gota de Leche», eran enteramente independientes y dis­
tintos, aunque recayesen en una misma persona, y  que en su conse­
cuencia la Junta tenía autoridad bastante, al instruir el menciona­
do servicio, de hacerlo del modo que fuese preciso, usando del 
personal que entendiese necesario y más conveniente y compensán­
dolo con la retribución que creyese justa y en relación con sus 
medios.

El Sr. Gobernador dijo que creía no solamente justo, sino preci­
so que a todo individuo que emplea su tiempo y su trabajo en un 
asunto de si penoso y delicado, y de carácter facultativo y profe­
sional, se le compense en algo con una retribución proporcionada a 
la entidad del servicio prestado, y que por su opinión debía llevar­
se a efecto el acuerdo que en dicho sentido se tomó en la sesión alu 
dida en beneficio del Director de la «Gota de Leche», que llevaba ya 
tres años prestándolo gratuitamente a satisfacción de todos, y de un 
modo, que así no podía seguir indefinidamente, y propuso que en 
esta misma sesión se fije la cantidad, que con arreglo a los fondos 
de que la Junta puede disponer, haya de consignársele; y tras bre­
ve discusión se acordó que se le consigne a dicho Sr. Director del 
servicio de la «Gota de Leche» 1.5C0 pesetas anuales, por ahora, 
abonables por mensualidades de 125 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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Sesión del 13 de Enero de 1914.—Ea el despacho oficial del se­
ñor Gobernador civil, y  bajo sa presidencia, se reunieron los seño­
res Vocales de la Junta provincial para celebrar sesión ordinaria 
del Pleno, y el Secretario dió lectura al acta de la sesión anterior, 
que fué aprobada.

Acto seguido el iqismo Secretario dió lectura a la Real orden de 
31 de Diciembre último que reproduce la parte dispositiva de otra 
Real orden de ‘27 de Noviembre de 1912, ambas que ordenan que 
no se permita la estancia en los salones de los cinematógrafos y de­
más espectáculos a niños solos menores de diez años, y  que para 
evitar que en los cinematógrafos se exhiban películas pornográfi­
cas o inmorales que necesariamente servirían a los niños y demás 
espectadores de pernicioso ejemplo, sean todas las películas, antes 
de su publicación, sometidas a censura de la autoridad civil, 
y  que para esta investigación se nombre n.ia comisión consultiva 
compuesta de cuatro Vocales de la Junta, que en caso necesario 
pueda cooperar con su juicio a asesorar a dicha autoridad. Dicho 
Secretario indico que, en virtud de la primera de las citadas Rea­
les órdenes habían sido nombrados por el Sr. Gobernador anterior, 
y  estaban en ello ejerciendo sus funciones, el Vocal D. Manuel V i­
llegas Montesinos y  los Sres. Auxiliares bonorifícos D. Manuel 
González López y D. Francisco Fernández de Mesa y  Porras, pero 
que actualmente, según la modificación que tiene el articulo prime­
ro do dichas disposiciones, procede nombrar tres Vocales más, que 
en unión del Sr. Villegas con;ipleten el número de los que deben 
formar la Comisión ya indicada, y a propuesta del Sr. Gobernador 
se acordó nombrar para ello á los Sres. Enriquez, Carbonell y Cas- 
tineira.

Ininediatainente el mismo secretario dió lectura a la Real orden 
de 29 de Diciembre último en que se convoca por acuerdo del Con­
sejo Superior a una Asamblea de Juntas provinciales y locales que 
en su unión ha de reunirse en Madrid en los días del 13 al 18 de 
Abril próximo, y el Sr. Gobernador dijo que entendiendo que di­
cha Asamblea ha de ser útilísima para la ulterior prosperidad 
de nuestra institución, pues que en ella han de discutirse y apro­
barse bases que después han de servir para que los Gobiernos com­
pleten la legislación precisa para que cada dia sea más eficaz la ac 
ción protectora del Estado hacia la niñez, debía esta Junta adhe­
rirse a la Asamblea y procurar que varios de sus V'^ocales cooperen 
en ella, asistiendo a sus sesiones algunos de ellos, y se acordó con 
arreglo a lu propuesta hecha por el Sr. Gobernador invitar a ello a 
los señores Vocales que no han asistido a la sesión actual.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada la 
sesión.
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- —El Sr. Secretario, en 17 de Enero, remite el presapnesto de in- 
ítresos y  gastos aprobado por la .Junta para el año actual, cuya can­
tidad asciende a 7.000 pesetas distribuidas en la forma siguiente:

Ingresos.
Impuesto de 5 por 100 sobre localidades de espectáculos

piiblicos............................................................................  ñ.CkX)
Subvención del E.vcmo. Ayuntamiento de Córdoba........... 2.000

7.000

Gastos.
60 por 100 para Protección a la Infancia......... ' .......... . 4.200
30 por 10 para Represión de la Mendicidad......................  2.100
10 por lOO para personal y  material........................... : . . .  700

igu a l....... ..........................    7.000

Coruña.—Sesión del 22 de Agosto de 1913. —Se reunieron, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, D. Evasio Rodrí­
guez Illanco, en el despacho oficial de éste, los Sres. D. Manuel Ca- 
sás, representante de la Asociación de la Prensa; D. Fernando Ru­
bio, Inspector provincial de Sanidad; D. José Folla Yordi, Alcalde; 
D. Vicente Rodriguez Prieto, Maestro Normal; D. Dámaso Pérez 
Alén, Vocal obrero; D.“ Maria Barbeito Oerviño, de Martínez Mo- 
rás, Vocal, madre de familia; D.“ María Quesada, Maestra Normal; 
D. .Mariano Garda Rodriguez, Magistrado, en representación del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia; D. Emilio Ramos Leira, V o­
cal, padre de familia y el Catedrático y Secretario de esta Junta, 
D. Leopoldo Pedreira.

Leida que fué el acta de la sesión anterior, hizo uso de la palabra 
el Vocal Sr. Casás, que manifestó su extrañeza por la toiaua en que 
la misma aparece redactada en cuanto se refiere a la proposición 
que presentó encaminada a reprimir el abandono y la vagancia de 
los niños. Dijo que el -Sr. Secretario no se enteró de la citada pro­
posición, o que si lo hizo no se explica cómo la ha interpretado en 
forma tan distinta como lo que en si es, llamándole la atención que 
no haya sido copiada literalmente en el acta como proposición es­
crita y que la Junta acordó tomar en consideración, lo que tampoco 
consta en la misma. Terminó pidiendo la rectificación de dicha acta 
en la parte que afecta a la proposición citada.

Le contestó el Sr. Secretario diciendo que lo consignado en el 
acta es un extracto de la discusión que con motivo de la citada 
proposición se habia iniciado en la Junta, discusión que habla lle­
vado de un moilo directo con el Sr. Casás, el Sr. Gobernador, Pre­
sidente interino^ D. Alejandro Blin, limitándose él solamente a ex-

Ayuntamiento de Madrid



2 1 2  Juntas provinciales y  locales.

poner su parecer, identificado en absoluto con el del Sr. Presi­
dente.

Hizo constar que si no se ha copiado en el acta la proposición del 
Sr. Casás, fué por hacerla más breve; si bien si que encendiendo 
que el extracto que de la repetida proposición hace, se ajusta per­
fectamente a la redacción de la misma.

Terminó diciendo que no tiene por norma el molestar a nadie y 
ro«:ó al Sr. Uasás trate con menos vehemencia y calor estas cues­
tiones, pues cree que nadie ha hecho oposición a sus iniciativas, 
cuando éstas son razonables.

Intervinieron en la discusión el Sr. Presidente y  los Sres. Folla y 
Garda Rodríguez, y después de breves rectificaciones de los seño­
res Casás y Pedreira se acordó hacer constar que dicha proposición 
fué tomada en consideración por la Junta disponiendo se copie li­
teralmente a continuación:

«A  la Junta provincial de Protección a la Infancia.
Es sabido que uno de los humanitarios fines asignados a la acción 

bienhenhechora de estos organismos consiste en el amparo y pro­
tección de los niños abandonados moral y  materialmente por aque­
llos que por naturaleza y por ley están obligados a prodigarles su 
tutela y cuidados.

En esta capital, por olvido lamentable de tan sagrado deber, se 
advierte, cada día más recrudecido y  agravado, el doloroso mal de 
una infancia dedicada públicamente a la vagancia y  a la mendici­
dad, que, a veces, intenta disimularse con el ejercicio de oficios ca­
llejeros que sirven de pretexto a punibles explotaciones.

Urge poner remedio a esta dolencia, excitando el celo de las 
autoridades y la caridad de todo el vecindario para que cese, o, por 
lo menos, se atenúe, el desagradable y  vergonzoso espectáculo que 
ofrece una muchedumbre de desdichados niños que inician en el 
arroyo la peligrosa carrera del infortunio y  de la inmoralidad.

A este objeto, como medio perentorio, e Interin no se utilizan 
oíros de más amplio y lento desarrollo en el orden social, el Vocal 
que suscribo, propone a la Junta:

1. “ Que se cumpla lo preceptuado en el art. 6.“, núm. 6 de la 
Ley de 12 de Agosto de 1904 sobre Protección a la Infancia «lispo- 
niénaose por el Sr. Gobernador, Presidente, que por los Agentes de­
pendientes de su autoridad y por la Alcaldía de esta capital, por me­
dio de sus subordinados, se indague el origen y  género de vida de 
los niños vagabundos o mendigos que se hallen abandonados por 
las calles o estén en poder de gentes indignas, dando cuenta al se 
ñor Gobernador de tales investigaciones.

2. “ Que se cumpla asimismo lo determinado en el art. 5.° de la 
Ley de 23 de Julio de 1903, en relación con el 4.® del Reglamento
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de 24 de Enero de 1908, dictado para la ejecación de dietia Ley de 
Protección a la Infancia, ordenando que los Agentes de la autori­
dad se hagan cargo de los menores de diez y seis años que mendi­
guen, vaguen o pernocten en paraje público, aplicándose a los pa­
dres, tutores o guardadores la sanción que señala el art. l . “ de la 
expresada Ley de 23 de Julio de 1903.

3 °  Que a la mayor eflcacia de lo anteriormente consignado, el 
Sr. Gobernador, Presidente, se sirva publicar un bando, reeordan • 
do el cumplimiento de las disposiciones citadas.

Coruña 7 de Julio de 1913.— Jíanueí Casáa Fernandez.»
Se dió lectura a una comunicación del Consejo Superior, acusan­

do recibo de la certificación correspondiente al acta de la sesión 
que celebró esta Junta en 16.de Mayo último y  se acordó quedar 
enterada.

Igual acuerdo se adoptó con respecto a la relación de ingresos 
por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos durante el mes de 
Julio último, que asciende a 1.049 pesetas con 61 céntimos.

Se dió cuenta de las solicitudes presentadas optando a cuatro pla­
zas de acogidos pensionados en el Sanatorio maritimo de Üza, sus­
tituyendo a igual número del grupo de los enviados por esta Jun­
ta, que, según el Director de dicho establecimiento, Sr. Rubio Mar­
co, se encuentran en estado completamente satisfactorio.

Expuso el Sr. Casás que mejor seria que dichos niños continua 
ran en dicho Sanatorio, por entender.que de este modo se completa 
definitivamente la obra emprendida con las citadas criaturas, las 
que, desgraciadamente, al regresar al domicilio de sus padres, vol­
verán de nuevo a sentir los efectos de la miseria y echarán de me - 
nos los cuidados y atenciones que en el Sanatorio se les prodigan.

Habló del lastimoso estado en que algunos de dichos niños se en­
contraban a su ingreso en el establecimiento, adonde tuvo gran 
satisfacción en acompañarles y de la notable mejoría alcanzada por 
muchos de ellos, por lo cual estimaba debía dejárseles hasta la ter­
minación de la temporada.

Le contestó el Sr. Rubio Marco diciendo que el estado actual de 
dichos niños es inmejorable, y , que, por lo tanto, pueden ir otros 
que lo necesiten, sin que se oponga a que continúen.

Dijo que de ellos, una niña, Carmen López Rodríguez, la reco­
gerá probablemente mañana su madre, por necesitarla para ayu­
darla a los quehaceres de la casa, siendo ésta una de las que mayor 
peso y desarrollo hiin alcanzado durante su estancia en el estable­
cimiento; y que esta vacante podría pasar a ocuparla Marcelino 
Pasín, que ingresó por orden del Sr. Gobernador, Presidente, el día 
16 del corriente, atendiendo a la necesidad imperiosa dado su es­
tado anémico. >

Ayuntamiento de Madrid



2 J4  Juntu  prorindalca y  kxalw.

Rectificó el Sr. Casás manifestando qae sn deseo sería el qne foe* 
se mayor el número de los beneficiados, pero qne ello no depende 
de él exclusivamente, y que, para no causar tampoco perjuicios a 
los que ya han solicitado dichas vacantes, los cuales tendrán igual 
o mayor necesidad del beneficio, propone se amplié el número de 
plazas y asi quedarán respetadas todas las opiniones, podiendo la 
Junta facultar al Sr. Gobernador. Presidente, para qne, vistos ¡os 
recursos de qne se dispone en el capitulo ccrrespondiente del pre­
supuesto, determine la fecha de ingreso de loo solicitantes.

Por unanimidad se aprobó lo propuesto por el Sr. Casás, v, por 
consiguiente, se acordó el ingreso en dicho Sanatorio de los niños 
Vicente López Serantes, de diez años; Indalecio Armesto y Mario 
Atigueira Fernández, de igual edad, y Juan Martínez Blanco, de 
ocho años, y se aprobó lo resuelto por el Sr. Gobernador-Presiden­
te, ordenando el ingreso del niño .Marcelino Pasin.

La Sra. D.* .Maria Barbeito, dló cuenta a laJunta del producto ob­
tenido en la «Fiesta de la Flor», el que, según liquidación provisio­
nal practicada por la Sucursal delBanco Hispano Americano, arroja 
un total de siete mil trescientas cuarenta y nueve pesetas veinticua. 
tro céntimos, superando por consiguiente al del año anterior. Hizo 
grandes elogios de las señoritas que tomaron parte en dicho festival, 
las cuales trabajaron con mucho entusiasmo por el mejor éxito del 
mismo, con la cooperación de los hoyacouta que prestaron tam­
bién muy buenos servicios acompañando a las señoritas vendedo­
ras y haciéndoles más llevadero el trabajo que se impusieron, asi 
como del personal del Banco Hispano Americano, por las aten­
ciones qne les han prestado.

El Sr. Gobernador-Presidente, ensalzo la labor realizada por la 
señora Barbeito, con motivo de dicho festival, que ella, desafian­
do inconvenientes suscitados, al igual que en todo proyecto de la 
misma naturaleza, habla llevado a un feliz término con un resulta­
do pecuniario bastante importante. Dijo que no podía menos do fe ­
licitar a la Junta, por contar entre sus Vocales con una persona 
de tanta significación y valia como la Sra. Barbeito, y terminó 
proponiendo se consignase en acta un amplio voto de gratitud hacia 
dicha señora por todos sus trabajos, comunicando dicho acuerdo a 
limo Sr. Director general de primera enseñanza, para que éste lo 
iiHua constar en sn hoja de servicios, como Directora de la Escuela 
Nacional Graduada de párvulos, del grupo Da Guarda.

En parecidos términos se expresaron los Brea. Casás, Garcia Ro­
dríguez, Rodríguez Prieto y el Sr. Secretario, y por Hclamación 
se acordó de conformidad con lo propuesto por el Sr. Presidente.

LaSra. Barbeito agradeció las frases de elogio tribuudas,que con­
sideró inmerecidas. Dijo, que si bien la iniciativa fué suya, es justo
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declarar que, sin el apoyo prestado, nadase hubiera podido hacer, 
por lo que pidió se consignase un voto de gracias a todos los que de 
un modo u otro prestaron su concurso al mejor éxito de la «Fiesta 
de la Flor», sin olvidar al Sr. Gobernador-Presidente, que estuvo 
atentísimo con las señoras y señoritas en las diferentes reuniones a 
que éstas fueron convocadas, y  dió todas las facilidades para la 
realización del festival.

Por unanimidad, se acordó consignar en acta un voto de gracias 
hacia las Srtas. María y Aurora García Calzada, Elvira Teijeíro, Ma­
ría Luisa Municio, María Quiclér, Amparo Fraga, Mercedes Ama­
dor, Amelia Corredoira, Alicia Quiroga, Pilar y  Teresa Oerrero, 
Ermitas Chiva, Angeles Rubio, Estrella López y  hermana, Pilar 
Cruz, Rita López, Eva Rodríguez, Lola López Ramos, Elena 
Martínez Morás, Enriqueta Freyre de Andrade, Pilar Morán, 
Elisa Coll, Ascensión Feijóo, Adela Selva, María López Alon­
so, Dolores Dueñas, Pilar Andrés, Carmen Dopico, Dolores Ló­
pez, Amelia Fernández Jorge, Inés García, Sofía Ramos y  Jo­
sefina Nieto, que postularon en dicho festival; al Director y per­
sonal del Banco Hispano Americano por la cesión del local para 
depósito de flores y por la ayuda que han prestado; al Sr. Adminis­
trador de Consumos, por la cesión del local que se habilitó para de­
pósito de flores; al Vocal de esta Junta y  Presidente de la Reunión 
Recreativa e Instructiva de Artesanos Sr. Casás, por la cesión del 
salón de actos de dicha Sociedad, que también se habilitó para de­
pósito de flores, por las gasas y demás objetes para el adorno de los 
pianos de manubrio, con que postularon dos grupos de jóvenes, y 
por su propaganda; a D. Arcadlo Vilela por su valiosa cooperación 
postulando con los organillos, a quien, al participar el acuerdo, se 
le interesará se lo haga saber a los demás jóvenes que le acompa­
ñaron y cuyos nombres se ignoran; al Sr. Gerente de la Compañía 
de Tranvías, por la cesión de lo recaudado en un coche durante la 
mañana del dia del festival; al Sr. Presidente de \os boyscouts, por 
los grandísimos servicios prestados por los mismos a las señoritas 
postulantes,con la mayor cortesía y el más grande acierto, y por ha­
ber postulado ellos mismos; a D. José María Uernansáez, Catedráti­
co del Instituto general y técnico, que acompañó a los exploradores 
y permaneció en uno de los locales habilitados para depósito de flo­
res durante las horas del festival para atender a las demandas; a 
la Vocal de esta Junta Srta. María Quesada, que trabajó con gran 
actividad durante todo el dia; a la Srta. Carmen Quiroga y Pardo 
Bazán, que ayudó grandemente con su trabajo y propaganda; a los 
Sres. D. Manuel y D. Enrique Roel, que condonaron en favor de la 
Junta el Importe de los trabajos de confección de cartelones y  dis­
tintivos anunciadores; a D. Juan Caval y señora; D. Alfredo de lá
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Fuente y señora; D.* Asunción de Luis de Suárez; D.* María Valiflo; 
D.* Pilar Fana; D.* Adela Montea^udo; D.* Dolores Ramos; doña 
Albina González; Sra. de Herrero y Sra. de Cruz, que permanecie­
ron durante las horas señaladas para la postulación haciendo guar­
dia en los puestos de flores; al Vocal de esta Junta y Director del 
Sanatorio Marítimo de Osa, Sr. Rubio Marco, por la cuestación que 
organizó en dicho Establecimiento en favor del festival, llevada a 
cabo con excelente resultado; al Ofleial de Secretaria de la Junta, 
Sr. Iglesias, por sus trabajos con motivo do la organización y cele­
bración del festival, y a los periódicos locales Lo  Vos de O a iic ia , 
E l  A'oroes/e y T ie r ra  G allega , por su valiosa cooperación, dispo­
niendo el Sr. Gobernador presidente; que se redacten las oportunas 
comun^aciones en cumplimiento délo acordado.

A  propuesta de la Sra. Barbeito se acordó que la cantidad a que 
ascienden los ingresos de dicho festival, quede deposiuda en cuen­
ta corrienK en el Banco Hispano Americano a disposición de esta 
Junta, Ínterin no se determine su inversión, comunicándolo asi al 
Director de dicho Lstabiecimiento para que éste pueda añadir el 
premio de liquidación del oro ingresado entre las cantidades que se 
recaudaron, pues debido a ello hacen constar es provisional la li­
quidación que han presentado.

L1 Secretario Sr. Pedreira hizo uso de la palabra para congratu­
larse do la presencia del Sr. Alcalde en esta sesión, pues tenia que 
solicitar en nombre de la Junta y en el suyo propio, su cooperación 
para que el Municipio ceda un solar donde pueda construirse el edi­
ficio proyectado para Asilo-cuna y Gota de Leche.

Lo contestó el Sr. tolla Yordi, diciendo que, desde luego, no ha 
de necesitar excitación alguna para que él ponga cuanto esté de su 
pttfte, a fin de que el Municipio baga la cesión que desea, si bien 
hizo presente que para ello es indispensable señalar el lugar donde 
ha de emplazarse el citado edificio, ya que, teniendo el Municipio 
sus pliuies de urbanización, pudiera no ser factible la concesión del 
terreno de que se habla.

Expresó la conveniencia, a su Juicio, do que el edificio se levan- 
use en terreno de la zona del puerto, contigfio a la Fábrica de Ta­
bacos, por el número considerable de mujeres que lo mismo las fá­
bricas de salazón, depósitos de carbón y demás, ocupan en sus tra- 
bajos, pero que pudiera contrarrestar esta opinión razones impor­
tantes.

El Sr. Casas dijo que el proyecto de Asilo-cuna fué objeto ya 
de estudio por parto de las operarías de la Fábrica de Tabacos, ha­
biendo interesado él en el asunto, el cual iba por muy buen camino, 
hasta el extremo de que el Presidente del Consejo de la Tabacale­
ra, Sr. Ecbegaray, habla tratado de la concesión del terreno, pro-
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piedad de la Arrendataria, pero parece ser que lueíro se trató de 
hacerlo sólo exclusivamente para los operarios de la Fábrica.

Manifestó su opinión de que la Junta debe dirigirse al Ayunta­
miento solicitando solar, a cuyo fin convendría estudiar unos cuan­
tos que situados en lugar conveniente, pudieran ser señalados al 
Municipio, y  que la petición la formulase el Sr. Gobernador-Presi­
dente en razonada instancia.

Rectificaron los Sres. Folla, Pedreira y  Casés, y  después de dar 
gracias el Sr. Rubio Mareo al Sr. Folla por sus ofrecimientos, se 
acordó conforme a lo propuesto por el Sr. Casás.

—El Sr. Gobernador-Presidente, en 31 de Diciembre último, ele­
va al Consejo el presupuesto de ingresos y  gastos aprobado por la 
Junta para el año 1914, del cual entresacamos los datos siguientes:

Ingresos: pesetas....................................................  18.828,20

Gastos.
Destinado a la construcción de un edificio para 

Asilo-Cuna y  Gota de Leche................................  7.805,54
60 por 100 para Protección a la Infancia............... 6.613,60
30 por 100 para Represión de la Mendicidad......... 3.306,80
10 por 100 para personal y  material......................  1.102,26

lOGAL A LOS Ingresos...................  18.828,20

Debe advertirse que lo calculado para Protección a la Infancia, 
Represión de la Mendicidad y personal y material, es bajo la base 
de un ingreso de pesetas 11.022.66.

Gerona.—En la última sesión celebrada por la Junta provincial 
se han tomado los siguientes acuerdos:

1. ® Quedar enterado de la comunicación de este Consejo de 16 
de Diciembre próximo pasado.

2. ® Aprobar la Memoria de 1913 do la Junta local de Cassá de la 
Selva, acusando recibo y que adjunta se eleva a sus efectos a esta 
Superioridad.

3. ® Conceder por una sola vez en cargo al presupuesto próximo
2,000 pesetas de subvención al «.Vsilo-Cuna» del Sagrado Corazón 
de Jesús, de esta ciudad.

4. ® Quedar sobre la mesa el anteproyecto de presupuesto de 1914 
para su discusión y aprobación en la sesión próxima.

— Caasá de Selva.—Memoria reglamentaria del año 1913. Pr>co se 
podrá decir acerca de lo realizado por esta Junta local durante el 
presente año; pues existiendo en esta Villa, desde muy antiguo. 
Sociedades benéficas y  religiosas. Caja do Ahorros y  otras institu­
ciones particulares de protección y socorro, es muy dificil el pre­
sentarse casos especiales a que prestar atención.

15
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Sin embargo, he aquí lo efectuado durante el año actual:
1. ° Respecto al movimiento del personal hay que consignar la 

substitución de la Vocal Sra. D.“ Modesta Ferrusola, Maestra inte­
rina, por D.® Mercedes Forgas, Maestra nacional y propietaria.

2. ° Se mantiene en todo su vigor el análisis de la leche por lo 
que se va consiguiendo se expenda pura y  sin falsificaciones.

3. ° El movimiento de fondos ha sido:
Ingresos: Por diferentes conceptos 147,87 pesetas, que, sumadas 

a las 329,56 pesetas de existencia anterior, suman 477,43 pesetas.
Gastos no se han ofrecido.
Como se ve, no se han hecho gastos de ninguna especie, y  por 

otra parte, con la existencia que hay, y  los escasos ingresos con que 
puede contar, es imposible cualquier empresa que se pretenda.

Fundándose en estas razones ha prorrogado el presupuesto v i­
gente.

Con estos datos cree cumplir lo preceptuado, remitiéndolos a la 
Junta provincial del ramo.

Cassá de Selva 24 Diciembre 1913.—E l Secretario, Luis Dols.— 
V.» B.“—JBÍ Alcalde-Presidente, Deülondez.

Lérida.—El Sr. Gobernador Presidente, en 17 de Febrero, remi­
te el presupuesto de ingresos y gastos para el año actual, cuyos da­
tos son los siguientes:

Ingresos.
Existencia del año anterior, pesetas...................... 2.233,26
Calculado por el impuesto de 5 por 100................  2.214,66

4.447,92

Gastos.
60 por 100 para Protección a la Infancia...............  3.419,31
30 por 100 para Represión de la Mendicidad......... 807,13
10 por 100 para personal y  material.......................  221,48

Igual......................................... 4.447.92

— El Sr. Gobernador Presidente, en 17 de Febrero, remite la 
cuenta de ingresos y gastos correspondiente al segundo semestre 
del año anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, pesetas...................................................   3.496,67
Gastos...................................................................... 1.263,41__
Existencia pura el primer trimestre de 1914..........  2.233,26

G u a d a la ja ra .— El Sr. Gobernador-Presidente, en 15 de Enero 
remite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al cuarto 
trimestre del año anterior, cuyo resumen es como sigue:

Ingresos, 2.226,75 pesetas; Gastos, 880,16; Existencia para el pri­
mer trimestre de 1914, 1.345,59.
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La misma Janta ha repartido en socorros en especie durante el 
mes de Diciembre de 1913 la suma de 198,18 pesetas.

Jaén.—Sesión del 6 de Febrero de 1914 —Se reunió la Junta 
provincial en primera convocatoria, presidiendo el Gobernador 
civ il, Excmo. Sr. D. Francisco Davia Molina Ordóñez, y  asistiendo 
el Alcalde de Jaén, D. Manuel Ruiz Córdoba, D. Juan Juan Capón, 
D. José Garzón, D. Jacinto Morales, D. Luis del Río, D. Antonio 
Mata, D. Fedro Fernández, D. Rafael Castro y  el Secretario D, A l­
fredo Cazabán.

Fué aprobada por unanimidad el acta de la sesión anterior.
Seguidamente se dió lectura por el Secretario del balance en 31 

de Diciembre y notas de ingresos y  gastos, que fueron aprobados.
Se dió lectura al proyecto de presupuesto para 1914, en el que se 

consignan como ingresos 7.000 pesetas por la recaudación del 5 
por 100 sobre espectáculos públicos, 4.000 pesetas por subvencio­
nes y 10.200 pesetas por donativos, legados, etc., que hacen un 
total de 21.200 pesetas.

Asimismo se consignan p ira gastos con destino a la Protección a 
la Infancia 12.720 pesetas; para Represión de la Mendicidad, 6.360 
pesetas, y para personal y material, 2.120 pesetas, que hacen un 
total de 21.200 pesetas, igual al de ingresos presupuestos. Igual­
mente consta una existencia sobrante de 1913 de 2.165,04 pesetas.

Seguidamente se tomaron los siguientes acuerdos: Consignar en 
actas el más expresivo voto de gracias para el Gobernador-Presi­
dente, Sr. Molina Ordóñez, por sus trabajos verdaderamente meri­
torios gestionando donativos a favor de esta Junta, de los cuales 
ha tenido ya lugar uno de 1.500 pesetas, teniendo en proyecto dis­
tinto procedimiento para arbitrar recursos; por su donativo parti­
cular dotando a la Asociación de Caridad de timbre de aviso, apa­
rato de calefacción y capilla-oratorio provisional que se está lle­
vando a cabo.

Colocar el retrato del Sr. Molina Ordóñez en el salón de actos de 
la Asociación de Caridad, a cuyo acuerdo se opuso dicho señor, 
excusando modestamente el homenaje que esto suponía.

Encargar el expresado retrato al fotógrafo D. Ildefonso Pez y 
que sea abonado por la Junta con cargo a su presupuesto.

Admitir, como consecuencia del carácter irrevocable con que la 
presenta, la dimisión de la Vicepresidenta, Presidenta interina del 
Patronato de Señoras, D.» Pilar Fabres de Gancio, del cargo ex­
presado; aprobar la respuesta dada por el Sr. Presidente a la carta 
de dimisión y hacer constar el profundo sentimiento que la Junta 
tiene al verse privada del valioso concurso de la distinguida dama, 
que desde la fundación de la Institución de Caridad ha prestado 
servicios de tan grato recuerdo.
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Oficiar a la Secretaría de la Junta para que convoque a las se­
ñoras que componen el Patronato y se proceda a la elección de 
Junta, que debió verificarse en Diciembre y que no se llevó a cabo 
por falta de concurrentes.

Dar las gracias al Excmo. Ayuntamiento de Jaén por haber con­
signado en su presupuesto 4.000 pesetas como subvención a las 
fundaciones de esta Junta.

Devolver a D. José Pancorbo, vecino de Alcaudete, un proyecto 
de Reglamento de Asociación de Caridad, el cual, para que esta 
Junta lo apruebe, debe ser presentado a la misma y formado por 
la Junta local de aquella población, una vez que la misma se haya 
constituido legalmente con arreglo a las instrucciones vigentes.

Nombrar para el cumplimiento de la R. O. de 31 de Diciembre 
último sobre reglamentación de exhibiciones cinematográficas y 
ejercicio de la previa censura sobre las películas que se exhiban al 
público por Empresas teatrales, a los Vocales D. Luis del Río, don 
Pedro Fernández, D. Eduardo Fernández Rábago y  al Vocal auxi­
liar D. José Valladar, y  que éstos se reúnan y tomen los acuerdos 
que crean oportunos para el más enérgico cumplimiento de este co­
metido.

Oficiar al Consejo Superior para que expida el nombramiento de 
Vocal a D. Eduardo Fernández Rábago, propuesto por el Director 
del Instituto de Jaén para sustituir a D. Santiago de Hita y  Comas.

Aprobar la cuenta de gastos e ingresos de la Junta local de 
Mancha Real, importante 346,22 pesetas de ingresos y 207 pesetas 
de gastos hasta 31 de Diciembre anterior y que se remita copia de 
ella al Consejo Superior.

Aprobar la respuesta dada por el Gobernador-Presidente al Pre­
sidente del Comité de Exploradores y  reiterarle el sentimiento de 
no haber podido contribuir al reparto de socorros y juguetes hechos 
por aquéllos el 6 de Enero por la escasez de fondos de la Junta, 
sin perjuicio de poder contribuir en otra ocasión a iniciativas de 
dichos exploradores si la situación económica lo permite.

Quedar enterada del informe del Vocal D. Pedro Fernández, V i­
sitador de la Cantina Escolar.

Nombrar a los Vocales D. Francisco Morales y  D. Antonio Mata 
para que desde el día siguiente a la sesión, y durante este mes, 
ejerzan la administración de la Cantina Escolar, en la que cesará 
como tal Administrador el Profesor D. Manuel Chillida, firmando 
dichos señores vales y recibos y  rindiendo la cuenta mensual.

Que en los meses sucesivos continúen ejerciendo dicha adminis­
tración los turnos de Vocales o Auxiliares que se nombren.

Que se adquiera una báscula para la Cantina Escolar, por haber 
sido trasladada a la Asociación de Caridad la que allí existía.
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Qaedar enterada de la situación y  estado de los servicios de la 
Asociación de Caridad en sus diversos grupos que expuso el Vocal 
y Director D. Luis del Río.

Aprobar y  satisfacer un pedido de botellines y  un aparato anali­
zador de la leche, importante 119,10 pesetas.

Gestionar de la Diputación que sea admitido para su lactancia 
en la Casa-Cuna el niño Juan José Espinosa, que al nacer quedó 
sin madre, por no poderse acoger por la Junta que le viene facili­
tando lactancia de un modo permanente.

Suprimir desde el 15 del actual la plaza de Maestra de taller de 
la Asociación de Caridad, puesto que existiendo tan sólo de pre­
sente una acogida en el Asilo de jóvenes abandonadas, y  estando 
confeccionadas cuantas ropas existen para donativos, dicho taller 
no es necesario, no siendo precisos los servicios de dicha Maestra.

Por unanimidad se acordó consignar en acta la satisfacción más 
sincera de la Junta por haberle sido concedido a la Excelentísima 
Sra. D.“ Teresa Fernández de Villalta de Prado, que formó parte 
del Patronato de la Cantina Escolar, la Banda del Real Cuerpo de 
Damas Nobles de María Luisa, como premio a sus grandes virtudes 
y  a su inagotable caridad en beneficio de los pobres de Jaén.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión.
León.—Sesión del 20 de F/nero de 1914.—Asisten el Ilustrísimo 

Sr. Obispo, el Secretario de la Junta, Director de la Escuela Nor­
mal de Maestros, D. Severino Fernández Añino (Depositario) y D i­
rector del Monte de Piedad. Presidencia del Sr. Gobernador.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, saludó efusivamente a los 
señores asistentes y  al Sr. Obispo, al que agradeció su asistencia.

Tanto el limo. Sr. Obispo, como los demás seflxjres, correspondie­
ron al saludo del Presidente, cruzándose corteses frases y ofreci­
mientos mutuos.

Se dió lectura del Boletín Oficial en que se publica la Real orden 
do 31 del pasado, respectiva a cinematógrafos, y en cumplimiento 
al párrafo 2.° del art. 6.°, se designó la Comisión especial, recayen­
do los nombramientos en la Sra. Directora de la Escuela Normal de 
Maestras, el Sr. Director de la de Maestros, D. Severino Fernández 
Aflino y el Secretario.

Se dió cuenta, de una instancia de D. Ildefonso Mallada, el cual 
tiene un hija sordomuda, y para que pueda trasladarla a Madrid a 
un Colegio, donde se le concedió plaza gratuita, acordó la Junta 
hacerle un donativo de 35 pesetas.

Asimismo se acordó socorrer con 25 pesetas a Bonifacia Rodrí­
guez para que con un niño pueda ir a Bilbao.

También se concedió 25 pesetas para el matrimonio pobre D.“ Ma­
ría Laredo, José Mateos y un niño de ambos.
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Juz{?ada atendible la indicación hecha por el Ordenanza de la 
Junta, D. Carlos Mañanas, en el sentido de que se le noejore la 
gratificación anual de 60 pesetas que viene percibiendo, se acordó 
elevarla a 100 pesetas.

El Sr. Tesorero dió cuenta de haber cobrado 684,85 pesetas por 
el mes de Noviembre, y 50 en donativos a los niños pobres do la 
Gota de Leche, con motivo del obsequio que se les hace en esta 
época del año, según acuerdo tomado en sesión anterior; 67,50 por 
estancias de los mendigos de la Junta en el Asilo de las Hermán i - 
tas de los Pobres durante el mes de Noviembre; 125 en un corsé 
ortopédico para la niña Agustina Uceda; quedando en caja un saldo 
a favor de 6,956,33 pesetas, de cuya suma corresponde 2.848,06 a 
Infancia, 2.817,31 a Mendicidad y 1.290,36 a personal y material.

í  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Lugo.—Sesión del 14 de Ju lio de 1914.— Asisten a la Junta 

provincial los señores Vocales doña Elena Molina, Alcalde, Subde­
legado de Medicina, D. José María Montenegro, D. José María de 
la Barrera, D. Germán Alonso, Director de La  Vos de la Verdad, 
y D. José Prado, Secretario.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se dió lectura al acta de 
la anterior por el Sr. Secretario, y fué aprobada por unaniipidad.

Seguidamente, y en cumplimiento de lo acordado en la sesión de 
23 de Junio de 19 L2̂  dióse lectura de la lista de los Sres. Vocales 
que deben formar parte de esta Junta, asi como de los nombrados 
por el Sr. Gobernador-Presidente, la cual fué aprobada, y se dió 
posesión a los mismos, que son los siguientes: Sr. Alcalde; Excelen­
tísimo e limo. Sr. Obispo de la Diócesis; Presidente de la Diputación 
provincial; Presidente de la Audiencia provincial o Magistrado que 
le represente; Inspector provincial de Sanidad; Subdelegado de Me­
dicina; D. llamón Iglesias, Catedrático del Instituto; D. José María 
de la Barrera y Montenegro, por el Monte do Piedad y Caja de Aho­
rros; D. Manuel Vázquez Seijas, por la Junta de Reformas Sociales; 
Sr. Director de El Regional; Sr. Director de El Norte de Galicia; 
Sr. Director de La  Voz de la Verdad; Sr. Director de La  Idea 
Moderna; Sr. Director de E l Progreso; Sr. D. José Prado Maño- 
bre, por la Prensa de Madrid; D. José María Montenegro y Soto, 
D. Augusto Pozzi, D.“ ̂ Amparo Pardo Pallin de Pardo Rodríguez 
y D.“ Elena Molina de Collazo, en concepto de Padres de familia; 
y por el articulo 27 D. Germán Alonso Hortas, Tesorero, siendo Se­
cretario de la Junta el Sr. Prado Mañobre.

Procedióse luego a la designación de la Comisión permanente, 
asi como de las secciones respectivas, y se acordó:

Para la Comisión permanente: El Sr. Alcalde, el Exemo. e 
limo. Sr. Obispo de la Diócesis, el Sr. Presidente de la Audiencia
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provincial, el Sr. Presidente de la Diputación y  el Sr. Inspector 
provincial de Sanidad.

Sección de Puericultura y  primera Infancia: El Sr. Presidente de 
la Diputación, D.» Amparo Pardo Pallin, D.“ Elena Molina de 
Collazo y  D. Augusto Pozzi.

Sección de Higiene y  Educación Protectora: El Sr. Inspector pro­
vincial de Sanidad, el Sr. Subdelegado de Medicina, D. Germán 
Alonso y  el Sr. Director de L a  Idea Moderna.

Sección de Mendicidad y  Vagancia: El Excmo. e limo. Sr. Obis­
po de la Diócesis, D. José María de la Barrera y el Sr. Director de 
E l Norte de Galicia.

Sección de Patronatos y  Corrección paternal: El Sr. Alcalde, el 
Sr. Director de La  Vos de la Verdad, el Sr. Director de E l Regio­
nal y  D. Manuel Vázquez Seijas.

Sección Jurídica y Legislativa: El Sr. Presidente de la Audien­
cia provincial, el Sr. Director de E l Progreso y  D. José María Mon­
tenegro.

Acto seguido dióse cuenta de los asuntos pendientes de resolución, 
acordando suscribirse al Boletín P ro I k f a n t ia , órgano de las Jun­
tas provinciales y  locales, a dos ejemplares; aprobar la resolución 
del Sr. Presidente aceptando los conciertos solicitados con fecha 23 
y  30 de Junio último para la fiesta gallega y  becerrada de l . “ de 
Julio; que pase a la Sección de Mendicidad, para informe, la lista 
presentada por el Jefe de Vigilancia, con fecha 5 del actual, de fa­
milias pobres que imploran la caridad pública; a la de Higiene y 
Educación protectora, la solicitud de Saleta Ramos, pidiendo soco­
rro para su hijo José, que se halla enfermo, y  adherirse la Junta al 
Congreso internacional de Bruselas del presente mes y que se en­
víen las 12 pesetas que corresponden para ello.

Y, por último, se inició la idea de que la Junta podría enviar al 
Sanatorio Marítimo de Oza algunos niños y niñas que su estado de 
salud lo requiera; y como no se cuenta con recursos suficientes para 
ello, por la escasa recaudación que se obtiene, se acordó solicitar 
de la Excma. Diputación y Ayuntamiento de la capital su coopera­
ción y que consignen alguna cantidad para poder realizar la idea, 
y  en vista de su resultado acordar.

El Sr. Montenegro se ofreció a sufragar los gastos de uno de los 
niños, caso de que se lleven a efecto los deseos de la Junta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Siguen las firmas.
—Sesión del 19 de Julio de 1913.— hos Sres. D.“ Elena Molina, 

D. José Maria Montenegro, Inspector provincial de Sanidad, Sub­
delegado de Medicina, Director de La Vos de la Verdad, D. José 
Prado Mañobre, Secretario.
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En Lugo, a las diez y  ocho horas del día indicado, y bajo la pre­
sidencia del Sr. Gobernador civil, se reunieron en su despacho los 
Sres. Vocales.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se dió lectura por el Se­
cretario al acta de la anterior y  fué aprobada por unanimidad.

Seguidamente dióse cuenta de una comunicación de fecha 15 del 
actual, suscrita por los empresarios del provisional Circo taurino 
de esta capital, D. Antonio Gayoso y  D. Bernardo Ares, en la que 
participaban que, deseando contribuir al noble proyecto iniciado 
por esta Junta provincial de enviar niños pobres al Sanatorio Ma­
rítimo de Oza, deseaban celebrar una becerrada el día 20, destinan­
do las utilidades que obtuvieran a tan caritativo objeto; solicitando, 
además, que la Junta designase alguno de sus Vocales para inter­
venir los ingresos de dicho espectáculo e interesar de la Hacienda 
la exención del impuesto del Timbre y  contribución industrial.

La Junta acordó acceder a lo solicitado por dichos señores, en 
cuanto a la percepción de utilidades y  designar como Delegado de 
la misma al Director de La  Voz de la Verdad, sin que esta delega­
ción pudiera interpretarse como designada a intervenir los ingresos 
del espectáculo y sí sólo como acto deferente al ruego indicado.

En cuanto a la exención que se solicitaba se hiciese a la Hacien­
da del impuesto del Timbre y  contribución industrial, se acordó 
abstenerse de hacerlo, toda vez que la Junta no puede figurar como 
empresa.

El Sr. Inspector provincial de Sanidad hizo presentes sus deseos 
de que de realizarse el proyecto de enviar al Sanatorio Marítimo de 
Oza los niños pobres, pudieran agregarse a éstos otros que sus fami­
lias sufraguen los gastos, cuya proposición fué aceptada.

Fué aprobada la relación trimestral de gastos e ingresos presen­
tada por el Secretario, quedando éste autorizado para hacer la dis­
tribución de fondos correspondiente a personal y material.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión.
Siguen las firmas.
— Sesión de 1 °  de Agosto de 1913.—Brea. Alcalde, D. Manuel 

Vázquez Seijas, Subdelegado de Medicina, D. Augusto Pozzi, don 
Germán Alonso, D. José Gayoso Castro, D. José Prado Mañobre» 
Secretario.

En el despacho del Sr. Gobernador civil, y  bajo la presidencia 
del mismo, D. Eduardo Ortiz y  Casado, se reunieron los señores 
Vocales, y abierta la sesión por el Sr. Presidente, se dió lectura por 
el Secretario del acta de la sesión anterior, que fué aprobada por 
unanimidad.

Dada cuenta por el Tesorero del estado de fondos de la Junta, asi 
como por el Secretario del resultado de las subvenciones solicitadas
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^ la Diputacióa provincial, Ayantamiento.de la capital y  Socieda­
des de Recreo, Casino de Lugo, Circulo de las Artes y Liga de Am i­
gos, para ver si se recaudaban fondos suficientes para poder reali­
zar el envío al Sanatorio Marítimo de Oza a los niños que su estado 
de salud lo requiera; y  teniendo en cuenta que los exiguos fondos 
pon que cuenta la Junta, ni las subvenciones de .300 pesetas del 
Ayuntamiento, 100 del Circulo de las Artes y  100 del Casino de 
Lugo, que prometen, no son suficientes para atender a los gastos 
que se originaban con el envío de los referidos niños al citado Sa­
natorio, se acuerda desistir de sus propósitos por este año, aun cuan­
do lo lamenta,

,Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión.
Madrid.—Sesión del 31 de Diciembre de 1913.—Preside el señor 

Gobernador, y asisten los Sres, Arcas y Benitez, Soler y Labernia, 
Alós y Món, Srta. La Rigada, 0.*̂  Fanny Garrido, Cali, Mariscal, 
Gómez Cano, Calpena y  Caballero, Secretario.

Se dió cuenta de la relación de Hacienda referente al impuesto 
del 5 por 100 sobre los billetes de los espectáculos públicos, apro­
bándose sin perjuicio de Jas rectificaciones que hubiera que hacer, 
que no se habían efectuado por falta material de tiempo, toda vez 
que las relaciones se recibieron en estas oficinas el dia 28 del indi­
cado mes de Diciembre.
, Se dió cuenta del oficio de la Administración de Rentas arrenda­
das, nombrando investigadores para el impuesto del 5 por 100 a los 
Vocales Sres. Gómez Cano, Tolosa Latour (D. Rafael), Arcas y Ca­
ballero, y la Junta se dió por enterada.

Se acordó quedaran sobre la mesa para tratarlos en una sesión 
extraordinaria los presupuestos para 1914 aprobados por la Comi­
sión ejecutiva, en vista que algunos Sres. Vocales presentes mani­
festaron deseos de algunas observaciones, y teniendo en cuenta el 
escaso número de Sres. Vocales que habían asistido.

Se aprobaron las cuentas del mes de Noviembre, que ascienden a 
la cantidad de 23.258,21 pesetas por los siguientes conceptos:

Asilo de Vallehermoso, 10.198,315 pesetas; varios asilos, 8.916,75; 
albergue Fernández Latorre, 1.088,07; gastos, 368,12; socorros y le- 
qhe nara lactancias, 2.686,91.

Se dió cuenta de la estadística de trabajos durante el mes de No­
viembre de 1913, que es el siguiente:

Asilo de Vallehermoso, cuatro hombres, 16 niños, cinco mujeres 
y 10 niñas; :35.

Salesianas, dos niñas.
Santa Susana, una niña.
Ancianos Desamparados de Carabanchel, una mujer.
San José, dos mujeres.
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Purísima Concepción, una niña.
María Inmaculada, un niño.
Total de ingresados: Cuatro hombres, 17 niños, ocho mujeres y 14 

niñas; total recogidos en el mes de Noviembre, 43.
Viajes: Billetes de caridad expedidos, 66 hombres, 52 niños, 81 

mujeres; total, 199.
Resumen; Ingresados en varios asilos, 43; billetes de caridad ex­

pedidos, 199; total, 242.
La suma de 342, unida a la de asistidos con anterioridad, forma 

un total de 23.966.
Albergue «Fernández Latorre».—Con comida diariamente, seis 

hombres, 53 mujeres, 41 niños; total, 100.
Existencias en Asilos en 30 de Noviembre de 1913.
Vallehermoso, 95 hombres, 178 niños, 104 mujeres y 82 niñas; 

total, 459.
Santa Cristina, 11 hombres, 38 niños y dos niñas; total, 51.
Salesianas, 53 niñas. .
Santa Susana, un niño y  68 niñas; total, 69.
Buen Consejo, 1 niño y 54 niñas; total, 55.
Santísimo Sacramento, 33 niñas.
Ancianos Desamparados de Garabanchel, 21 hombres y 14 muje­

res; total, 35.
San José, ocho mujeres y  seis niñas; total, 14.
San Joaquín, cuatro mujeres.
Pnrisima Concepción, 14 niñas.
Beata Ana María de Jesús, 11 niñas.
Maria Inmaculada, una niña.
Noviciado Salesianos, un niño.
Santa Susana, dos niños.
El Pardo, siete hombres, 10 niños y una mujer; total, 18.
Nuestra Señora del Carmen, 35 niñas.
Santa Cruz, una niña.
Sumando en total, 134 hombres, 231 niños, 131 mujeres y 360 

niñas: 856.
Se dió lectura a la Real orden por la que se manifestaba al señor 

Gobernador-Presidente, había concedido un donativo de ciento 
veinticinco pesetas a esta Junta provincial por S. M. el Rey con mo­
tivo de la tiesta onomástica de S. M. la Reina D.“ Victoria Eugenia, 
acordándose hacer constar en acta el agradecimiento de la Junta 
a S. M. por este donativo.

Se dió lectura a la carta dirigida por el Vicepresidente Sr. López 
Núflez al Sr. Gobernador-Presidente, interesando propusiera a la 
Junta la celebración do un modesto festival en el Asilo de Valle- 
hermoso el día de Reyes.
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propuesta y  que se realizaran 
aquellos gastos con relación a la situación de la misma

be dió también lectura de la carta del Vocal S. D. Carlos Martín 

J u n t n f ‘d í i n t e r e s a n d o  se diera cuenta a la

L T oso '  Valle-

Como de este donativo no se tenía noticia oficial alguna y  sí sólo

ca m  al 4  G a rc?M '?  ^«^«••“ ador dirigiera una
drnanvn ■ interesándole manifestara el importe del
donativo y su destino para hacerlo constar en acta

L a  Srta. La Rigada interesó que el proyecto de D.*̂  Fanny Garrí-

ñ L  o l l v  educación de ni-
bado ñor e? Pl “  «^^“ inado por la Comisión respectiva y  apro-

a la p r L t  “  "  « «  " « * -

: . s . r , ; r p ™ r  " *  *  “  “ “ “ ■ — « " - r u ^ p e r d a

recordó que hacía tiempo se había tratado en la 
Comisión correspondiente de una Escuela Manjón. y  que quería sa

a e í l r e í r ' T i - o  ■<«“  r j i ’ „
Trarse ^ extraordinaria que había de cele-

E1 Sr Gómez Cano propuso al Pleno acordara que el anti-uo em­

o le  naV d ; la ingresar en l“ohcinas de la misma, entendiendo que con esto se realizaba una
obr. do e « r i « .  í „ . . lo , „  por . r . . . „ o  de u„ .o .p lo .d “ l Z r o . r y  

 ̂ f  antiguos que había dejado de pertenecer a la Junta no 
Ca«f anterior Gobernador Sr Alonso

quiridls” ’ antigüedad tenía derechos ad-

El Sr. Soler apoyó la proposición del Sr. Gómez Cano v »i = «

• d . I .  ,,to ,o,«o do 1, Jumo, .oordsndoso on dodnltlv. , „ o  por l í
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Comisión ejecutiva se estudiara si habia medios de acceder a la 
justa propuesta del Sr. Gómez Cano, y  que después se llevara al 
Pleno para su resolución.

Por el Vocal Sr. Alós se interesó que por la Comisión nombrada 
al efecto se diera cuenta del resultado de las gestiones realizadas 
cerca del Sr. Ministro de la Gobernación para que el Sr. Goberna­
dor civil y la Junta contara con los elementos necesarios para la 
extinción de la mendicidad.

Dada cuenta por los Sres. Gómez Cano y  Arcas del resultado de 
esas gestiones, el Sr. Cali propuso que se formulara la pretensión 
al Sr. Ministro, que debían tirmar todos los Sres. Vocales de la Jun­
ta, interesando que a ésta se le concedieran los elementos necesa­
rios y que le son indispensables para realizar su obra de Protección 
a la Infancia y extinción de la Mendicidad, reintegrando al señor 
Gobernador los medios de que hoy carece para llevar a cabo los 
fines que, como Presidente de esta Junta, tiene que cumplir, y que 
actualmente es muy difícil por carecer de estos medios.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Málaga.—Sesión de 30 de Diciembre de 1913.—Se celebró en el 

despacho del Sr. Gobernador y  bajo su presidencia, asistiendo los 
Sres. Laza, Alvarez Dumont, Jaraba, Rosado, Sr. Presidente de la 
Audiencia, García Herrera, Armendáriz y Dávila. Excusó sm asis­
tencia el Sr. Presidente de la Diputación.

Se lee y  aprueba el acta de la sesión anterior.
Se acordó un donativo de ropas por valor de 100 pesetas con des­

tino al Sr. Delegado Regio de primera enseñanza para el reparto 
que dicho señor se propone realizar entre los niños pobres de las Es­
cuelas públicas en la próxima Pascua de Reyes,

Se acordó quedar enterada de varias comunicaciones de la Dele­
gación de Hacienda participando la presentación de otras tantas so­
licitudes de concierto que para el pago del impuesto del Timbre 
han presentado en dichas oficinas por las Empresas de los Teatros 
Vital Aza y  Cervantes, la de los cinematógrafos Ideal y Victoria 
Eugenia y  la de la Plaza de Toros, determinándose en las referidas 
comunicaciones el importe del 6 por 100, perteneciente a este orga­
nismo.

Se da lectura de la relación de ingresos remitida por la Delega­
ción de Hacienda por el 5 por 100 sobre los billetes de espectáculos 
públicos correspondiente al mes de Noviembre, que importa la can­
tidad de 1.002,91 pesetas.

Se dió lectura a dos comunicaciones dirigidas a este organismo 
por los Sres. Gobernador civil de Valladolid y Presidente de la Ex­
celentísima Diputación provincial de esta ciudad, remitiendo el pri­
mero la partida de bautismo de la niña Gabina Romano, nacida en
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un pueblo de aquella provincia, que se encuentra asilada por cuenta 
de esta Junta, y  ofreciéndose el segundo en el cargo de Presidente 
de la referida Corporación a este organismo.

La Junta, al quedar enterada, acordó oficiar a los referidos seño­
res expresándoles su agradecimiento por los motivos expuestos.

Fué nombrada una ponencia compuesta por los Sres. Jaraba, 
García Herrera y  Armendáriz, encargada de emitir dictamen con 
respecto a la información practicada con relación a las condiciones 
en que se encuentran las familias de los asilados de la Junta.

Fué autorizado el Sr. Presidente para dirigir en nombre de la 
Junta cartas a los Sres. Vocales que no asisten a las sesiones para 
que digan si piensan continuar como tales o no, y en este caso, apli­
carles los preceptos reglamentarios.

Fueron despachados otros asuntos de poca importancia. 
Terminado el despacho ordinario, usa de la palabra el Sr. Dávi- 

la (Secretario) para dar cuenta del estado en que se halla la causa 
que se signe contra la niñera María García Calvo por supuesto de­
lito cometido en la persona de un niño de tres meses confiado a sus 
cuidados, y en cuya causa interviene la Junta, y en su defensa y 
dirección como Letrado el Sr. Dávila.

Dice que ha sido calificada la causa por el ministerio fiscal y por 
él en representación de la Junta, considerándose autorizado para 
notificar a la Junta los términos en que estiln concebidas aquellas 
calificaciones, porque, abierto el juicio oral, son por expresa dispo­
sición de la Ley públicos todos los actos del proceso.

Añade que el ministerio fiscal estima los hechos constitutivos de 
un delito de asesinato frustrado cualificado por la alevosía. La re­
presentación de la Junta hace suyas las conclusiones formuladas 
por el Sr. Fiscal, reservándose para en su día, una vez conocido el 
resultado de la prueba en el juicio oral, establecer las c nclusiones 
definitivas que procedan.

Orense — Sesión de 12 de Diciembre de 19 1 3 .— Previamente con­
vocados se reunieron en el despacho de Sr. Gobernador civil, don 
Carlos Casas Medrano, y  bajo su presidencia los Sres. Vocales para 
celebrar en segunda convocatoria la sesión ordinaria que no pudo 
efectuarse el día 9 del actual por no reunirse suficiente número de 
Vocales, dándose lectura al acta de la sesión anterior, que fué apro­
bada por unanimidad.

Previo el examen y comprobación necesaria, se acordó aprobar 
la liquidación remitida por la Administración de lientas arrendadas 
de la provincia, por la liquidación del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos do los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre últimos, 
y  que ascienden a 36,19 pesetas, 27.5H y 92,26, respectivamente. 

Examinado el resumen de las cuentas de ingresos y  gastos oeu-
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rridos en la Junta patrocinadora de la Gota de Leche de esta capi­
tal hasta el 22 de Abril último, se acuerda prestarlas su aprobación.

Vista la proposición que hace a la Junta el Revisor de la venta de 
las localidades que dan derecho a ocupar las sillas en los paseos pú­
blicos, para que se le asigne el 5 por 100 del total de los ingresos 
que se obtengan, lo mismo cuando la Junta haga la venta directa 
de dichas localidades, que si hace el arriendo por tantos alzados a 
cualquier organismo o entidad que lo solicite, se acuerda acceder a 
lo solicitado por el Revisor D. Buenaventura Bayer, y que en lo su­
cesivo se libre a favor de dicho funcionario la cantidad que le co­
rresponda por tales servicios.

Vista la comunicación que dirige al limo. Sr. Gobernador civil 
el Jefe de la Prisión provincial de esta ciudad, trasladando la que 
ha remitido al limo. Sr. Director general de Prisiones, y en la que 
maniflesta que la penada que falleció en la cárcel, Martina Porto 
Incógnito, dejó ocultas en un rincón de la pared 404 pesetas en bi­
lletes y metálico, las cuales ha reclamado el Sr. Gobernador civil 
para adquirir a nombre del niño huérfano, que ha dejado, una car­
tilla de los Previsores del porvenir, y consultando a dicha superior 
Autoridad si debe entregarlas o hacer su ingreso en la Caja de de­
pósitos a disposición de la Dirección general; la Junta acuerda por 
unanimidad que se solicite de dicha Dirección la entrega en la l ’e- 
soreria de esta Junta provincial de Protección a lá Infancia, de la 
cantidad referida, para que pueda garantirse su conservación hasta 
la mayor edad del niño Pelirindo, hijo de la finada, que se encuen­
tra ya en el Asilo de niños huérfanos de esta capital, bajo el ampa­
ro y protección de la Junta de referencia.

Dada cuenta por el Sr. Secretario de las gestiones que habla reali­
zado cerca de la Junta de Patronos del Asilo de niños huérfanos de 
esta ciudad, para conseguir el ingreso en el mismo del huérfano Fe- 
lirindo Porto, hijo de la reclusa Martina Porto, que falleció en la Pri­
sión de Orense, asi como de haber quedado admitido en calidad de 
interno del Asilo referido; la Junta acuerda prestar su aprobación 
a lo realizado por el Secretario D. Francisco Bécares, así como ha­
cer constar en acta el voto de gracias que se concede a dicho señor 
por la benemérita obra de caridad que ha llevado a cabo, haciendo 
extensivo el agradecimiento de la Junta hacia los señores que cons-, 
tituyen el Patronato del Asilo por las facilidades que dieron desde 
luego para la admisión del niño huérfano cuyo ingreso se solicitaba.

Vista la instancia presentada por Pedro Bartolomé Vázquez, ca­
sado, mayor de edad y con residencia en esta capital, calle del V i­
llar, núm. 40, solicitando prohijar al huérfano Felirindo Porto y pi­
diendo que se le permita sacar del Asilo de niños huérfanos donde 
se halla internado bajo la protección de esta Junta, se acuerda por
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unanimidad denegar por el momento dicha pretensión, sin perjuicio 
de que una vez que el Sr. Alcalde de esta ciudad se informe de las 
condiciones de probidad, honradez, buenas costumbres y demás cua­
lidades del matrimonio que dirige tan laudabie petición y se tengan 
las garantías necesarias, pueda accederse a lo solicitado.

Ya que no es posible socorrer con auxilios concedidos diariamente 
a los pobres que postulan en la vía pública, y  con el fin de conme­
morar la próxima fiesta de Navidad, se acuerda dar una comida ex­
traordinaria a 200 pobres, y en la Cocina económica el dia 24 del 
comente; con el mismo objeto se dará igualmente una cena extra­
ordinaria a los niños del Asilo de huérfanos el día de Nochebuena,

Con el fin de premiar a los niños hijos de familias pobres que tie­
nen mejor asistencia a las Escuelas públicas y privadas de la capi­
tal, fomentando en ellos el amor a la enseñanza y para que sirva de 
estimulo a los demás compañeros y  padres de familia, se acuerda 
conceder 12 cartillas del Monte de Piedad, por la cantidad de 10 pe­
setas cada una, a seis niños y otras tantas niñas, propuestos por los 
Maestros de las referidas Escuelas, entre los que acreditan más pun­
tual asistencia y  sean hijos de familias pobres de la localidad, a 
cuyo fin se interesará de los respectivos Maestros los nombres de los 
alumnos que, reuniendo aquellas condiciones, sean acreedores al 
premio de referencia, informando acerca de ia condición de pobreza 
de los padres el Sr. Alcalde de la capital.

Vistas las instancias presentadas por los pobres Miguel Rivera, 
Julián Pereira y Dolores Martínez, con residencia en las calles de 
Pizarro, 21, Viriato, 17 y San Francisco, 9, respectivamente, y te­
niendo en cuenta su absoluta pobreza, impedimento para el trabajo 
o hijos menores que tienen, se acuerda por unanimidad conceder al 
primero un socorro de 15 pesetas y  10 a cada uno de los otros dos.

Teniendo en cuenta las razones expuestas en su instancia por el 
Sr. Marqués de Leis, solicitando un socorro con que atender a la 
subsistencia de Maria Hernández del Campo y sus tres hermanos 
menores, por tener a su madre afecta de enajenación mental y no 
poder proporcionarse los elementos necesarios para su alimenta­
ción, se acuerda concederles 0,75 pesetas diarias durante un mes, 
y que desde luego se practiquen las gestiones necesarias para asi­
lar a los niños menores y recluir a la madre en un Establecimiento 
benéfico, previo el informe técnico y  la tramitación iegal necesaria.

En virtud de lo manifestado por el Sr. Contador-Tesorero, res­
pecto a la angustiosa situación en que se halla el enfermo Máximo 
Martínez, se acuerda concederle un socorro de 15 pesetas para aten­
der a las más apremiantes necesidades de su familia, compuesta de 
BU mujer imposibilitada para el trabajo y dos niños menores.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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Patencia. —El Sr. Secretario de la Junta, en 7 de Enero, remite la 
cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al cuarto trimestre del 
año anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 6.407.4S, pesetas; Gastos, 1.055,50; Existencia para el 
primer trimestre de 1914, 5.351,98 pesetas.

Toledo.— El Alcalde de Santa Cruz de la Zarza, en 11 de Febrero 
último, remite copia certificada del acta de constitución de aque­
lla Junta, manifestando a su vez que en el libro de actas no apare­
cen más sesiones celebradas, asi como tampoco ningún otro ante­
cedente que con el funcionamiento de la misma tenga relación.

ValladoHd.— Los Alcaldes de Villaco, Amusquillo, Llano de Ol­
medo, Moral de la Reina, Erguevillas, Campaspero, Castroponce. 
Matapozuelos, Castrillo de Tejeriego, Padilla de Duero, Viloria, 
Torre de Peñafiel, Villalar, Castrillo jj Piñel de Arriba, remiten en 
distintas fechas del mes de Enero copias de las respectivas actas de 
constitución de aquellas Juntas locales, y  asimismo los Alcaldes de 
Castropol, Villavicencio de los Caballeros, La Cistérniga. Cigoñue­
la, Villabañer, La Seca, Pobladora de Soñedra, Ceinos de Campos, 
Castronuevo de Enguera, Valdesarcos de la Vega, Morales de Cam­
pos, Torrecilla de la Torre, Encinas, San Llórente. Villaverde de 
Medina, Cerecinos y  Villalba del Alcor, dan cuenta de tener sus 
respectivas Juntas constituidas y la forma en que vienen funcio­
nando.

Vizcaya. —Sesión del 22 de Diciembre de 1913.—En el dia de la 
fecha y hora señala en previa convocatoria al efecto, celebró sesión 
la Comisión ejecutiva de la Junta Provincial de Protección a la In­
fancia, bajo la presidencia del Sr. Zarandona, Vicepresidente de la 
misma, y asistencia de los Vocales Sra. Igartúa, y Sres. Lueña, 
Gana, Arancibia y Alberca, Secretario.

Por dicho señor se leyó el acta de la anterior y fué aprobada.
Seguidamente se dió cuenta de las solicitudes presentadas en de­

manda de socorros, y se adoptaron sobre las mismas los siguientes 
acuerdos:

Conceder a Julia Cantabrana y Magdalena Maloquias, a ésta para 
sus nietos Adolfo y María Romero Gómez el socorro de una ración 
ordinaria en especie, que de orden y cargo de esta Junta se les su­
ministrará por la Beneficencia domiciliaria durante el periodo de 
tres meses, desde esta fecha.

Igualmente a Magin Fernández y Maria Palero, el de leche este­
rilizada necesaria para la lactancia de sus hijos, y además una ra­
ción ordinaria a la última, todo por término de tres meses.

A Maria Molinero, Antonio Arias y Dorotea Conde, el socorro de 
una ración ordinaria durante dos meses, siendo la de esta última 
alterna. ' '

;«>
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el de un litro de leche común diario por tér-A Domingo Herce, 
mino de tres meses.

A la solicitante Asunción Ipas, una ración ordinaria durante dos 
meses.

Comunicar al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Bil­
bao que solicite de la Excma. Diputación Provincial el ingreso en 
la Casa de Misericordia, por cuenta del mismo, de los nifios aban­
donados Jesús y Pilar González, por ser naturales de esta villa, 
concediendo a los mismos el socorro de una ración ordinaria duran­
te un mes.

Al solicitante Salustiano Oliva el socorro de 20 pesetas mensuales, 
pagadas de los fondos de esta Junta, para atender a la lactancia 
por nodriza de su hijo, y hasta tanto que éste cumpla los catorce 
meses de edad, y además un« ración ordinaria durante dos meses.

A  Feliciana López el socorro de leche esterilizada que prescriban 
los médicos de la Gota de Leche, para laetar a su hijo durante dos 
meses, suprimiéndola la pensión de dos reales diarios que venia 
percibiendo de esta .Junta.

Abonar de los fondos de esta Junta a la solicitante Romana Mar­
tín la cantidad de .S7,65 pesetas para el pago de cuatro billetes de 
ferrocarril de esta villa a Medina del Campo, para ella y tres hijos 
pequeños, y  recomendarla al Ayuntamiento de Medina para que la 
facilite recursos con que puedan proseguir su viaje hasta Toro, pue­
blo de su naturaleza , donde desean trasladarse.

Igualmente a Eloy Villar el importe del billete de ferrocarril de 
Bilbao a Madrid, y por el concepto de socorro como pobre enfermo.

Comunicar a Pilar Santiuste que cuando se anuncie por el Con­
sejo Superior el concurso de premios, se la incluirá en la relación 
de concursantes.

Conceder al solicitante Joaquin Rodriguez el socorro de leche es­
terilizada para su hijo, por término de tres meses.

Quedar enterada la Comisión de haberse hecho cargo el Ayunta­
miento de Erandio del niño Benito Sánchez, de doce años de edad, 
el cual se encontraba abandonado por haber ingresado en el Hospi­
tal enfermo su hermano mayor Manuel Sánchez, vecino y residente 
en dicho pueblo.

Dada cuenta de una comunicación del Sr. Jefe de la Guardia 
municipal de esta villa, participando haber sido detenido el joven 
Mariano Pablo Fernández, de catorce años de edad, huérfano y na­
tural de Valladolid, el cual se encontraba abandonado y sin domi­
cilio, se acuerda remitirle por conducto de la Guardia civil a dis­
posición del Sr. Gobernador civil de dicha capital.

Interesar del Ayuntamiento de Bilbao facilite a esta Junta certi­
ficación del Registro especial de Higiene de la inscripción en el
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mismo de la vecina Victoria Pazos, madre del niño Ramón Pazos, 
con el fin de resolver una denuncia presentada contra la misma por 
malos tratos.

Sobre una denuncia del Sr. Presidente de la Asociación de Cari­
dad participando haber sido encontrados abandonados y postulan­
do por la vía pública varios niños, siendo éstos detenidos por los 
vigilantes investigadores de dicha Asociación y  puestos a disposi. 
ción de esta Junta, se acuerda sean entregados a sus respectivos 
padres y amonestar a éstos por estas faltas, imponiéndoles el casti­
go correspondiente si volvieran a reincidir.

También se acuerda que a las cédulas de citación convocando a 
sesión a los Srcs. Vocales de esta Junta se acompañe una copia de 
los artículos 17 y 18 del Reglamento de 12 de Agosto de 1904.

Y, por último, se acuerda desestimar las solicitudes presentadas 
por Angel Rosís, Jerónima Ibáñez, Ambrosio Pérez. Gloria Alonso, 
Benita Sarto, Fernando Moreno, Nicomedes Pérez, Vicente García, 
Eusebia Martin, María Rodríguez, Víctor Fernández, Carolina del 
Pino, Justa Roldán, Epifanio Monedero y Josefa González, por no 
reunir los interesados las condiciones reglamentarias para ser soco­
rridos. Con lo que se dió por terminada la sesión.

Sesión del 29 de Diciembre de 1913.—Preside la Junta el ilusti;í- 
simo Sr. Gobernador, y asisten las Sras. Igartúa y  Errázquin y los 
Sres. Ibáñez, Calle, Zarandona, Luefla, Palacio, Usobiaga, Pas­
cual, Entrecanales, Aguirre, Basterra y Alborea, Secretario.

Abierta la sesión por el Sr. Pascual del Pobil, hace uso de la pa­
labra y dice que siente grandes simpatías por la labor que realiza 
la Junta de Protección a la Infancia, y  que al presidirla por pri­
mera vez, ofrece a ella su apoyo como autoridad y  su cooperación 
como particular.

Dada lectura a las actas de las sesiones celebradas por la Comi­
sión ejecutiva los dias 10 y 24 de Noviembre y a la de la general 
que se reunió el ;il de Octubre, fueron aprobadas por los reunidos.

El Sr. Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas dur 
rante el mes, comenzando por la que el Presidente de la Beneficen­
cia domiciliaria acompaña a la relación de los socorros facilitados 
de orden de la Junta durante el mes de Octubre, que alcanza la 
suma de 1.113,54 pesetas.

Idem de la Asociación Vizcaína de Caridad remitiendo relación 
de socorros facilitados de orden de la Junta durante el mes de Sep­
tiembre, que alcanza a 158,55 pesetas.

Idem de la misma procedencia respecto a los socorros facilitados 
durante el mes de Octubre, qne suma 204,90 pesetas.

Los reunidos quedan enterados y se autoriza a Tesorería para 
realizar los pagos.
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Segruidamente se da cuenta de las comunicaciones recibidas de 
la Excma. Diputación, en las que flgura la quC se acompaña el re­
sumen de lo recaudado en concepto de 5 por 100 durante el mes de 
Septiembre, que asciende a 2.473,l í  pesetas.

Los reunidos quedan enterados, asi como de las demás comuni­
caciones cursadas por Secretaría y  que ñguran en los correspon­
dientes registros de entradas y  salidas.

El Sr. Gobernador da cuenta do una moción que presenta el se 
ñor Calle a la consideración de la Junta provincial, en la que se 
interesa sea prohibida por la primera autoridad la venta de perió­
dicos por niños, haciendo ver el triste espectáculo que ofrecen a 
horas avanzadas de la noche y  primeras de la mañana las calles de 
nuestra Villa.

Interesa también se oñcie a la Asociación de vendedoras de pe­
riódicos haciéndoles saber el acuerdo que se adopte.

El 8r. Gobernador dice que hará cumplir la ley, exigiendo las 
responsabilidades a qtíe hubiere lugar.

El Sr. Zarandona recuerda las circulares sobre mendicidad y 
manifiesta que debe cumplirse lo preceptuado en traslado de men­
digo, reclamando el importe de lo invertido en el pasaje al pueblo 
de destino del mendicante. .4sí lo acuerdan los reunidos.

El Sr. Secretario da cuenta de una moción que presenta el señor 
Aguirre interesando se estudie la habilitación de pabellones para 
menores en las cárceles y correccionales.

El Sr. Palacio dice que lo propuesto por el Sr. Aguirre está en el 
ánimo de todas las Juntas realizarlo, y  lo estima Una gran obra, 
pero que él, conocedor del régimen interior del correccional de La- 
rrinaga, se oree en el deber de manifestar que, en lo que respecta a 
dicho centro, nada más se puede hacer, pues se encuentran los me­
nores con la separación debida, y  el personal del mismo, del cual 
hace grandes elogios, se preocupa de cuestión tan importante.

El Sr. Luefla hace análogas manifestaciones, indicando además 
que la falta de fondos será el primer escollo en que tropiecen al 
realizar la obra.

La Junta acuerda tornar en consideración lo propuesto por el se­
ñor Aguirre, trasladando la moción para informe a la correspon­
diente sección.

Los Vocales Sres. Errázquin y  Entrecanales, presentan con ca­
rácter de urgencia algunas solicitudes, acordando los reunidos re­
tirarla de la compañía de su madre a la niña Jáureguizar, y  entre­
gar a la vecina de Bermeo, Eustaquia Jáureguizar, autorizada por 
el padre la misma.

Conceder nn litro de leche a Isidoro González hastá el 10 de Di­
ciembre.
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Igualmente a Santiago Torres leche esterilizada basta que cum­
pla los catorce meses su hijo.

Í31 Sr. iSntrecanales hace ver que, no estando presente el Sr. Fer­
nández, no le parece oportuno dar cuenta de la visita girada al 
Asilo de Castro ¡Urdíales, e interesa se deje para la próxima sesión. 
Asi se acuerda.

El Sr, Aguirre ruega a la Presidencia que inte.rese de la Sec­
ción 5.* estudie la forma de castigar a los ganchos que llevan ni­
ños al extranjero para ser explotados en fábricas.

El Sr. Gobernador promete ocuparse del asunto.
Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 

la sesión.
—■Los Alcaldes de Jemein, Gerosica, Mendata, Ibarruri, Urduliz, 

Jurre, Guernica, Sorlier, Mendeja, Berreatila, Cordejuela, Barruelo, 
Marquina y Kigoitier, remiten en distintas fechas del mes de 
Enero y  Febrero últimos, las correspondientes actas de constitu­
ción de sus respectivas Juntas locales, y  del mismo modo partici­
pan estar aquéllas ya constituidas y que carecen de todo ingreso 
relacionado con el 5 por 100 sobre espectáculos públicos, los A l­
caldes de Arraroca, San Salvador del Valle, Mañaria, Larama, 
Zamudio, Carrascal, Pedernales, Cabañas, Juterra, Abanto, Ciér- 
vana, Galdacana y  Aranzazu.

—El Alcalde de Berriz, con fecha 15 de Febrero, remite copia del 
acta de constitución de aquella Junta, participando la forma en que 
la misma quedó legalmente constituida.

Mzmguía.-^El Sr. Alcalde, en 19 de Enero, un estado de ingresos 
y  gastos del cual resulta que se cobraron y  pagaron en el año 1913 
pesetas 227.

Guecho.—El Sr. Alcalde, en 17 de Enero, remite cuenta de ingre­
sos y gastos correspondiente al cuarto trimestre de 1913, de la cual 
resulta el resumen siguiente:

Ingresos: pesetas, G74,4(>; Gastos, 175; Existencia para el primer 
trimestre de 1914, pesetas, 499,40.

Zamora—Los Alcaldes de Carballino, Algodre, Corrales, Malva, 
Malilla la Seca, Codonal, San Bomán del Valle y Puebla de Sana- 
bria, remiten en distintas fechas del mes de Enero y  Febrero, res­
pectivamente, copias certificadas de oportunas actas de constitu­
ción de aquellas Juntas locales, y del mismo modo los Alcaldes de 
Riofrio, Palaeios del Pan, Ungilde, Villar del Buey, Villaralbo, 
Porto, Villalpando, Otero de Rodas, San Agustín, Zaramontanos 
de Tabara, Prado, Novellinos, Villalobas, Fuentes del Ropel, Ser- 
mu, Moreruela, Laseca de loa Chanos, Cabradilla de Tara, Monta- 
marta, Pino, Melgal de Tera y San Pedro de Zamudia, participan 
tener sus Juntas ya constituidas, sin que tengan ningún ingreso
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por espectáculos públicos, dada la escasa importancia de aquellos 
pueblos.

Zamora.— Toro.—El Sr. Alcalde accidental, en 17 del actual, re­
mite estado general de ingresos y gastos realizados por la Junta lo ­
cal, desde el tercer trimestre de 1911 a igual fecha de 1913, cuyo 
resumen es el siguiente;

Ingresos: pesetas, 577,59; Gastos, 432.5G; Existencia, 145,03 pe­
setas .

Zaragoza.—¿'esíow del 7 de Enero de 7974.—En el Gobierno ci­
vil se reunió el día 7 de Enero de 1814, a las cuatro de la tarde, la 
Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión de la Men­
dicidad, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil y  con asis­
tencia de los señores Vocales que se expresan: limo. Sr. D. Juan de 
Isasa, Sras. Baronesa de Benasque, D.» Dolores Sopranis, D.“ Eus- 
toquia Caballero, Sres. D. Agustín Ibáñez, D. Manuel Olivar, Don 
Felipe Sáenz de Cenzano, D. Manuel de Lasala, D. José Gascón y 
Marín, D. Félix Burriel, D. Matías Pastor, D. Manuel Soler, D. An­
tonio Magaña, D. Benito Bezunartea, y D. Patricio Borobio, Secre­
tario.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, el Sr. Secretario 
dió cuenta de los donativos enviados a esta Junta por algunas en­
tidades y personas caritativas para que fueran distribuidos como 
aguinaldos entre las madres y niños pobres protegidos por esta 
Junta.

(¿uedaion enterados los señores reunidos de la distribución de los 
expresados donativos entre los asilados y  socorridos en las diversas 
instituciones de la Junta, y de las actos y  fíestas celebrados duran­
te los días de Pascua, Año Nuevo y Reyes.

Son los siguientes:
Gota de Leche.— El día 26 de Diciembre se celebró, con asisten* 

cia de los Exemos. Sres. Arzobispo, Gobernador civil y señoras y 
señores de la Hermandad del Santo Refugio y de esta Junta, so 
lenine reparto de ropas, mantas y  chocolates a las madres pobres 
que a diario socorren ambas instituciones.

Albergues de menores abandonados y de niñas exir aviadas.— 
Comidas extraordinarias y  reparto de juguetes los días de Noche 
buena, Año Nuevo y Reyes.

La comida de las asiladas en las Madres Oblatas fné dispuesta y 
presidida'por el Presidente de la Sección cuarta, Sr. Sáenz de 
Lenzano.

Comedor gratuito de madres nodrizas.— Dia de Nochebuena.— 
Comida extraordinaria y turrones costeados por el Vocal de sema­
na, Sr. Sáenz de Cenzano.

IHa de Año Nuevo. —Comida extraordinaria costeada por el se-
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ñor Gobernador-Presidente. Asistieron al acto las autoridades y 
señoras y señores de las Juntas de Protección y  Tienda Económica. 
En nombre de la Junta y  de las madres socorridas, dió gracias el 
Presidente de la Sección de Puericultura, Sr. Ibáñez, al que contes­
tó el Sr. Gobernador encomiando la labor bienhechora realizada en 
los Comedores de madres pobres, por cuyo mejoramiento ofreció se­
guir colaborando particular y  oficialmente.

Cantinas escolares.— Turrones y  extraordinarios el dia de Pas­
cua y  comida extraordinaria el día de Año Nuevo costeados por el 
Vocal Sr. Gascón y  Marín, siendo distribuida la comida por su es­
posa e hija.

A propuesta de la señora Directora de la Escuela Normal de 
Maestras y por unanimidad se tomó el acuerdo de que conste en 
acta la satisfacción con que la Junta había visto la fiesta organiza­
da por el Heraldo de Aragón  con motivo del reparto de juguetes a 
todos los niños pobres de Zaragoza el dia ae Reyes. Asimismo se 
acordó dar las gracias de oficio a las personas y  entidades que con 
el mismo fin han enviado donativos a la Junta.

Quedó ésta enterada del estado y  movimiento habido en sus Asi­
los e instituciones en el mes de la fecha, que es el que a continua­
ción se expresa: ^

Gota de Leche.—Se suministran 60 lactancias diarias.
Comedor gratuito de madres pobres.—Asisten actualmente 20.
Albergue de menores abandonados.—AsUsáos el dia de la fecha, 

nueve.
Asilo de menores extraviadas.— Asiladas en la fecha, 11.
Cantinas escolares.—Número de niños de ambos sexos que asis­

ten diariamente a las tres Cantinas, 20.
A  continuación dió lectura de la Real orden de 31 de Diciembre 

pasado referente a la reglamentación de las exhibiciones cinemato­
gráficas y previa censura de las películas.

El Sr. Gobernador expresó sus deseos de que la Junta dedicara a 
este asunto el celo e interés que en todos los que a su resolución se 
someten viene dedicando. Propuso que se designara la Junta con- 
sultativa a que hace referencia la Real orden mencionada.

El Sr. Ibáñez solicitó un voto de confianza a la Presidencia para 
que hiciera el nombramiento de la misma.

El Sr. Presidente agradeció la deferencia del Sr. Ibáñez, pero 
expresó deseos de que se hiciera la designación de la Comisión con­
sultiva en la Junta general.

La señora Directora de la Escuela Normal propone que forme 
parte de la Comisión un señor Vocal de la Sección segunda.

El Sr. Burriel aboga porque se verifique la designación median­
te sorteo.
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En igual sentido se expresa el 8r. Lasala, y  oído el parecer de 
las señoras presentes se acuerda proceder al sorteo entre los seño­
res Vocales, incluyéndose a la señora Directora de la Escuela 
Normal.

También se acuerda renovar periódicamente y  en la forma que 
con posterioridad se ha de decidir la  Comisión consultiva.

Verificado el sorteo, quedó ésta constituida bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador con los Vocales Sres. D. Felipe 8anz de Cenzano, 
D. Manuel de Lasala, D. Ignacio Huera y D. Angel Abós.

El Sr. Gascón y  Marín hizo algunas indicaciones relacionadas 
con el alcance de la Real orden para el más fácil y exacto cumpli­
miento de las disposiciones que en la misma se preceptúan.

Se acordó convocar para el día siguiente, 8 de Enero, a la Junta 
consultiva y a los representantes de los cines para trazar la línea 
de conducta que habrá de seguirse para la revisión de las pelí­
culas.

Finalmente, se acordó a propuesta del Sr. Gascón y  Marín que 
una Comisión, compuesta por la Sra. Baronesa de Bonasque y los 
Sres. Borobio y Gascón y  Marín, se pongan de acuerdo con la Fede­
ración Femenina contra la tuberculosis para la organización de la 
Fiesta de la flor con el fin de recaudar fondos con destino a estas 
dos instituciones.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente le­
vantó la sesión.

Zaragoza.—Los Alcaldes de Calatorao, El Buste, Alforque, Aran- 
da de Moncayo, Alfarjarcin y  Cabolafuente, remiten en distintas 
fechas del mes actual, las oportunas actas de constitucióu de sus 
respectivas Juntas, y  el Alcalde de Cosuenda participa que, dada la 
escasez de aquel vecindario, no se celebran allí espectáculos pú­
blicos, por cuyo motivo la Junta carece de todo ingreso relacionado 
con el 5 por 100.
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Considerando la Secretaría general que en todo monaento debe 
ser robustecida la acción de los auxiliares honorarios del Consejo, 
se ha dirigido a los señores Alcalde de Madrid y Director General 
de Seguridad en el sentido de que siendo precisa para la benéfica 
obra de asistencia que realiza ftl Consejo la colaboración de todos 
los ciudadanos y njucho ntás de los investidos de autoridad, es con­
veniente reiterar a los agentes a las órdenes de ambas autoridades 
que presten su ayuda a los auxiliares honorarios, los cuales, con 
fines puramente altruistas, realizan actos protectores, tales como la 
recogida de mendigos, amparo de niños, etc.

Tanto el Sr. Alcalde de Madrid como el Sr. Director de Seguri­
dad han contestado al oficio de la Secretaría en los términos más 
afectuosos y entusiastas, diciendo que han reiterado sus órdenes a 
sus agentes para que en todo momento cooperen a la labor de loa au­
xiliares del Consejo.

—Habiéndose recibido una comunicación del Sr, Cónsul de Es­
paña en Tánger, en la que manifestaba el deseo de la súbdita espa­
ñola Teresa Pescador Custodio de que le fuese reintegrado a su po­
testad un hijo suyo recluido en un Asilo de Salamanca, la Secreta­
ría general ha oficiado al Sr, Gobernador de Salamanca transmi­
tiendo el ruego de la madre, la cual por medio del Cónsul español 
ha manifestado al Consejo su gratitud.

—En la Junta de Protección á la Infancia de Málaga se ha trata­
do del terrible crimen del Martinete, considerando la Junta que, 
por haber sido la víctima un niño, está obligada a intervenir en la 
causa, en cumplimiento de uno de los fines de la institucién,-'-

Acordóse, pues, mostrarse parte en el sumario, nombrando la 
Junta su acusador privado al Presidente de la Comisión jurídica y 
prestigioso letrado D. Miguel de Mérida.

El Sr. Mérida aceptó la designación, proponiéndose personarse 
inmediatamente en el proceso.

—Conocedora la Secretaria general de que el Ayuntamiento de 
Cádiz ha concedido a Margarita Bernal y Pérez el premio instituido
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Madrid. — M in iste rio  de la Gobernación.
ObJ«to: Protección á ia salud física y morai del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecto de la men­
dicidad en general.

El Consejo esté organizado en cinco Secciones corporativas CFueri- 
cultura y primera infancia, Higietie y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Juridica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 42 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 4 padres de familia, 4 madres de 
lamilla y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
capitales) y locales (Ayuntamientos)

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com 
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identiñcación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede, premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 6 
talleres, fundadores de instituciones benéflcas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 45 
por 100 de su presupuesto anual.

Kir|KÍslaelóa referente al d'oiiMrJo .Superior de Proleeeldn á la
Infanela.—Ley de 14 de Agosto de 11K)4, Real decreto de 44 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 44 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 48 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas localesy provinciales); Real decreto de 41 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 14 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
l^s trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).

Ayuntamiento de Madrid




